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INTRODUCCION 

En la presente investigación, tratarem~s .el problema del 

doble encuadramiento punlti~o en materia de delitos fiscales, 

utilizando, para ~st()s Hné;s, Já figu~d.'cir/Contral:Íando, por ser 

tina ccinductu•~ritiJ~~ldid~; que .en· liirealidad .·leg~slativa ··se da 

con mÚ i~Je~~iu~ ': 

Para .lo/cuaidirUvés del segtii~iénté><léi';nétod~ cléductivo; - ' ' . ' "~ '·.. . - ... 

trataremos da· ~lcán~~r • .. la :~oluCió'n .:i ~~é~tro · p1Cntearriil3nto: ·· 
' •' • ,-, • '• • ' '· ' - , .,·; '" ,,,-,• ¡~ • .. ,• • • ; • - E ' • -,• ' •-

' Sien~o .'nuestro objetivo :'pnnCipái!énc§jífélr'elfundarnentó 

que.• justifiqu~ soH~ame¡¡tEi.'·~la?'>inCiden.te\conHgura~ión.,"en •.. los 
illcitos · j¡~C:~1~;··;;~>1~"¡¡;¡;g~cí6ri\y\1~·~ael1t6 .. ~()~'' 1d -~da! e~·. el 

prime~ ~~pit~I.~ se ésta.~Íece un) ~arco>•c'Óncaptual'de •·tos 

concepto~ , 1~rid,9me~t¿1J~ "~~~e< ~~~UÍ~r'dri 2 .·.la. • 'p_fésente 

investigacÍón,o como s'cin, •• C:Cincepto;"de i!!CiiCi. ir1'1réic'ciÓn~ delito, 
- ' f - ' ' -.- --., ••••• ·- ·'• - ,_ ·:· , '. 1 .• 

. sanción y pen~;,'. cisl comé> iamb1éri ticitcirrios .de discernir el 

concepto cÍ~ clellt()'u~c~I p~ra ubicarlo.dentro de. tci.teglsl~ción. 
mexicana·. párá sú ;~stti<lic.. ~· n~~ativi~ad, pura. de . 13sa. manera 

estudiar los elem~~íos ''que lo 'integran .. 

Dentro de éste primer objetivo, y una vez que liemos 

establecido el rriarco conceptual que nos respalacl~~J ·~n nüestro 

planteamiento. y adentrándonos ya de forma tajá'nie m1 . nuestro 

estudio; analizaremos al delito de Contrabando, e~· su·. conce~to, 
definición y naturaleza; y asimismo poder elaborar unc~sl~dio de 

sus elementos que lo componen en sus dos aspectos. 

Prosiguiendo inmediatamente a estudiar la forma· en que dicho. 

delito será sancionado. en este tema, como observamos .el Código 

Fiscal de la Federación dentro de sus Articulas 70 y 94, en un 

análisis subjetivo, facultan la intervención de dos Autoridddes. cómo 

también la trascen?encia que estas dos tienen en la punición penal. 

flf \1 "& 



De ésta forma estaremos pasando al tema de la legalidad 

para imponer. estas sanciones, en ·.la: cual anáhzaremos, entre 

otros articulas, el 70., 73, 77 y 92 del CÓdigo Fiscal. de la 

Federación; acto seguido estudiaremos .los el.actos: que 6casionan 

la concurrencia. eri el deÍuo: de :éontré'iiíaríd~;;,.,;~. ~¡ éual se 

menciona .• 1~. éoincid~~cia ;el~ 'in1;JcciÓn :,¡;d~lit~.\¡J similitud 
.... '·. ;. ·· .......... ·.· .... ''." ···-~:· ..:. ,•·.-:·:·. ·.':' .• .· .. 

existente y las.· dHeréncias ide;,la seéúelá•:pr0cediméntal y la · 

;;g~r~~á~1~~i~~2~t#?t~~ ... 
tienen algu~ci~· GarClnliá's ; lridlVidualés en i ~~Jf~~J-.;~fl~cal, 

::§:i~:~~1~.fü~~~~]:,~::: 
podemos ~oluci~nar ~;te: p~oble;iia;. lacJJsUUé~ciÓ~ que ,;en 

relación a est~ probl~inc:i' ~~ hci dacl~ a ~és d~ · 16 doctlinJ; y 

1ina1menté 01 problema • ciJe ~~ 1l~S.:.~1c1 an· 1a i.0gís1~ción 
Mexicana en materia [íscal. 

RJ" VII '& 
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l. MARCO CONCEPTUAL PARA EL ESTUDIO 

DEL DELITO DE COl'o'TRABANDO 

A. Concepto general del Ilícito. Teom en que se basa el Derecho 

1\lellcano para clastncar lo5 lllcit05 nscales. 

a: La lníracdón, ralta o contra•·enclón. 

C. El delito. Dlrerenclas con respecto a la lníracclón 

contrannclón. 

O. Conceptos juridlcos de sanción y sus Rnes y carácter. 



A. Concepto general del lllcllo. Teoria en que se bua el Derecho 

Mellicano pan clulncar los llk:llos nscales. 

Es bien sabido, que al hacer su aparición la obligación 

tributaria, en la vida financiera de un Estado cualquiera de derecho, 

ésta viene a afectar los intereses económicos de los gobernados, 

Implicando una disminución en su patrimonio, que no apareceró 

compensada ·con un beneficio Inmediato; en consecuencia, al 

generarse este hecho, el contribuyente tiende a eludir el tributo que le 

Impone el' E~tÓ~o\a acción constante por parte de los ~~bériic:ldos, 
de querer evadir:a !Oda costa la Imposición flscalizadoro,orlgina la 

•·. ·. . -. ·¡ .• 

formación deDe~Ómeno jurídico-social del ilícito tribu·t~ri.:Í~ .·· 

Asimls~o?~~ies de poder referirnos concretam~~t~ '~}los h1citos · 
_,- ·--' _ .. -' .-,. - - . - ~-. - ._ ,_• .. : . . . . . 

fiscales, ... es.···mériester que ··Juridlcamente·;;hagamos ·una breve· 

referencia a la acepción dél vocablo • iHcito •• en uria. fórmci concreta, 

sencilla y gene~llzadora,· pa;a póder:compr~nd~~ el objeto .C1tratar 

en la p·i~~~·t~: ~~~~~~~~CiÓ~~< ~ :' .. : 
La· ili~ltud í~'e~do~~a~Ós :gefi~_ida.~o~.y~B~s,~e~tGcliosos· del 

.:.·' 
derecho, así pu~s.:. teneino~ qué en una _ro~a' generalizadora toda 

conducta quevblá d.e.~res·p~es~Íitds eri.un(;norina juridi~a es un 

il/cito": el código Clvii Í>a~a elDist~tó Federaliensu Articulo Í B30 lo 

define corno : •• '· Es:U!cit~"el hecJb ~ui; e~·co~~~~ :c;':1~~''Le~es .de 

orden público o Cl l~s buenas (:;C)~tiimb~~s '. ;.,, . 

Partiendod~ ésta~id~~s'lie pJ~á.concl~i; ci gr~~solr!odo, que 

para la existencia del lliclÍ~. ·se ~~le~e : ·. 

Una riorma jÚridlca sustanti~a que establezca una obligación 



l. M•rt:o t:lmC!tJIJUI/ P•"' ti tsllldio dtl dtlito dt Contrab•ndo 

Que el sujeto al que va dirigida omita o ejecute hechos 

establecidos como prohibidos iior el ordenamiento jurídico. 
: ·_': . . _ ._-. ', 

Cabe señalar, que pc]rtiendo de esta idea y ayudandonos por el 

método deductiJ;;,; te~~~~s que en el· ordenamiento jurldico existen 
.,,_._ 

dllerentes tipos de hechos'yaC:tos, que pueden ser ilfcitos; lo que no 

· signllica'~u~ ~~~ iC>~~¡¡,;;¿}dcid~ que las sanciones no pueden ser 
' ' . . . - ''~ - ; .. 

las mismas por que sierTI"pr~'variarÓn: por. lo que de acuerdo a las 
.> ... _ -:). ,,~'.-'.-~~ :.:'~' :/-~ ';:\::.<._-:~ -~'.~,:._ <.'-::, ',_--_. '>.·.:·:::· /-:·_,:~-?-/- ... -..~-~:} ~ '~t:\: -·.,>:' y'. --, 

ideas del Maestro. Migu~I A,éosta: Romero;; dentró ~de : un : sistema 

jurídico el.· ilfcito ··~·~ ú'ii ~6ne¡:;; ·dé' ci~~0;.d6 'ge>r; "l~s' ~C>~as qú~ el 

propi¿' deredio <ii~table~e/ y ;que c~~n~¡[~~Üé~~~;~~~~61~ ','~~rlas 
especies, pues; "Na todo ill¿IÍo eSdelÍio;, pero~Uado delii¡;~ Illcito. "'. 

·- • -- -_ ... - - • -- - .- • - J --' • • __ • ,¡" - - "~ •. - . -

Esto es, la ihcitud jurldi~amenté/cé:inio h'ecilo contT~rio' ~ la Ley, y por 

lo mismo sandonddo:~r eÚa] C>'s1 ·~~t~~dfd~. ·n~~ é~\~~~mo~ ~~fi~endo 

~~;u::;~:ª~~:1'rJ~j~!,~i~~~!:1~t!f 5tili~1~~i;~~·t~f d;J::e~ 
-- ,,_ 

sus variantes. de 'grado, rnaterla,: ilempo, .· ¡,;spáclo, i etc.; creando asl 
- . . . . . ".~· , , ' ..... - . "-· . - ... 

áreas • espéc(fl~as.'c¡u~jc) normarÓn) .• d~ a~Úe~clo a ~us H~~s. Así la 

mate ría flsc~I. Órea. especi(Üca del ord~na;;;l~nto · ¡Üridlco mexicano: 

para entend~~·el estudÍ~ de ;os ÍlícU~s, t~in~ ~Ja~~~t~ dd~ t~brias que 

tratan de él~sillcarlos: la trlpartlta y la bi~¿l~t¿;. 
• . . - .• - - -·-· ····< 

La primera, que los cla~l!ica en : cr!~¡;;~~s: hecho~ que viol~n los 

derechos naturales; deliras, que so~ la ~ioJci~ión a derechos creados; 
'' ~- _. ___ -=;.~.·-·---cco--o--'-'"--'~----,"'7' ·.• · • 

y la infraccfó~ •. . también llamada c~nÜ-C1venciÓÍl o '[(i]ta, cjúe consiste . " .. . - .,.- . \~· . ., ,. . .-. . .. 
en infringir los reglament~s de poÍi~f;;;· y: 1ciT~~nda, cj'ue es la 

. - . . . - . ' . . ' . . 
bipartita, señala únicamente la éxist;n~ia de· d~tc>~··. e. infracciones. 

1 Acosl.1 Romoro •. ~li~•L • l-Eo~tt\ GE~E!l;\L pEL DERECHO AP\IINISTRATIVO 
Pntne¡ Curso· No\'ona. Edición. Editorial Porrua S.A., Mexico, 1990, pag. 858. 



Capitulo l. El dtlito dt Conlnlb•ndo 

El. Jurfsta Miguel Angel Garcla Domfoguez,2 agrega que otro 

compl~me~to '~~ distinguir las.· categorias · antes m~~cionadas 
debE.n ser ell bose a la severidad de la pena, la que sup0ne la mayor 

ó man¿~ ~raJ~ad ·d~· las'. conductas tipificadas con relación a 

las sanciones.· ¡ ':" 

En se~~id~ hemos ~l~~ro~o ~l 0:Siguiehte · cuadro sinóptico que 
. , . r . ,::: ~~, . 

resume las ideas ~llÍeriore~/. 

S.nclonn 

{ 
•ioian los derechos nstwales Con penas infamantes 

Crimen es como la vida. la libenad, ele. 

{ •·ioian los derechos creados 
Delitos por la sociedad. como la Correcionsles 

/licito propiedad. 

mfracción { infringen los reglamentos y 
disposiciones de la policia. De policia 

Por ú!Umo y como co111e~tario, . ~l)uri~ta, antes mencionado, 

señala que . algunos pctíses teur~.;oos y; ~~~rica~os tfpilicán a la 

infracción dentro de ;os Códi~os. rJdáÍes(;o ~·~e pe~ité apli~ar •una 
- > ,.,~. ·-. ., 

división legal de .,Hicii6s, :á1 n;;i1~'1a>~eríC>r C> inCiyor:grav~ad pc1ra 

:~:i::;u::r~~f i;;ic~~.tª:±:~t !i~~l.1J ~~:ifü1:Ji1±~;1;: 
no asi en Méxi~o. donde aún no se d~limit~ C'~al ele ~Seis dos teorías 

• .-:------===:;¡'.----..:. ,>-.0~-"o;.c-~-¡;-·,_.,~~c:?-7- - -,.~ •. 

es la correcta de aplicar, dejando la rnaterla de las !altas, únicam~nte 

a la legislaciÓ~,(]~~i~f~tratlva/ 
' ' . . . - . ~-

~ Cfr. Garcia ~~m~ez.·~ligu~I Áfl8eL • TEORL.\ QE LA INFRACCIÓN FISCAL• 
Primera Edicion. Editorial Cardenas Editores S.A., MeXJco, 1982, p;i¡¡s. 384 a 389. 

3 Cfr. Jdem. P"l!•· 384 a 389. 



J. Mami amC17JtUlll para ti tStudiD dtl dtlito dt Co11rrabando 

H. La lnrracclón, llllla o contravención. 

La doctrina Fiscal señala que " Infracción, del lalln inlractio, 

significa: quebrantamiento de la Ley o pacto. "~ 

La que en ténninos generales comprende toda violación a las 

normas Juridicas, sinónimo de ilícito. 

El Licenciado Sergio Francisco De la Garza, da una definición - . -; : - ~ ; ,·._ ' -

aplicable en .el campo .administratiyo,. que se advierte en sentido 

Jato, como : . ''..To.da ;0olación\a>las , nÓ~as· jÚridicas tributarias 

que .. imponen·.· .• a ;·Jo°i. ~~rt16u1aies :~bllgaclc:mes .. ·sustantivas o 
deberes' f~~~ie~.~~ ' . ·e .•. ;:. '· · .. • 

As!, ~~~ll~ah<lo\est~ postura, ~Uto:~s ,c~mo José Luis Peréz 

de Aya la y•. E~~bi~ G~n~cÍi~~. t~~¡;;·~h '!~ d~fin~~ 6órrí~ : Las 
' - ' ' - --;j=-e_--:;:_-:c- -:.-<"_," . -- -

acciones y omisionesº vólúnidíias; y' ántiJIÍrtdicáá ttplliccidas .·.en 

·las Leyes .de la naturaleza fiscal y en '16s ~~gld~~~t6~ d~ cada 

tributo."º ' ,•· ; '+· ;;: •. ··· .. · 
.Como podemos apreciar, las cciné:eptUd~'i~h~~ ;;;[erld~s·~ lo 

que se ha dado en llamar ·· infr~~i'ón. ' generall~hh ' 'los il!dtos · 

fiscales_ dentro de este término. 

Esto es razón de . que investigadores como 'los licenciados 

Luis H umberto Delgadillo, Emilio 'Marg~í~. Gh1liani ; Fonrouge; 
--,-; 

~ De La Garza. Seq¡io: Franclsco. " QERECHO Fl!llANCIERO MEXICANO " 
Dócuna Septirna Edición: Editorial Porrua S.A .. ·. MeXJco. 19~0, P"I!· 871. 

5 ldem. pa¡¡. 872 •. 

o Perez De Ayala. J. L. y Gonzá!ez Eusebio. , " QERfCHO TRIBVTARIO " 
Se!.'Ullda Edición. Editqriales de Derecho Reunidas, Mudnd.Espatia. 1978, P"I!· JS!. 
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entre otros, lo han considerado como un todo; otorgándole 

un contenido amplio, :que . incluye· toda clase:, de viC>lcicJones a 

las normasi posi~iÓ~ que en ~ci;lones lleva ... a ·. qu~ se. lnc~rra en 

error,. 'al. co~sld~rdr;le ;únÍco,:;sin' qúé ~~ ... haga' la··.· n~asaria 
distinción. ent~·.,y1:b¡bJj~~ 1::- o ·ca·f!t~~e¡;é¡óíi ··d9"; 10S'!rio~lri0 -,:fisCCil y el 

la. define ~º;nº· !:; .. El d~to'.~)C>~i~1ón')<lti~. delili~n 1(Js ~L~yes 
adminf~~ti\ta; y que . n~ ·.·. son·. ~o~sidercida~- ci5iri6''.. delitos . por 

la legl~laclÓrt p~ri(l1 / ¡,Or i:()~~lcÍ~r"&;: las 16lt6~ ·~ie :~~,;rlÍan 
sanciones ~~n¿;~s'. ;s :, . ·. . • 

· El Uc:h~ibd(): MJgtieí Ac~~ta · Rorri~ri; n~~ di~~ af ;~sikto, 
que 

-··. -· .-i·~-

ientativamente :. se . puede afirmar, 

administrativa ·,. ~s . · Tod~ ad() u h!lc/Í~ ~~ und p~rs~f1(l que viole 

el orden estalil~ido;:,'.pi; I~ ;'~d~~l~~~i~rt ~pÜb!ica, · para 

la con~ecucióO.'cie '~~s'·:f¡g~s ·(1~19~ ~~~~ ~ariterÍer'·el ·oí-den 
- '- --,_ ¡ ., ' - -~ ,. ' ::~: 

pre;tar uri se,,i¡~io·r·l:i~!~ntf .. : en .la:·.:. (JdriÍirÍ'.~~ción de 

satviCios. ··~ ~ 

En . un fnt~nto de. del;~it~r, ,~I C::~~~ de fa : iiÍiracción 

público y 

administrativa, 

:/:; .··. :;t.·c 
7 Cfr. Mabarak Cerecé~o. Doriccl;;,. ' " DERECHO PENAL f!SCA!: 
Primera Edición, Editorial L~~o ~ Edi1ores.S.A .• /:A\º'?"º•'"1993, 

8 Stna Roj~. Aiidr;;s.< " DERECHO ADM!NlSTRAJJVO" tomo 
Décima Cuarta Ediciori · Edirorial .Pomia S.A.~ ·Me1<ico, ;._1988, ··pág. 871. 

!l Acost~ Romero, ·~ti~eL 
: ;···.-:. ,;."'.' 

Ob. Cit pag. g;¡. 

la 

pág. 70. 

fJ" 



relación del 

sin dirigirse, 

I, ~\111n:o nnu?ptlUll p11ni ti tsnulW dtl dtlitiJ dt C1Jnmib11ndo 

ciudadano. con, las Autoridades ·. !'.ldmlnlstrativas 

contra . valores esencl~Íes •corrillnitarios o 

Individuales ... 10. 

El licenClado Sergio Fra~clsc? de !~ G~~a'.' ~~r s~ parte señala 

qtie es ·muydíl.icU la' deliii;itación.:enir?;c\a ;fiif~'¿J~ción administrativa 

Y. el . delito ÍiscaÍ, .·. diido; cjJe 'asid:~; fig~~Í; 'en /riiaÍeri~ tributaria no 

se han·. pÓdido 'ciistind~if.(sustanc'ialirierií~: ':' presentándose el 

problema·. en; .el ~~~~6~i;rito . ~exid~n·~:- ya . '. que el hecho 

calificádo cC>ino;un,iJJdto'\fisc:aJiú puede .té~er la categorla 

slmultÓnea d~ d~Iit~ /<le' .:inf;ciccióri;l1 '; ~ . · · 
- ._-_ '--·--~ "- ·_::·.•- :;_~ :....-.,_..,"'~~·- ~> 

Lo cierto es- que aunque' no')léJY .'una.· de!Ímitación definida, la 

infracción noÍie~~el m1~J116ég~dode:C:~~ln~Údad (y en oca~lones 
-;;~ ., 

n~nca. llega C1' tener tal'c,cii'.ácter+ tqµe"aléielito. ··•·. 
La f1nÍraC:C:ió!i·- alud~ .:a· .¡á} ~~láciÓn d~ la Ley 

admlnls~iivci' que. a'rri~rit~¡;;. ~na.: sanción q~e·.·; la ···.·~l~ma 
Autoridad. . es~ializa~á C ~;; ·~~;~ria ~d~ini~~ti~ci le 

lmpondi-á: dicha sanC:iÓn •. nunca ¡X}cl~¿· llegJ~.i a ' culminar 

en ia '•pérdÍd~ de·.;.;la}li~el'l~d. ··~;'. ~u~·~~~l~n~;~·-~~t6ri~ 
invadiendo . el '6~n!P6 •¡;na! •;, ·~~ ; se .hablarla.·~~· ¿¡;¡;a~ción 

si no P:: :~;±~· ~: :uaL;a lo~ Jo~a·b;os, ;jta oi:~~;ención, 
son nomenclá!Ur~tú1fii~~~!C1;en 'la cÍ~tri!la m~~i~ana ~¿,~~ ~inónimo 
de infracción: 

10 Cfr. Acosta Romero, ~ligue!. Ob. Cit. pilg. 872. 

11 Cfr. De La Garzo. Sergio Francisco, Ob. Cit. pag. 89ó. 



Capítulo l. Elitlito dt Omtrab11ndo 

C. El delllO. Dlferenclu con respecto • la lnlhlcclón 

contravención. 

Actualmente 9Xisle un sin fin de definiciones de delito, pero aún 

no existe una delinición que sirva de parámetro universalmente, en 

razón de que las definiciones y conceptuaciones varian dependiendo 

· del tiempo, lugar y espacio en que se desarrollen, y de la constante 

renovación de valores de una. sociedad; esta ineslabilidad provoca, 

que un h9C!ho pueda se~ o no ser delito. Lo que signllica que 

depende~ del momento histórtcC> qÚe se viva. 

Es importante hacer esta observaciÓií, dado que en materia 

tributaria· el ordena~i~~lo c~~st~ntemente ~~i~·enmodilicación 
afectando el apartado es~ial que;;ijlda 1~: ~~~ductas.delictivas. 

Sin aho~dar en el:;;~~~e~clon~~irio~Í~{d~lini~i'o~~~~ás 
trascendentales e im~rta~iEls p,¿.f~ ~~e~tro ob¡~tiv.;,· { ! ·.. ..; 

. Remitiéndonos a-la eti~ologi~ de'¡~ ~¡J~rti dellto,'degva del 
o " . ~: ;.,- . .> ;,:. -:.:·~.-/· '';·,: :i ,~;".. '.'.;:;:.;: ~ ": '_: ·::>.t> ,: ,::,,;, ' . ,. __ '. - ', 

. verbo latino DELINOÜ.ERE .. 'que:~ignUica.~~ndonár .... apartár~e del 

buen camino. aleja;se~Eil~erid~r..:i's~haldcig%~í-~ Ley.1,2 .· · 
Entw las prln~Ípale~-~~~~ici~ij~5·~~·1a'[;c;~p6j~~,·d~ délitó, está 

la de la Escuela Clásica, repre~entada pcr Frañclsco Q:urára que lo 

define comci : ~La i~rb~d~n de I~ \~Vcie! ¿tado, p~b~~1ii°ida :para 
c... • ' . j )p· - ~-.. ''. '-'~-;. -- :-· ,; 

protegerl(l . seguridad: deicí¿,;: é:iuéladarÍo~.' ri:i~u!lcindo~de. ·i1~··· a~tó 
externo del homb;,/ ¡jó~¡Íi~~ ·o ~e9ativ~ ~d~1tri~g1~\imput~ble y 

politicamente d6~oso : •. 13 Su esené:ia consiste -~~/Ici .;¡()¡;]~¡Ó~ del 

derecho. 

12 Casrellunos Tena, F•mando, "LINE:\.\llENTOS ELEMEmALES DE DERECHO 
~ Vigosirno Séptima Edición. Editorial Ponua S.A., MOXICO, · 1~89, Pág. 125. 

13 ldem. piig 12ó. 



J, M•n'D am"'PhUI/ P'"' tl tstvdto dtl dtlito dt ConmJbando 

Rafael Garófalo, jurista perteneciente al positivismo, lo define 

como : ' La violación de los sentimientos altruistas de probidad y de 

piedad, en. la medida media indispensable para la adaptación del 

individuo a la colectividad ", 14 

Dentro de su concepción expresó que hay un delito natural y otro 

legal presentándose el primero cuando se realiza el hecho de la 

violación de los sentimientos medios de piedad y probidad; en tanto 

que er délit;, Je{Jal, cuando la acción amenaza al Estado, que 

concul~~ I~ Autorldad del poder social, siempre que no persiga un fin 

pollti~o, o bien,'~u~ Í~~ione la tranquilidad pública, los derechos 

pollticos, 'el cultó~de.·la moral pública o la legislación particular del 

Pals. 1 ~· 

Por.su ·part~!eLordenamlento penal lo define en su Articulo 7 

.como : . " DeJit~ es el acto u omisión que sancionan las Leyes 

penales". 

Esta •definición no escapa ·a la critica, ya que no siempre 

puede háblarse de la i>ena como medio eficaz de caracterización del 

delito. 

Por último, undd¡; los~onceptos méÍs aceptados ¡/actuales es el 
- -· '.··- -,·" - , . . ' - - -

pág. 12ó. 
. : .-· ,-_-

l5 Cfr. Mabarak c~éc~do;1 0oric~I~ .oh. Cit. pág. 22. 

ló Castellanos Tena, F"tlllliido. Ob. Cit. pág. 130. 
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" El hecho penal contemporáneo caracteriza al delito como la acción 

antijurídica; cuiPablfi!• · tli:>ica y san~ionada por la ;ena '.'.17 
Lu doctnnCi y Já legislación fiscal de México,·'no han esiablecido 

r.on claridad k~ 'di;~;.e~~¡~'~n~ Una infraci:ión' CldJni~istrcTtiva y. la 

conducta.··· c~n~Íaen:íclci ~eli~ti~~'' y. ••san~i~nad~} cdmo tal; 

conslderd~dós~Íé~ '~1rió~il110~. /. .... \: ··~· (; 
Crectñdo~e 'de éstf lo;ma un nue~o'tema: mÜy-intereS<Jnte, y es· 

precisame,nt~ ·el . d~ Í~ i~t~rrog~~t~\ ¡;6~(). ~~t~~I~~; 1ci dÍlerencia 
·,~ • .•'''-' •••.,1 ' ".•. • O!,,., •·v '.·., • • .~ 

entre la conductadelictivO y iasiÍif/accion~ C1cÍíriiÍ!isÜ'.~vas ?. < 

_.°;:::ªt:~~1fi$:zí~f~~~~~i~!.~;•: 
infracción·· geiieralmenif'.. JCi coiicéptJcin espe'Cialistas del· derecho 

administrciuv~·>· ·., ;' ':·"<:~:;1r .. '\. •' '"-,-"'_; 
---¡:-· ' 

Al ... delito• "·· . comunn{enie~iseñala como objeto-único 

. específico. de Est~clio del Dere~~o P~ncil. ai1iméindC>se que: ;, cua'nd~ 
la irúracción se ~pera r~s~to de 1CI' Ley ~nal ~¡;:é~~~epto 'eciui~al~ 

~ ' - ·': '\ 

Sin emlxÍ~g~:exlste~ in~~ho~ ~{;()~,d~llio{qu¿ se~onte!ll~lari en 
.•. ·.' . - _;.- •. . • t.''' . . • 

difere~tes orderiÓinient~~ no P9'~al~~: :'m1sii'io~·ci· l~s_qil~: s; ie~.-ha 
denominado " Delitos EspecÚ:iJG!;\\ y aceptddo's' por• ei 'ArÍ¡culo 6 del 

Código Penal; ~¡ resfi9cio m~n~Íon~·eJ¡trista ;co~ta;Romerci que: " 

De acuerdo a su~ ~~tudiÓs ;~~~~s. ~~t6s delitos' no co'ntradlcen al .. 

i; Tesis Jurisprúdenciál . ntimero 519, COMPJLACJÓN DE FALLOS de ¡o¡; a ¡o.<.1 
Apéndice al Tomo CXVl!l, pa¡i. 612. •. • 

l S Se!Tll Roja:;. Andrés. Oh. Cit. p:ig. 5t4. 
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Artículo 13 de nuestra.Constitución y por lo tanto no son prohibidos 

".19 
: . ·.,. . ' 

Caso· éspecrti~o 'de,¡()· a~teriormente mencionado :e~ el de· 1as 

Leyes AdmÍ~1'~~ratiya_s. ~·-
- ';~·:. 

Hasta ciqul ··no ht:ty ,compllcacionés, ••el problema comienza 

cuando no se·puédé'.di!erenCiar laiconducia que da lugar a la 
. ' . ·~·~ i ·. '• . . . . . ; !.'. ,., 

infracción o·Ja'·exlstenéiCl'd.é'.urtCiélitó'.tribuiario, problema que el 
:;··-

Código Fiscal de la Federaé:ió~"no' resuelve, por que únicamente hace 

referencia Cl los' ' sÜp~~~to~ ;; q~é; dan lugar a la infracción 

admiriistrátiva yel a~/§~1;;1i/6r¡e;: pero no define las características 

que pert111t~~ dÍ!~~~cií~r.1i"~6ndJ~t~que da lugar a cada uno de 

ellas .. ccinsiderárici6~ en.oC:a~iones que las conductas que dan pie 

tanto a inf;acdcin~s ~()rT!b cieu16}sg~ similares. 

Existiendo dé e~ta:ta'~á:~n elemento de inseguridad jurldica 

para diferenciar'Úna condJ~ta de btra .. 
. . .. .- .. 

Como la l~ÍslaciÓn nci resuelve el problema, doctrínariamente 

se ha pret~ridid~ ~iÍ~re~~ia·; las infracciones de los delitos, al resi-:to 

dos son la.s tElOrí~s :que tratan de diferenciarlas : Cualitativa y la 

Legislativa. 

Teoría Cualitativa 

Esta teoria, afirma que la existencia de diferencias ontológicas 

entre la infr'accfón y delito, basándose en cuatro criterios: 

En basé a su'· naturaleza. 

En bcJse cÍ I~ antÜ~ricidad . 
. ' .· . 

En base al riesgó. 

En base a la culpabilidad. 

19 Acosta Romero, Miau•L Ob. Cit. pag. 9ó3. 
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A continuación. hemos sintetizado esta teorla a través del 
siguiente cuadro. 

Teoria Cualitativa 

CRITERIO DELITO 

Es tma creación 1widica. que 
protege Jos der~hos de 
los ciudadanos. 

Por su \'iolan la seguridad Social, 
Naturaleza ocasionando dañ?s· 

Por su 
Antijuricidad 

Por el 
mero Riesgo · 

Este existe cuando se viola 
derechos existentes que Ja 
ley solo reconoce y que 

. son inherentes a la natWCtle
za humana. 

Atenta contra la moral o 
contra el derecho natural. 

Lesionan el bien Juridico 
!uleladci. 

La Ley pre;ume :que el hecho 
. pilede mmediatamente cau'' 
sar un dailo.;;_c'· 

u.·> :,-:::." ·~~·: ¿ ¡'.'.· 

Súpon~ la ¡:ÍródÚ~ci6n' de: úfi 
daño o la intención de pro-,: 

· ducirlo>~'"· .. · · · · 

~&fu~~.-::.~.-~ebC~: .. _e~~·~ffi6~' '. 
·-y lesiOná "efectiva o;poten~ 

cialmente' W'l derecho deter- '. 
.. minado. ---~e °';. -

Es inseparable d~I dolo>' del 
daño. 

Ofenden las condicione's pere 
mammtes y fimdamentaJes 
de la existencia y de la con· 
\'i\·encia social. 

Por su El dolo se preswne y admite 
Culpabilidad admite prueba en contrario. 

Creacfon polilica. prorege Ja acti· 
\.'1dad de la administrac1on destina .. 
da a Ja reeliuc1on practica de esos 
derechos. 

Solo se rofieren a la prosperidad. no 
hay daño. 

Solo existe desde el momento en 
momento en que el derecho del 
Estado, a la obediencia. eS violado 
sancionando dicha conducta con 
una pena. No ocasionan daño al
guno al derecho inherente a la na
turaleza humana. 

BUICa evitar Ja conducta ilícita por 
razones de conveniencia para el 
Estado. 

Son simples desobediencias admi
nistrativas. 

Basta la simple violación de la nonn 
sin que sea necesario demostrar 
que el daño habria podido ocasio

. nene. 

:fi~~:~~~~~~:f~!f!d~ºp~:s~~~o 
'dose aizn sin eJ'ánimo dtJ infractor. 

-- Vi~l~;~·~~~b·~·{g~';J-é·ri~~ Y expone un 
deber indeterminado a un peli¡¡ro. 

-. ~r":· :. U:::"· 

:., ES~M ~~ o~i~ió~ ·~,,¡~ :~'bndiCi~~~s~· 
. secw1daria5 y complementarias quo 

_son escencialmente contingentes;:_' 
·i,,',;1 ·;,•: ,~~ -

Se adnlit~ d~-medo Cl~no:-· )· siÍl que·· 
se .reciba prueba en.:contrario,. el 

dolo. debe presunurse siempre .. 
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Por su parte el maestro Arturo de Jesús Urbina Nandayapa 

comenta ·que " Esta teoría se desentiende de la esencia de 

ambos //Jeitos/ por: considerar. a la irifracción una violación a 

reglas de con~uct~ de poca_ importanda: para la consecución 

del orden sciciÓI, Eln 1Clhto ~u~ ~~ el ;d~lilo la g~edad del ilfciro 

e~ mu~lio rriüY~~ b 1é;.' q~~'~s Ío'•mi~m~:·.Jci ji{¡racción es un 

delito peq~e~;;; '.'i~ · ~ :,• Y 

La segu~da·y~i~m~;t~ríq' Js 1ál09islativ~.r1~;\~uár'cC>mo su 

denominación lo indica>célnsiderci 'q~E> ¡~·¡~~i'iiÍciciÓn '!~ í~ Óriié:a 

que dema~alo'su~1i~s i'nir~;;nÍrCÍ~;Ó~ ydeJit().21 '} •:~: .·. ·' 
Aqul no· ·~i¡~;~ ::ningún'.'. próbletr:~ :~P~~st~~~~~ :;¡ª .t.ey 

dispone en q~~ n:ie>;;~ntC> ~e d~ 'cadcÍ uno :aEI e'~tos iiícl().S 
ilícitos; ·por lo que•~¡ tib~1 ide •:cu~'~ía~ BEij ~.~ •. d~ u~a - c~e~tlón 
de téénJca. 1~Ík1d~~a:' '• .;·_·-· 1c,· qú'El'~s lo_-;;,iiiino,. Ia.aitElr'enda 

de¡;iend~ró · dEI ' lá ~pr~6iaciÓn del legi~lcÍdoi. qÜJe~ por 

raz()ne~ • circ~~stcÍ~ÍcÍÍ~~ ~ '<l~ Chece;Jdad~s • ~;;Íal~s. ; ~elimltarÓ 
el campo de Í~ ¡hf¡.~~J~ y lo ~pCirará' d~l delito en base 

a decisiones d~ polltica cri~jncÍI;· 
En la actu~lidcÍd ··~ trata' de' hacer otras determ·i.naciones que 

delimiten la infracción del delito. 

20 Urbina Nanda)•apO: Arturo de l•sús," LOS QEL!TOS FISCALES EN MEXICO " 
Primora Edioion. Editorial Pao, _S.A:. . M•xioo,- _199~, pag. ! 1'0. 

21 Cfr. Garcia oomÍnguez. M~el Angu<LOb. Cit. pi.¡¡ 389. 
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D. Conceptos jurídicos de sanción y pen., 1u1 ftnes y cU'ácter. 

El maestro Eduardo García Máynez. define a Ja sanción como 

" La consecuencia jurídica que el incumplimiento de un deber 

produce en relación, con el obligado ... 22 

Es decir, Ja sanción es consecuencia de lci Inobservancia de un 

deber, . establecido por una norma a cargo del sujeto sancionado; 

creándose asimismo un nuevo deber constitutivo de Ja sanción. 

Por . su parte ¡Lui~:.:.L~Ó~ y Laca.mb~'.·dlce que Ja 

sancÍóll~ as eÍ c~nté~id~ ci~ 1é~o'Cléti~dci~f 'yCI' itil'e. s'11l ~anción no 

se p~~~ he;¡,¡~~ j~,/<:cidC:tivi~ad -~¡r ~~Íi~: . ~ues · considera 

que es la esen'~[~ de' é~ta; nos áic~ : ... cóll~iste 'e~ la 

posibilidad •••. d~ . ';;pli6ar • u~'a sd;íciÓ~. ~ posibiÜdciél 'que .• representa 

unCI tuérza ~siJirituaC'uh'Cl'í)reslón psÍqú1~ci. unCI amenaza que debe 

motivar el c~rrJ~Ji~fe~t~ 8~1 Derecho y que, cuando es 

irÍefica~ •. -. se, 11~Ja 0;6··.·¡~.'.~~a;~tica. aplicándose las· sanciones que 

restauran el ord~ll pE!rtíiibaÚ'.23 
,- '~'· ' 

Froriclsco'; C:am~JuttJ ' JCI conceptúa como : 

sanción , al'. i;;Íial~~i_,;~¡o de Ja¿< consecuencias 

" Se llama 

que derivan 

de la inobsérla~bia ' del precepto: 'y . como Ja sanción ha 

de estimular ci' Ja obseiVClnc1a' del mi sino.' tales '.consecuencias han 
:J:,_; 

de ser desa'grcidables:~nein dé· ~~~~tltui; erí un• m~J\24 

22 Qulliwia \'~tiéITT,2Jes},s, ·:.··. QERECj~~~lITAR!O ME~CANO ' 
Primera Edición, Editorial :Trillas S,,A .. , , Mexico,, 199_(• , pag:;J25. 

23 Lomeli Cerezo. ~i~.~~; " DERECHo'~ F!~~A!. · REPREsjyÍJ • ' 
Primera EdiciórL Editorial ~ P~rrúa S.A., • ,~fe:'<ico; 19,79. pág. 12. 

1~ !detn. pilg. 12. 
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Todas las conceptuaciones anteriormente señaladas, se 

refieren a la. sanción'en sentido Jato (amplio:. J. por lo que no se 

debe coniundir con el conceptc/de:" Pel.a \~I>cual nos referimos 

más adelante. 

Por .último dir¡;.~º; que ia ..;{6ia~i6J .de la norma jurídica 

se reali~a e~ : ~~~ff ~~~ 'c~ri: cCÍndié16nes muy diversas. 

los intereses', ·~ue'.:~E;:. :~f~tdn v~,rl~~Ó~ tambien, y en 

consec~~.nci;;,' 10'"·i'Oi{Ción',·q~;·.1i.~;.~e .~st~~Í~erse tiene que ser 

también' distin,ta, }¡)a~a. '·~~~~nd~r adE!CúO'da~e11te 'al. fin' general 

que se. persigie, qu~ €1~ la
1

óbf;(;r.Jdnc10' del ~!:den Jur!dlco. · 

Por I~ q'Ue ·h~i:~ d'' ,g:p~~;~~~td ·1c,;en~ontiamos como 

una clasiflc~cic)~ rii~~ d: l~ ~ci~%.' , . 
--" ,,:~ 

· Para explicarlé:i, : bre\ierr{ente · •'.mencionaremos las 

clasificaciones h,ii;!l~~ ~r; ~I +nid~stro · GCl~ra'~'MÓY'n~~. . Claude 

· du Pasquier y C~~~luttl: O'~Ün1~ino·'. .:.'~ ~stas él~~fica~iones 
encontramos · ; d~~~~~nt~ ~~rcad~~ · la~ ~ cO'~~Í~ristÍcás. que 

.. )t; ':~ ' 

revisjira se'gú,ri': sea " el'.· ·caso.• '· · 

En . la cia~.iÍic~cló~. ÍEiáH~Óda pof~i ~~J¡~o Edua~o · Garcia 

Máyne~.. s;,, basO'''an .la 'úri'alldcid que ..• ~r~ig
0

~
7

en las s~clones y 

en Iá rela~ión' exÍ~tente( entre.' la conducta·· s~ñJÍada por la 
<." c.:-, ~:,< 

norma infringidri y J~ que ' collst'..~:~e.·~- el :~nienido de la 
sanción. 25 · -, '' 

Resumi€Índ6se'sús'dos hlpÓté~is en el siguiente cuadro : 2ó 
•. · .. ·. __ . .,_ ·-. ·!- · .. ·- - <. 

25 Cfr. LomdÍCorezo, ~lar¡¡arlta. Ob. Cit p¡jgs. 13 a IS. 

2ó Rodriguez Lobaro, Raill. • ~ERECHO FISCAL • 
Segunda Edición. Editorial Harta S.A.. Mexico, 1992, pag. 186. 



Capítulo l. El J,lita d' Cunmlb~ndo 

Rel•dones entre 
el deber Jurídico 
prim•rio y el 
constitutivo de la 
s1111ció1S No 

Coincidencia 

{

Cumpfimientofor:oso 

Su fm consiste en oblencr 
coactivamentc la obser
vancia de la norma in
fringida. 

lndemm:ación 

Tiene como fin obtener 
del sancionado una 
pre11ación económica· 
mente c:quivalenre al de· 
bcr jurídico primario. 

Castigo 

Su finalidad imncdi.tla 
es aflictiva. No penigue 
el cumplimiento del 
beber juridico primario 
ni la obtención de las 
prcs1acionc1 equivalentes. 

Por último, agrega el jurfsta Eduardo Garc!a Máynez : 27 " estas 

mismas pueden ser mixtas o complejas, a saber: 

l.· Cumplimiento mas Indemnización. 

2.·. Cumplimineto más. castigo. 

J.. !nd~rnniza~lón ~éJ~ castlgo: 

4.· C~rnpli~i~~t() ~Ós i~~~~r!lz~ciÓn !llós castigo. " 

La clasificación de~Claude du Pasquier 28 coin~ide con la d~l 
maestro Eduardo. Garcia Máynez •. l~ dile;.Qn~lá ~stá ~nqi.re, en esta 

segunda clasificación sólo toma en consid¡,¡raé:Íón el fin que realiza la 

sanción, señalando tres categorl~~ : 

27 Cfr. Lome~ Cerero, Mary.u;"1, Ob. Cit pág. 'lD. 

28 Cfr. tdem .. pág. ló. 
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• Sanciones que constriñen al rebelde a hacer ó a cumplir por 

la fuerza aquello que se niegCJ ~ ej~htCi~ · 
• Sancion~ que establece;1, e~ ¡(J ~~ida de I~ J~~ible, la sit~ación 

anterio~ a la violaciiÓn: . .. y : · .. ·.· ... ·· 
• Sanci~nE*J ,·~~al~;, Penalid~de~. C1arrii~íslré;ti~as, 'd~~tituctones 

car6cter ~fli~ti~~~.:t;·· 
··Por últimJca;nd1tltd ~9 señala sólo.do~ ~s~Íes elem~!ltales, la 

restitución. y la ~a . .;s decir;· ··~··, 
a). la~ qugti~nen tln)in ~sla~i~t~.· o 'cie 'rl?stit~clÓn ~n un 

sentido am~llo;·~ue Ín~hiy~~ l~~ÍEiCJ~iÓri~cciti~Jta d~·ICI obligÓción, 
•r•, • ,;:~' =' ~o--;':,~ ; :--• •. ' ,' ."', ' 

y que se realizan /.para'que:se. remueva la Vió1a';;16n ". . . . , .. -···· . -- . ·-~ 

sÍno :~oL:~r~:~~g~z¡itt~fit!rt:~~~tili:~!ttul~s1f::1t::~ 
" pórqtÍe IÓ Viol~ción . SE., ha prOducido y qÜé ~6nstttUye J~a ;;ena 

... .- , ... -. ·.' ···1· · ... ,. ·'. ... _ ,· 

o castigo que impone (i¡ Infractor}. ié / ¿ •• i: 
-~-~\_-0.·:'·.-

Ahora bien, pOdemos conceptuar a la Pena como " La reacción 

social j~ridid~irienl~·\.¿~dnl~Cl~b cÓntra • el ·delito·· . ... : o .. bien, 

" El• sufrimiento )impuei¡'t~ . por(el .. k~;f d~,'. ~n·• ~~cJció~ •·. ~: ~na 
sentencia, .. di cul~bf~. d~·· una,iÍifr~cdiÓ~ 'pefíCTi"'· E~ 1Ci' ~cfualicldd ... -·. ' ~~' ' ' -· .- .... - .. _. - .·.. . -. ,_ . . ~.. .- . ,-· ., ' 

se considera a la~;; co~.l ; •·•{Él ~asÍigo l~~Ím,;nte 
0

impú~sto por 

el Estado al cl~li~~\J~ni~ .. ~ra conserv~r ~I ~rd~~ ju~dicia.',.30 :. · . 
•. • • "'"--'= :o·-·.:;.-i-"-,_'.o=_ ~ -- =--·,.,-·¡ . 

La finalidad primordial dela pena es la.de salvaguarda de la 

sociedad, por :;º . qlle .ii¡ía debe s~r Ílltiinidatoria, ejemplar, 

eliminatoria y justa. 

29 Cfr. Lom•lf Corezo'. ~!ar¡¡anta~ Ob. Cit. pa,.. l i, 

30 Castellanos .Tena. Femando. Ob: Cit. pág. 317 a 318, 

?J'. 18 ~ 



U. NOCIONES PRELL\UNARES DE LOS 

DELITOS FISCALES 

A. Conceplo del delito nscal. 

B. UblCHlón de IO!I delitos nscales dentro de la 

Legislación Meldcana pa111 su estudio y normatMdad. 

C. Claslncadón y elementos de los delitos nscalH. 



11. N"""1nts prt/imi"lllt'1J 4t WS dt/itO$ fuq!/u 

A. Concep&o del delito llscal. 

Por delito fiscal, en México entendemos : " Toda conducta ilícita 

tipificada en la Legislación f'iscal como acreedora a una sanción de 

carácter penal ".31 

Nuestro concepto no presenta ninguna complejidad, en 

su construcción; ya que como más adelante aplicando esta noción a 

la Teoria d0l delito v0r0mos que reún0 los requisitos lndispensabl0s 

que requiere el derecho penal para acreditar la existencia de un 

posible delito. 

Esto es, .. atendiendo a las ideas anteriormente citadas, que 

se refieren a lo' que es' una infracción, un delito ( y en general un 

ilfcito ); el d~1; ¡i;~~F~~ cuanto ª delito. este se definirá de acuerdo 

a lo ~stabl~ldo ·p<)r',¡á doctrina y la legislación penal, por .no 

poder lor~a; un~ ~~eva divi;ión o especie dentro del . ~é~;ro ·· 
.,, •• -.' ;"" ,•-- - -- ·,, • .., i._, 

ilícito, sino qu; ún'1éarne!lie, Vien~ a formar una subdiVl~iÓn id~niro 

de los d;litbs ~n ;ri~t~rla
0

' !Je~;;¡, recibiendo el . rongo 'de " delitos 
~" :· ·,:>' ~;~,_.~ . ::·, -:::: 

especiales. .. •. ,. . . . . ' .... 

La· part;culari~~ci Ci~ to~'d~i~~ 2~~ ~n ·~;~~~~1~8 ~~it;s 

:::::nt:~d1JC~&e:?i~~~~~¡~;~~~f.téfr~~~~1' J~1:: 
Fiscal de la f'ecléraclón'. VC1: qüe dcid6 ·. éi la gro,;~ad de algunas 

infracció~es fiscCÍ/éS,'a~lcoiTio alg'unas dr~~~8t(;n~i¡;s •.y el~mentos 
son definido~ c~~(), d~iít;,i y:i,<)i'\~ ~¡~;no ·~an~Í~~~dbs hasta con la 

perdida 'cie .la. libe~ÍádiÍ~ ~ü~ii~ hac~ ~o~~i~n~i~ .·•·.··~ria!. 
. . ·. ·., •' ... , ..... , 

31 Johnson' Okhuysen. Eduardo A., • TEMAS FISCl\I ES• 
Editorial Hwnanitas, Centro de Investigación y POS@lllda., México, 198~, l'ÍI!· 71. 

'l! 20 ~ 



Capítulo l. El delito dt Contnlbando 

Cabe mencionar además, que la conceptuación de delito 

fiscal en nuestros días no sólo se refiere a un simple. " dejar de 

hac~r ", v.;rbi grada. dejar de pagáruri; i~puesto o un derecho; ya 
. - :-.'·' 

que los deliios -·.fiscales: · actualmente : río sólo. se derivan de 

una obligadóh ll~~al 'd~ haéer, si~o tálTJ~ién se refieren a las ' -· - ., ·, ·.·.· ," , 

obligacione~ é:le"a'ÓT, de ri_b'liac,~:o de permitir y podria incluirse las 

de 

10

~;~:~~ent~ tJ&anj}t) cu~~ta las ideas de la doctora en 

derecho Doriqela M~bci~~k1Ce~¿do,32 podemos resumir al delito 

fiscal como:_." cúalquier éaricÍucitá !!pica anlliuridica y culpable que 

viola la no~a le~ci1:is~c!Cli -~~~re~mente aplicable al caso, 

produciéndose el elooto. qu¿ I~ l.éy prohibe ,o mejor dicho , se realice 

una conducta contraria a la que la Ley oi-dena. " 

3~ Cfr. Mabarak Cereeedo, Doricela. Ob. Cit. pag. 75. 

p.; 21 ~ 



!l. Nociimts P"limin•m dt los dtlitos fis.:alt• 

B. Ubicadón de los delitos QsQles dentro de la 

Legislación Meslcana pan su estudio y nonnaúvldad. 

El Código fiscal de la federación en su título IV, capitulo ll, 

distingue a los deliios fiscales de la infracción. pero no define las 

caracterlsticas que permiten diferenciar la conducta que da lugar a la 

infracción o a la existencia de un delito tributario. 

Esta parte del Código fiscal ·es denominado por algunos -

autores como ·d~r~h()-~i::J?~'¡f~/Jizad~ que contlene los delitos 

especiales. 'L- F j., ''°'; .•• ' 

En . ~uanclo para su ~;tu_dto y - adelantándonos un ' poCO, 

la infrm:Ciónb nor1'J;h . tribuiarÍa: ~\Jpone siempre, antes qÜe ~nádÜ 
la acciÓ~ i~~e~tig~~o;~ ~n materia admlnlstiativa, : la~. cúal si 
determina s} ~sible tipificación como delito, será · m~i~-ri~ d~ 
proceso penal en su parte general; pero como ·delito especial,1 

deberá dicho proceso ajustarse a las reglas del derecho tributcÍÍio. 

-



Capítulo l. El dtlito dt ConfTllbando 

C. CliulRcaclon y elementos de los delitos nscales. 

En un primer intento de clasificar a los delitos [faca/es, .sólo los 

dividían en Nominados e innominados, obedeciendo a su nombre, ya 

que existen hasta la actualldad conductas punibles que en forma 

casuistica se relacionaban con tipos delictivos nomin~dos/.sin r~ibir, 
por su variado contenldo.denorriinación alguna. ' , ·: , . ; 

Los primeros Ji pos deiic~yo¿ que re,cibÍeroÍl ·;~.hbr~ propio, 

fuero~ : Él Coritráb:mdci y eÍdelito d~ iietr6ud~ciorÍ fisé:ai.33 .L . ,' 
. ' ' ; . . . 

En r~lac_lón ~ i:is id~as deÍ jurlst~ Gr~g~rlo' Sán~hEii de León, 34 

podemos deÚni~ al Delito ~~rni~6J6. ~u~'. ~;rF,~~~;lt~~· ~~<tl~"ce~ Un 
nombre propio en el Có~ÍgÓ Ft¿c:é::rt; . . · ,.·¡¡,·. ;"···· 

Delito iilliomirÍadO, se' les llamó a los que Íie equiparan 6 :Óti-os y 

que por lo mÍ~monoUe~en un,~onigr~~roptó;: ·; ;•. ·· ·····.·~.·}/;Y :· 
. ·A contlnuÓ~iÓn'. . y C1 m~o : ciEi ~Í~rnpÜ!i~'~r. ••' iO .anterior, se 

transen~ p~ute d~: Ía · cÍcÍ~i!iccictÓ~ ,~ech~ ;;b;./'~¡ ~~~stro Gregorio 
.:!.·, :,.¿ ¡'~/'. .. ·, -

Sánchez de León: 35 

.,, 
i;) 

e) 

d) 

l. r;eút~~ nominad~~ o ~e l1~rien Un nomb~~ ~i~pi·b:·e~·~} ~~g~_.f 1~~1. 
~ ,' . . . . . . •:. . . . 

Dehtos de Ccntrabando . 

!)e-luCs de e.it:~~~'T.ien~-:. e~ ~-~r~~ d~ cbj1~~·do: 
Delito de asoc1ac:16n d&bC~~~~~-:~n-~1~~~ de··~6~tr~do. 

. : .. '< 
e) r..~ht~ dÉ- rÓi::o de mercancla qUe se encuentra en el dcmlnio del fisco. 

33 Cfr. S:lncho~ Loon. 2rogorl~. . DERECHO FfSC ;\L ME):;JC6NO ' 
Quinta Edicion. Editorial Cardonas Editor S.A., Mexico, 1988, p;i¡¡s. 351 a 352. 

3~ Cfr. !dem. p~gs. 351 ~ 3~2.' 
35 Cfr. lbidem. pags: 351 a 352. 
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f} Dehto de daños en las cosas aienas que se encuenlran en el dominio del f1sco, 

g) 

h) 

J) DeUto.de Defrauda~1ón fiscal. 

k) 

IJ 

m) Delito de romplr!'Jenio de sellos en matarla fiscal. 

II. D~htcs Wi~~~do~··~· e~~~ab~es a~·~~r~~ .: 
a) El delito san~to:<;>do conlamlsrnaspenas d~l delito de Contr~o. 
b) 

e) El. d9liio saric1o~~do ~~n la· mlSmos penas del delito de Defrauda~tón. 
d) 

Actualmenle para clasificarlos se aplica supleloriamente Ja 

doctrina y la legislación penal, asi como las reglas generales 

aplicables al delito en general: atendiendo a ésto, autores com?. la 

doclora en derecho Doricela Mabarak Cerecedo, los clasifica en 

Delitos jnlencionales y no jnlenciong/es. 

Parte de la clasificación hecha en el Art. 8 del Código Pénal."" 

que los divide en: 

a) Intencionales, 

b) No intencionales o de imprudencia. 

c) Preterintencionales. 

Anteriormente, el, Código F'iscal de Ja F'ederación que estuvo 

vigente hasta el 31 de marzode 1967," no incluia esta clasificación, por 

•·Con Ja.. refonnas en 1994; al Código Penal. quedan divididos en : lntenciona/'3 y culposo" 
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que determinaba este ordenamiento que los delitos· fiscales sólo 

podían ser de Comisión intencional 

En cambio el Código fiscal del pnme,ro de ~bril de esemismo 

año y el de el primero de enero de 1983: no ·~olo se con~iderÓ que los 

delitos fiscales podrian . ser' ú~lc~me~ie ; intimcionCiles> sirio . que 

también se contempi~ ~Ü~ íd~ d~Iitd; dÜ~~n';'~r·~~ im~~dencia o 

preterintencional~.37 ,.,, · '·/"· ' ... _;·"· 

Mezger, 38 en cuanto ·.a· los ,.delltos";int~ci~gales ,dice.' que 

son aquellos en lo¿·~~¡ i~¡ d~I~' E>~··~~dis~n-~~I;, " AétUa 

dolosamente quien ieail~a '~1_ Injusto ~!pise> con co.nociiniento y 

voluntad, complementdndo~?;: ~~n\ici :.idoo, de que ~además, el 

sujeto haya s~bido y ;qu'erjcl6 Í~ c¡'u~ iicic1ci 'h~a le~ido preáe~te que 

no debla eleetÜa;1({ y .~o (;i:>sia~i~ lo haya ~Uzcido .. HaY un 
·,"·.-;;;_:,;.;;,__··: :.·" . -.. ;' 

conocimiento integ~I dél aé:to? Prémcisco Sodf lo denomina .·. " dolo 
',-. ~-.: <. "'"'. 

determinado,'.'·, ·· ·' '·.J 
son de dolo En tanto que< lós Cielitos ~;~erintencionales 

indeterminado; aqul eicl'~t~:· ici','¡'nt·~~~íór. de' re<Jnzá~' una . conducta 

:~~:a~t:,ero é~n ,la aC:c!óri!'~e ''ci<:~.~iori'~ ~;- r~;~ítciti6· rria16;' q~e el 

Los delitos· no intencionciles, ·.de i'rri~ri.Ídooda .º. ~ulposo~ se 

realizan cuando una persona· ,; ~b~ CI~; tá(;;;;;~;¡:;;·•q,ué por su· 

negligencia. su imprudencia ... se -~;~ude :~~c::~Úua~ión de 

antijuricidad tlpica no querida directar{¡e~t~/~i <cori'~ntida por su 

37 Cfr. Mabarak C•r•cedo, Doricola Ob. Cit. págs. n a 98. 

38 Me,.,er, Citado por Mabarak Comedo Doricela, Ob. Cit pág. 98. 
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voluntad, pero que el agente previó o pudo · prover y cuYQ realización 

era evitable por el mismo ".39 

A~tualmente, por regla general, aunque no hay precepto 

expreso al respecto, son de tipo intencional los delitos fiscales, 

no obstante en algunos casos muy especificas se podrtan 

encontrar algunos delitos de imprudencia. 

La siguiente clasificación que nos da la Doctora en Derecho, 

Doricela Mabarak Cereceda es : 

Deijtos de Comisión y de Omisión. 

En los primeros, son una manifestación de voluntad, se viola una 

disposición legal que prohibe hacerlo. " Es el hecho positivo del 

sujeto realizado contra una norma prohibitiva, lo que determina la 

existencia de un delito de comisión. " 4ll 

Los delitos de omisión son • aquellos en los que se deja de hacer 

algo que se tiene la obligación de hacer. " 

Sin embargo no es suficiente dejar de hacer algo para 

que. exista delito de omisión, sino que además esa abstención sea 

con relación. directa e inmediata con· una norma legal que 

ordenq hacer y su· transgresión se lranslonna en una conducta 

!(pica sancionada por la Ley penal. En la omisión además, se señala 

que esta puede.presentarse en dos circunstancias : la primera es 

la omisión si~pl~:~J~n la que el delito se produce por el mero 

incumplimie~to, independientemente del resultado material. 41 

39 viJl.ilibos. lgruocio, . • DERECHO PENAL MEXlCAHO • 
Primora Edición.·Editorial Pot!Úll S.A., Me.>aco. 1975, pá¡¡. 309 . 
.W Castellanos Tena. Femando. Ob. Cit. pá¡¡s. 135 a 13ó. 

41 Cfr. ldom plig. 13.ó a 137. 
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La segunda circunstancia, es la llamada comisión por omisión, 

en esla la abstención, la conducta negativa está vinculada a un 

resultado material. Un ·ejemplo de delitos de comisión son : el 

Contrabando y la Defraudación. 

Un delito de> CC}misión por omisión, será el mismo delito de 

defraudación cuando se tipifique en los supuestos de los Articulos 108 

y i09 lracci6n U, del Código Fiscal de la Federación. 

Por último con respecto a esta clasificación, la Doctora 

Mabarak Cerecedo, menciona que en materia fiscal no toda 

violación a deberes formales, deben ser considerados como delitos, 

por que tratándose de simpl.es omisiones no se llega a un resultado 

material voluntario .. 

Por ese motivo.se propone que únicamente la omisión de un 

deber. de hacer orde.nado por la Ley sólo es penalmente tlpico, si su 

Incumplimiento; excluída cualquier vinculación con otros hechos o 

forma de conductas, implica causar un resultado delictivo. 42 

Un efemplo de delitos formales a los cuales su Incumplimiento 

se elevan al rango de delitos fiscales son : 

al Usar más de una clave de Registro .Federal de 

Contribuyenles (Articulo 11 O fracción lll J. 

bl Omitir la • pr~·~~tacÍó~ 'de declaraciones para electos 

fiscales, a los ~;· ci~~ './~e~ÍUviere obligado, por dos o más 

ejercicios flséal<;>~( ATu¿~¡~'Íi 1 fracción 1 ). 

c) No r~~df~~l·R~is~~ Fecleral de Contribuyentes, los Informes 

a que se encuen~~ ~blf~~do o los rinda con falsedad. 

42 Cfr. Mabarak Cereceda, Ooricda. Ob. Cit. págs. 105 a 107. 

?! 27 ~ 



II. ,'JocUmt$ prtliminarts dt los delitos fistalts 

Una tercera. Clasificación en que se agrupan los delitos 

fiscales es en : delitos de Daño o también llamados delitos de Lesión, 

que son aquellos qúe causan un menoscabo real electivo al bien o 

intereses jutdica~ente tutelados. Un ejemplo son : los delitos de 

Contrabando y el delito de defraudación fiscal. 

Delii6s':d~·~e1Ígro, .son aquellos en los que con la conducta 

t!pica s~ c;e6 'i riesgo eminente para el bien juridico qJ~ se 
protege·· atrci.e~\del tipo legal; se presenta cuando el rE!~~ltado 
de un a;to de' incumplimiento de una obligación roo!, tle~l3 la 

posibilidacl i001_·y.efeétlva de ocasionarlo. 

Resumiendo/serán delitos de Daño :: 

al Conirt;l:X:trído' ( AÍ1!~ulo 102. CÓdigo Fiscal de la Federación ). 

b) Actos ~sú{íil~bies\1 é1 '<·Ar-\Í~~lo 1~5\::á<ii~~ h~~~l de la 

el :::iiu:LÓ~ 11~d1 '( i1i{1310~ y ;09 del Código Flsc~I . 
dela.FédéraciÓn ,~· ... ·• ',~ <•' 

d) ~ deP6'riúaria i~liel ; J\r!J~~l~ 112 dél Código· Fiscal de la 
f9dera~fó'n··.{\· ')-,-: -. - ,:-~' :··.~ ,.~,:; 

:, gl~~~t~r~~~~~; 
. "'•" '';':, - '"•::.5 ·"'·' ' ' '; i -'?:;~- ··-

del extranjero :a·. México,· éon el pro¡)ó¿ito de evCld[r el pago 

de creditosliÍ;c~1~~<:A,rtt~~1~ 11sbÍ¡·cif¡•¿:;¡~cfFi~al de la 

Federación>. Y· . 

g) El d~lito de ~n~ubrlmie¡nto < Articulo 96, 1riiéciónes J y ll del 

CódigoF1~Cid1 1~~ la F~de~ci~n·l: 



Capítulo l. El dr/ilo i1, Contnib•ndo 

Son delitos de Peligro : 

a) Los . delitos relacionados con ... el Registro federal de 

contribuyentes· ( Artículo 110 del eooiga' Fiscal de la 

Federación J. 

b) Delitos. relac~dn~do~ con la.co~tabilidad :,e Artlcúlo I I i del 

Código Piiíc~'¡ d~ Iá Fed.;~éiÓn ). ::- i'. 

c) DeÍÚ~s ~r ;!te~ción ·~.·.;.~_._;e········s_ ... 7célém .?e' i~~~níántOs de 
ControL ~ .:_._ .. - -~: ~, 

d) Delitos · · de · seivÍdores -'• públicos, por practicar visitas 

doiniclliaricÍ~ ',o .·:~~ba'~~s·~ j¡ii orden de Autoridad 

compete11t13 ( .. :~é~Í~ 1_14 del Código Fiscal de la 

La ultima d~siUcaéÍon a la que hacemos alusión es la de 

Delitos IiíitantdDeos Omtjnúos y Continuados. 

El Articui6f'J~(C6digo' Penal Federal. sefiala que el delito 
": ··','.:;. 

Instantánea e11 aquél ¡;¡n que la consumación del !licito se agota en el 

mismo mornenio'~ií-qu~~¿-;ealizan t~dos sus elementos constitutivos. 

Oenomin<~~dbles l~~;~~t6~~i. ~r que. una vez consumado. el 

delito, ei suieto cÍctl~o n'i ti.i:ne ya ningún poder ni para prolongarlo. ni. 

para hacerlocesar::'. · ·• ·, . 

En ~atería llscal'el!~~~·trabando ~~ un eJempl() de delito 

lnstantán~. ~o!tl~·e ~ñ.~ ~~in:~ni~"eñ,q~~·u;~~~~~6~~il~~~Í.tz~~ .º 
extraiga del pais me~ancías: omltiendé{~¡ po\Jo de los Impuestos que 

·- ' - - - ,. . . . ,· t . • .• -·,.. . ,, . -·;~., <:e: ,, ,··« '" <;·.: ,_ 

deban cubrirse, pOr este Sólo héCIÍc{Sé habÍÓconfigu~doeldelÍto. 
. . -: -.· <_.. · ... ::·,.~_ .-._:.:··,, -: ~; ;·:::·:L; .. «J :·_:./-- :_:_ ~:-,-:,-·~<~<::.·:··:¡::·,_:;.:-::.-':·.:{:::_~.'/~ , . ·:~ ·:· , · 

En_ cuanto al delito PármanÉ!.nte.o'Continúo.,el mismo Articulo 7 

del ordenamiento pe~al, set'lala .. que !le pre~e~iarét; .c~cmdo · sus. 

consecuencias se prol~ngan a trcivés del tieii-lpo.· -~- particularidad de 



11. ~Vociants prrlimimtrt'S dt los dtUto:s tUralts 

esta clasificación está en que, mientras el Derecho Penal general la 

prescripción opera en el delito Continuo o Permanente, cuando cesa 

la consumac!C:;n del · delito; · en· materia de delitos fiscales, la 

prescri~iÓn opera cu~ndb la Auté:iridad fiscal tenga conocimiento del 

delito y del d~li~cu~nte, ~V '(Jd~f ás que la prescripción operará 

en tres, afies L A;ticulo 100 ~e; c&íigo fiscal de la l;ederaclón 

siendo amblgúos1i'éónteniclo: ;'. ,; .. , ·.•·• 
~" ;~. 

· El delii'c;' O!lhtin"uddo:~s d~linÍdo !>or. el muÍticitado ArttéuJé:i 7 del 

Código l'en~l. ~6~~ (J~~~t·~~*··~'?tf ~ft~)i~~d~,;c~~ üriiddci de 
propÓ~it~ d~ii~~~~ y pluralidad·. de. conductas se viola . Jli mismo . 
preéepto i~6{.t ·. • ,. ·'.; · '¡)' 'L . . .''. ·· · .· . . 

Un ~j~~pl~ de. deiHt~. continucidó :~il ;~¡ ·~enCionado : ~n la 

fracción 1 de~ ftÁculo 111 d~I d~cl;~;p¡Sé:;( de lct·;~e~éión; qúe 
establece una pe~ci1idcici'~~ ~~u=IÍa ~rsona qu~·no c~;ripla éon la 

• . . t• ,-· , ',\ ' ,..,,; ; ; ;:'! .~ . - . ' . ' • 

obligación da preoon'tar !cis deckÍroéiories para e!ei:íos flsccdes a que 
> - ,.·' •• --_ '" .:·.'_: •• -.·:~";' • • ··S:1':·· >.:~:.:_ .. ''.'.-.: "_(::.<·: ~(.'-'.'.~.:-.. __ ·':;.-~-~-·;,: '.'' '.·-<·:· .-. >-·;.: . ' .. ;.. · . 

. estuviere obligadé:i, CIJ°:ndolo hagCJ Por dos'ó. ~ó~ ejercicios U~ales; 

esto sig~!fica ~ua,~pa~ti~1~.~l.~s~ur~~~'~i~;~i~i~/;6¿_~i:vfz q~e,~o. 
presenta la decl~ración, al}ellto cometido se continuará cometiendo. 

Hay en. est~ ~áscl'~lu@li~~d d;;¡ ¿C,nductéls; unidad d~ i~te~c:'ión e 

identidad dedis~;¡~¡¿;;j~~i'apll;~~Í~. ~~;. , ·•· ; : . .. ·· 

Finalmerit~, lo~ d~lito~ , n;.;lfC1f~s. ~bm~ !~Ó ,delito ~; general, 

poseen el mlsmocoñ~~¡;;~;~rJ:b!~-c;.:;:~dir:IÓsmismos ~lementbs de 

éste. . ·c;;\'f ' 
La él~tijurlcidcid,)a tipi.~i?ad, .1~ i~puidbilid~cl. la c~lpabilidad y 

la punibilidad c~~o ~iemérÍÍ~s l~t~~do~~·~ d~I d~Úto, se; an~uentran 
' •• ' ' ~ - ' , • ' \ "· • '< 

presentes tambié~ erÍ los delitos li~a'las .. 

43 Cfr. Mabarak Cerocedo, Ooricela. : Ob: Cir, pág. 115. 

~ 30. ~ 



llJ, ESTUDIO DEL DELITO DE CONTRABANDO 

A. Antecedentes Históricos y lf'lllslallvos. 

B. Concepto Jurldlco, definición y naturaleza jurídica. del delito de 

Contrabando. 

C. Estudio del delito de Contrabando, en sus uptetos positivos y 

negativos. 

D. La lnte..,,enclón de las Autoridades Admlnislrath·as de la 

S.H. y C.P. el conocimiento del delito de Contrabando. 

E. La lnten·enclón de las Autoridades Judiciales en el conocimiento 

del delito de Contrabando. 



111. EshJdio dtl dtlito dt Con,,,.bando 

A. Antecedentes Históricos y leglslatlvos. 

Son dos los gravámenes impositivos, en donde se encuentran los 

primeros antecedentes de los delitos fiscales: 

Al Los impuestos Aduaneros; y 

Bl Los antiguos impuestos del Papel Sellado y de la Ley del Timbre. 

En materia aduanera los primeros Ulcitos Uscales se d~ii d~~ndo 
recién se habla consumado la conquista de Méxi~(), ;eje~I~ricio la 

Corona Espal\ola uri~onopolio~n ~lconlTÓI cl~l~~~t¿Ylc?i~dJ;tria, 
·->. ..,,_,·.,.,:; ··-··· 

aspe~tos. regulad~s"en~l. llarnad~Alm~jarifci~'o,~c¡~e 'ero'e.l der~C:ho 

. ~:~::ttfü:~:e~~d~:f 1ie::ni~:L~J~i~~i~ªI~ ~~ de 

Du~nt~ t~~ i~ é;~JciJ~n~ i~~J;~ti¿.·g¿,;; eli~ai:ia el 

Contrabañdo que se praé'iicábO en 'el come~ió. exteriÓry 9ue,Vlajab<! 

por v(a ~iinu~a;· 91 ~Gci1 ·5~ ~cinríciilr~~ ~~~ncid 1.~. rri~~~n~1<Is: ~ue 
se trataban de extraer o intrc>du~i.f' se, ha~la po~ ~~erto~ ~ lu~ares no 

habilitados poF la Cor0~a; éa~J9J~d()~1~~~~6ri ~ri~TJ9 ''. %~~;~ ·:·;45 
• 1·· '-" 

Aran:el i~i:~:~f f t¿~f !tt;~~ittt~";~.:l:~ii:Jl~7~•~~zz:: 
en el' Come~i¿ Llb~,d~! '1rri~~ot~~~~~&~cl~ e~ ~1)i~Ju~16 IV .. en • . 

forma témÍinarite' qúe ~ualquf~r. 'friercanéia qiíé.~no;Hgurora, en el 

manifiesto que ~~bJá µfe';Jt~~·=I ~l~;~~dor o el expbrtador, éaerla 

irremediabl;;m~~t~ ;;n ¡~ p¡;;¡a d~ 6Í1lii~: . se< e¡ : 

Y~ s~ 'hace. ~lusió~····~· iClf d~lar~~ióA de datos falsos, con 

respecto de las merccuícías, ~orrio d~lit6; ~ri~~d()lo co~ .iil comiso. 
µ .. ' - • - --~ ': _,.· •• :. :·' •• ' •• ' •• 

44 Cfr. Mabarak c<Coced~. D~rlcela. . bb.Cit. pég, ;~. 
45 ~fr. Urbina Nandarapa. Am1ro de. Jos.lis. Ob. Cit. págs. 182 a 183. 



Caplrulo J. El dtlito dt Conmib•ndo 

No descartaban las conductas que la Corona habla considerado 

como dellto de COríti~bcri;d~·. '.'6 . . · . .· . ·. . . 

En la éPoC:a :Ri~Jbllc~n~i el. fraúae'~y . .;r Conliábando se 

desarroll~n ·· ~6n .r?iay.;¡. iÍ:lte~slclcid ; • obligándo ·di. E~tad6 Mexicano, 

S<lnclonarlos má~~né~~idci~~~t~: . , ' .·. "·' } , •.. 

:e~~~~i\f.~~i~i~~~ 
a que el,CongresoM~xlcan~ expldi~ra, ~14 de septiembre del mismo 

afio, el R~~1ám'~dt6~;iir'6 l~,.:bÍ~~6~~1J~ d~ Comisas, cuyo objetivo 

prlncipaf~(:)~~i~UÓ :n·ni~~¡.;9¡;~Jlraúdul~'nt~ ÍrÓnsito de mercanctas. 
- - ,- '> ~-~;;•,- o'in -- • '· -. (' : • • ' • •,• - '',-. ·- · • ·.' 

·.· Cr~and.;· pÓr prlm~~~ ~;;z ~na~ !?ara los empleados que se les 
. ' - ' - - . '\:_,, •"'.::.¡~ .,;,.; -- ... _. 

probara colusÍ~nJn.las evasiones de impuestos. 

· En eCsigloJ<IX. el decomiso era la pena más fuert€i que se 

ím"6ri;~ rií JontTCibandlsta, ademas de las multas que en !orina 

asc~n·d~nté s~ l~ aplicaban, en caso de reincidencia ... 

El hancel d~ Aduanas de 1837, contuvo para los ~mpleados del 

erario: . penas muy severas, cuando estuvieren if pli~~dos en · 

problemas de Contrabando.4; :.._';.· 
:~ . - .~ 

Todo el procedimiento sancionatorio aduanar?; téfoto el penal, 

como él . propiamente administrativo, se' desáho9ai>O : C:Xnte .• un juez 
~ ;.-_ ":·-;=.-~~-.::-- __:._.---'-:"'''· -;-.;_,. 

local. y(] partir de la vigencia del Araftcel para Ad.uanas Marítimas y 

Fronterizas, d~ 1642. sé hizo a través de u~ j~lcio ~umario: 

46 Cfr. Mabarak Cerecedo, :Doricola. 

4¡ Cfr. ld<m. pág. 80, 

Ob. Cit. pag. 79. 



111. E5tUtlw dtl dtlito dt Crmtmh•ndo 

Se anotaron por primera vez algunas édenuañies y excluyentes 

de responsabilidad para los infractores.,_ 

Este procedimiento se aplicó hastaJ856.)~9~a en que se expidió .,. 
una novedosa Ley Aduanera. f·-·· ,- ". :·_·.' •. ':_:_-

'>> 
En 1845 se hace el primer i~t~nio de's~pa~Clr la infracción 

;. 

administrativa y el delito de .CÓnÍiClocindÓ.' en '<i'Afancel de Aduanas 
":' - :!"· ' 

Maritimas y Fronterizas, cr~ndó~ una " , Júnta' ~e Aronceles ", · . . . --~ ·~·-'. -

organismo colegiado y de éá;.dcter milci,:{ 6ónooíCI ~Cl;;;;s ~n' lcis que el 

presunto contraband~~i~ ' t~~efb ~¡Üstifl~~¡;f~i',':·\~~~ ';;nularan o 

diSmin~yera ú; ;~~-~ri~~biíld~d_:a~.e- -1~ cidJ-~n·a~'-.~::}:,-_:: · ;_ .-;· 
Di~t~IT!in~ba ajtlsia~dose; ci-i~ i.;)k ~~-no : ~ieJipre, ~o~sUtuian 

'' .. > -. _ .• ,._ ,.,_,,-· :-2' 

prec:edenie; trcitáiidose cié asuiiios adtfoiieros 'que por· su gravedad 
..:. ' ~/ :~ ;--:. -:o- , ,;:> - -- ~-· -

fueran competencia de ~n Ju~z. ' ' > < ,· •·. 
E~ si~~;~ consulto~ qÚ~· ~rotonlá re~i~cÍones al· Poder 

Ejecutivo, en elámbÍt~ admini~tTati~~:.iá/;. ··•'··' . ,, •.'' 

En 1856, la llamada · Orden~~iCl'éb~~~~I de· ;Aduanas, pdr 

primera vez, expresa lo qué se debia _considerár como Contrabando 

y por lo tanto como iban a ser sancid~adcis.,: \ ,' 

Se habla por primera vez delf~ícÍ~ administrativo, y la Junta de 
' 1 - '..;.·- " 

Aranceles lue !acuitada'' µClrcl ac't'UCI;;: ~o::Tio 'Ó!'gano: de ~egundci 
instancia en los ju idos admÍnÍst1'~~;~~:4~.!-c' ~ _ .• : '.; .. -.. ;, 

Las jurisdicciones dé l~s AJtórid~d~; C1~rii1ri!s;~..;fí~ás y fucli~iales · 
.. ' .. ,.;,:, _;,,,, '.'.''•--,,' 

en materia. deGÓntrábando •no é~an,cl~~~·' por lo que e,n e~te ml~mo 

::~q:: ::~ªci::~f 1::'.itér~~:r::;~rztiºf~~:!~f rn:: :á,:. 
48 Cfr. Mabaral: c""'~•do, Dori~•la. Ob. Cit: pag: 81 '. 

49 Cfr. ldem.. pag. 82. 



Capitulo l. El 1ltlito dt C11nmib•ndo 

Ordenanza General de Aduanas, se· dejaba al Íibre albedrío. del 
--··. ' " . . . 

infractor la decisiÓn de elegirque procédimiento sé conCÍCeria de su 

caso, declslÓn qu~ harl~ ·.~·~. un. térmiriC> da veinti~uatrci ¡;¡,~; y por 
'. . .':· ··. - .: .,. - ··- . 

escrito,50 
·1:·,. 

El ArCl~céi .de Aduan~s Maritiltlas ~. ~f()~tf3ri~ascl~ .• 1872 •sustituyó 

::~.~i~[~r,~~~iE 
esta ~aten~: dll~~~te a~· l~ f~ri;dici'ci6~ ~Jé 'y,i entonces tenian los 

,:.::: . .;:;-:.. .. . ~-: ·' '. -' .. 

tribunales fedéroles que .ccinc,&icin'de~ste delilo. 
i .,, ' ' --. . . - ,. . '-~-- - ' - - . --

En lllBO .se expÍdló un rí~evo 'Arancel de Aduanas Marítimas y 

fronterízas; ~¿¡vi~~d()~. ~ ~~r la posibilidad al infractor de elegir el 

procedimiento pa~ la 'trc;tri°itaclón de su caso, pero se agrega, que si 

la violación cala•én los supuestos del delito correspondiente, no 

habria elección y. por conser.uencia el proceso tendria que ser 

manejado por el póder judicial. 

El Capitulo XXI .. es dedicado a los juicios, haciendo una 

exposición de los procedimientos administrotivos y Judicial. .. . 

Generalmente los procesos por Contrabando eran desfavorables 

para la Hacienda ?Úblic~.st > 

Tratando de pró;ege,r lb;Int~~~~s fisc~les, en l 884,. se dispuso·· 

que en todo Jui~io d~ c~rííi~lxi~~~ebJ~iciri' ser. unos funcionarios, 

lla~ados en ~~ '~2~Ji.~~~ ·." ~i~mbÍo;~ Fi~'¡¡j~ •. i~s '-;~~?rgados de 

recibir de las Ad~anas, Ollclnas de c6i1ir0rrésguardo o Jefaturas de 
e • ' • • ' • • ; ~ , • • ., • ' - • • • • 'l .' • < _• • • • 

Hacienda,• iodó~ los dalos ;,; i~form~s q~e se'c~~yer¿n necesarios para . - ' ' .:~·-;. . ,. ·-· ·- . '"· . 

SO Cfr. ~iabar-.ik C~~C.do. D;ri~ela. 

SI Cfr. ldern. Pa8· 8~. 

Ob, Cit. pág. 83. 



lll. Eslll!lia drl dtlita dr Ctm=banda 

hacerlos valer . en cada· juicio, debiendo estos . funcionarios tener 

cuidado de aportar ·estos datos oportuna;n,mte cinte l?s tribunales. a 

fin . de que no resultarán nugatorlas para ·,;l F'l~co, las cicclones 

Judiciales intentadas. 

Las acciones del FÍsc~ arori muy·8~1iíuosás, ~~ta l~ falta de 
. . . ' ' ' ~:; ~ ' ,~· 

elementos de c~n~~CiÓií para ' 'imp0ner condenas . a los 

contrabandistas o cÍ~1rd~dcido~~.t~ri1an que dejarlos en libertad.$2 

En 1887, se di(J~;¡~'ix,rt'c;ní~ '~anca, la nJeva Ordenanza; 

conlenia un capituló deri6ri;fn~db : " De. las Infracciones de Ja Ley y · 

demás penas·,.", l~s: ~i~l~~¡d~~s ~~!!Ceptibles de ser cometidas. tanto , 
-.::; ~ (.'. \. '· 

por los pcirticiilaras ~«éomo "por los empleados y. funconcirios de 

Aciuunas. s~ '. di~iclÍ~~~ri; en tres grandes grupos· de!U?s• 

contraven~ione~ y faltéis: Y 
cornC> d~lito;\ se g§1~1C>gaban el Contrabando y la ~!rhlldación; 

en relació~' con 16~ seÍvido'r;;.s público~. las viÓicic16n~~' se' dividieron ' 
-.>-.«·.:-· ': ... ·, 
.··: ~:.! 

·Los delitos Ílleron :6oh?~~~, ~tzl~~:)'C:o~cu~ión.{>}• 
Las cC>ntraven~iones.: Ji2s:C>n;1t;ion.:i's. ~nelcurTÍpliml~nto de sus 

deberes, súsc~plible;: e!~' '~&~~lÓ~g; ~rdid6~ ·~~ . el ·~~6 'de • los 
·: ,-~ ~- . - . . '. . ; ' - .'. \ ' . '" . "~:. '. . . ,. '. · .. :: ·- ,., . ' 

tributos. ' ' ~;., , '.j' .... _ <; ? 
Las faltas : consistieron en ,bmisiones que nó .. implicaban tales 

pérdidas. 

Los~delitos se castigÓbOÍt 'éon penÓs co~roles y económicas; 

las coritr~enci~ri~s }\l~it~~ ~ ~~·-~~t· ~~~ ~~Ii~s, 'süs¡,~mciones y 

destituciones en el 'cáso d~ 1erVid~res'públlé:os. '•• .. 
< .<·; -': ., . - ·-·' ..... , . 

52 Cfr. Mabarak Cerecedo, Doricelá, · Ob. Cit. pág. 84. 



Capiwlo J. El delito dr Canrrvbaodo 

Particularmente en el caso de Contrabando, se pordia en [avor 

del fisco ~1as "mercancias objeto d'al delito, . en concepto de 

indemnización .~I erario ~r el dailo causado. 
' .. •.,· ,' - >~·-,:·, ) :· • ... :: . : -

sé dé!lneri los delitos; deliniendooo que se comete el delito de 

Contrab<lnd¿'cJ6:~d6'.~~lrnportaban o exportaban merc~n~ias sujetas .. ' . ;_··:',·.;····· ' . -

al ¡lago dé c6niÍib~éion'es, sin hacer ese pago y sin conocimiento nl 

intervenciórJ::":d~'.~:~_I~·~ :,··:~~spectivos . ~mpleados·_,;i·:·p'úblic6s, ;.ya ·fuere 

portl~e se ~~raid d1~~destinamente o porq~e ~ hiciera uso de la 

violenCi~: -· :: ~ 

Se <Jsi~~~r~IJ aibdnt~bancl(') alguna~ ciuas situaC:iones. 

Se establécló ,·qué ¡¿¿os los' >'delitos fiscales eran de 

~::i::f!~º;1:l:t 1rr~Jº~d!]i~:~~Ío~iº:~~:;~j:~:e::m:::: 
'delltosqu'e !ue~an del'mcÍ~~¿c,htún:~¡j~~zd~f)istrlto conocerla de 

todos Íos d~llt~~; c61l~í rinde ma~i~~e~·la ~~ld~~ d~ jurlsdl~~ló~.53 . 
' .· ! ''~ ,,- ¡ .:--: • '. ;,e 

La Orde~anza· dé 1891, ya contiene ;una;enumeftiCión de,. los 

delitos propicim~nte.• !iscat'e~; /~e 1.~~l~y~~(~d'~st~- órd~~ª~~~:_(')~s 
delitos ,. qué •. ne( eran pro~l#m,¿~t~ , !Í~<JI~~. 'c:onÍ~" el .~c:c)n~~·hÓ, 1C1 

concusión,•.' el ~ec~lad(), • 1C1i des~~dienC:ia .. ·.¡ .. la . r<l;i~t~nci(] ·.·de 

particulares. La. ~~~~a~za d~ A~u;J~~~ ~~ i ~ÍJI. ~~fu~~ é~ ~l~o~ ~asta 
1926; y el 28 de. Abril de ese <Ifio; se expld;Ó 1it~~ A~~;Jiial, que 

' . · '·- '·--"°';"'--c--0=·~~,-.--. _,- ,- . - " · ' --.-~ 

sustituy~ a la 6rc!eml'n~a>" 

En lllateri~ ~~ delitos !i~cales sólo comprendió al Contrabando y 
' ,, ·.i •.. _, .. . • 

a los actos asirnilabl~s CJ .él, dejando a .la legislación penal común, 

53 Cfr. ~labarak Corecedo •. Doricol;i. Ob. Cit. piig. Bó. 



lll. Estudio dtl dtlito dt Contrabando 

todo lo relacionado con el proceso y los procedimientos para juzgar a 

los presuntos responsables.Sol 

En 1947 l~·rio~e~.~tiJe,1~ ¿~~dició~ de la Ley pénal de 

Defroudacióri frnpositiva'qÚe iúvo una 'vida éftmera::; por adicionarse 
. -· . ···-. .-. " --.· ..... , ,.. ·"'" ... -

en 1948 á'1 : C&li~o Fi;~c';1' d~ la Fed~ri:iciÓ~ ~on '16s Artlculcis 241 a 283, 

inclusive, que se ütnd~~~ p~~~' ~~lar~ io:'"'<l~litos fi5cales/. 

.cc)rÍ · e~~ci ,:;~o~d~~~;~d ~~ ~~1é~H~A~~~~6 tod~ 1.fireiacio~ado 

:~s~~::e~·t~}¡:~J;Z.:.~.;~~~Y:~;t;nEl~~~~~I~.i~·~jª~nc.ontrabaii 
"'.C:'> 

En esta impÓrlánie r~forrna legal ,;quedaron enumerados, 

tipificados· y ·si~~¡·;,~~d~~ Íos ~ig0i~~;e'~ d~íli~{n~~;l~~ : 
-~ºri~~~~~;,~': ,-._-_ '~~!= -

li. 

111. 

·IV. 

v. 

l/IJ. 

Vil. 

,.. ;.:;-_ --: .. '· · •..... ;,._. 
Tentauva en materia deCoriiralxmdo:·« 

Asoci~~;~~ ~~liC~~csa :n ~-~ri~,d~ 6~~tr~d~. 
R~~ ~s mer~~~l:-·qj·~~ se_e~~~~~;Ore en:_~o~o it~al. 
Daño en propied~~i ai~na d.;i ~ic~cía_~·~ ~~!~ere l:aic. cl:muruo Ílscal. . ; _:;_ .. ,',' 

Falsif1ca'ci6n de M~riCes, üacioS y Timbres;:._ 

El! 1938, se.•~xpide el Códi~o Flsc~J de.1~ F'ederacÍón··al ·que 

se le in,!;E!r!_a IJOri PriJ'!lera' vez, de,~m(]~E!l'á ~·sistem-Ótica' los 
,' ' ._ .. 

deliro;u:s:::~:~~ ~n • i 9~6. ;P~~ ~:n ~u~vg'texf t j·~·ridico.q~? éontenía 

en su capitulo IV del lít~l~ seg~'rid~; concr~ta~e~ie ell l~s ÁrucuÍos 43 

al 79, regl~s gene~al~~. tipificaba y sá~ci~naha !~~siguientes delitos 

fiscales: 

S~ Cfr. ~tabarak Ceroc•do. 'ooricela. 
55 Cfr. tdem. pag., 93. 

Ob. Cit. pag., 91. 

p.; 38 ~ 



ca'pítulo l. El d•liro dt CcmfTIJb11ntlo 

Encubruruento. 

U. Contrab::mcio. 

ll!. Tentat:va de Contrab:mdo. 

IV. Actos aslltu!ables el Contrabando. 

V. Asoc1acJón delicruOsa en materia de Ccntrab:lndo. 

Vl. Robo cie metcanéiaS 'que se encuentren en domuúo fiscal, 
. -. , . ) -~ --.' ·. - ::: . ' -_:: '. . . . ' . 

VU. Desrruccíón d~ ~~f~~c~as qu~ S~·enc:u~ntren e~ doml.n1o . /i11t:g_l 

VJIJ. Prácticas d1; visitas. d~~ctlÍarias sm mandarnlento. escrito de Autoridad 

competente. 

IX. Delitos por !~ violación a los deberes que ¡;,,pone -~l_ RegJ:iro Federal tlª 
Causantes. 

X. Manufacturas de Matrices, Pun:ones. Dados, Cbches o. N9'!ativoii; 

Troqueles, Estampillas, Merbeté, Calcomarua~; Formas Valor,:,das o 

Numeradas, Placas o Tarjetones. 

Xi. Uso de Estampillas, Marbetes,.· Calcomcnlas:· Formas Valoradas o 

Numeradas, Placas o Tarjetones íalsilfcados. 

Xll. Defraudactón fiscal. 

Xlll. Elaboración de ~reductos g,av~cios sui ~rrroSO. c¿l'l ~qulpos ~o 
autort::ados e ut~~do mat6Z.;~l~~~~ ~sulita~:~· J~~:aurcru:adas 

XIV. EjercJciO'··.d~l0 e~~~~~-;-;:~~-" ~:j~:-: ~~-~--~~ses sin cWnplir ccn las 

dt~·FOSJ~~~~~: !is¿~J_e~<;'.0-~; -~-~::~~,~~~~~:~~:: ~ -~~ • 
XV. . -. fu>::~tmi:~tc'J~e ~~!!~~ • y·~¡:;~dtón e d~s;rucion .doÍo~a de inaqutnas 

•· 
... ' ·. 

Abro9ado et\i1 1de di~ie~b;:; de 1982 Ye! 1 .de Enero de 1983 

entró en vigor el c&ligo, fis~al de la '•Fed~roción vigente hasta 

nuestros dias.Só 

5ó Cfr. Mabaral: Cerecedo, odrlcela. Ob. Cit .. pags. 95 a 9ó. 



!ll. Estiuila dtl dtljto dt CmrtNbando 

B. Concepto Juridlco, deRnlción y mturaleza juridln. del delito de 

Contrabando. 

Antiguamente la palabra Contrabando . indicaba lo que se 

realizaba contra un bando, o contra su propio bando. Voz española 

compuesta de una preposición y un nombre, que provienen del Latín, 

contra que significa !rente a, contra: y del Francés, que pasó al 

Italiano como bando, edicto solemne.57 

Su antecedc¡inte Jo enc.;ntramos también en la expresión bannun. 

voz k~tiri~ con la que ~ designaba una Ley cualquiera dictada· con el 

fin de ofdenar ~· d~ ¡;;;~i~ IÍEÍchos individualizados~ lo~ habitantes de 
• " ~ -" ,, ·- <>••," - , 

una nación:, Dé 1a1;~~3'que 14 ·Palabra ''.' Contr<I~';i~o'.; paiió a 

. que era prohibida . por bOndó 'pllbiicaclo 'a voz de p~onero: 'en 'los 
-: ·. - <· • ;' ., ... > , 'º '.··i' --«~~.. "~" . ·. ' " . "·· ·: - ' ":.. 

lugar~s o sitios destinados paro h'a~e'r publico: Jo qÜe;e} principe 
·.. '. ·_-:',: :-:::, :·-~.,... -:·~,.~ .. ',';· '.';- '{_-··: ,_" '/:':>::·'''.-:/:>_ :' 

quena que se observase o no ~ª ~l~~t'drá~·59 vi~~~!cinci~s0 más tafde, 
·; . ' .. '··' ,;~ ; .. : -' .. ;· ... '" .. · .. - , . 

especialmente a la viola~ióil éle\ Layes. de, ciaráciter ·fiscal. ·siendo 

reciente la noción de Coi1t~~ndo at~ndiendo al tránsito de objetos 

cuya Importancia ha sido prohibida. 

Actualmente podemos conceptuar al Contrabando como • Una 

operación generalmente clandestina. consistente en la importación o 

57 Urbina Nandayapa. Arturo de Jesús Ob. Cit. pág. 181. 

5B Enciclopedia 
Editorial F. Soi.~. 

" NUEVA ENC!C!.OPEDJO NRiDICA" 
M!i!xico, 

. . 

Tomo IV ( Const.-Crime. ) 

S9 Cfr. Urbina Nandayapa. • .\rtllro de Josús Ob. Cit. pag. 181. 



Capítulo 1. El delito tlt Contrabando 

expOrtaclón de dinero, bi.enes o mercandas en contra de las normas 

legales vigentes, y.en fraude. a la Hacienda Pública. •1io · 

Por ~u ,;;rle la leglslaciÓn me~icana e~ ~ate.ria fiscal define 

claramente en q~e circirístcincias se tipiflc~rá un.!i éonduéta como 

Conlrobando en su Articulo IOZ: 
··:;; 
·~ : : 

·\, 

Ar:. 102 C'orr.ete el dehto de Controb:mdo quien~;~~"~ª) P:ns ·~ extro1ga de él 

mercancías: 

1 ~ - Ornlt!endo el p::tgc total o p:irclal de los tmp:estos.qiie ?eban 7ub;.;,se, 

JI • • Stn psrrn.1sc cie AutorJdad ccmpere~r~~ C'.J~d-~ s~ .':l~~sn~ e;i~· reqiuslto. 

m. . C-e i.mp:rtac1ón o GX}:Ol"ta:ién pro~lda.-

También se hace mención el'ta l~gislaC!ón que comete delito 

de Contrabando quien i~t~m~ m~ic~~cici~ ~~1r6riíe~s ~roéédente~ de . . ' -- . . ... . ' . -·- . . . 
las zonas libres ·al re~to d~I p{:iis'celJ cuglq~i~~a \de 'los casos 

anteriores, as!· como q~ien 1cis ~~tr'digO' dé 16~ r~cintos Ushales o 
,, ..• • •. ·. ' - •. · ,,. '.·· ·- f 

fiscalizados sin q~e .·le· h2zya'ri; ;!ci6 .,;rii;e9~·da~' 1e\iai;~~ie. pC:;r las 

Autoridades o por f,ers:Ónas aÜ.!orizÓdas para ello ..• 
·.·: 

De lo ante.rlo~ tenem8~ q1; éí'¿;~t~bdn'él;; 6c~;,:e e: Cua~do se .· 

introducen o ~~traen <le1 ~18 m~ican~íci~.'. ~~iue~d~ el ila9o de las 

contribucioriesres~~~tlvai6~i~d ~i~0 ~1 ·~;Ji¡~;; dE!;la}Áut6r1J~d. o 

cuando s~ refie~~ ~·¡~;i~~~idn~~ o ~x;;ri~ci~~~~:~ro~i~~~s._ 
Doctrinariamente el Contrabando'.fs.'u'na-de lásdos formas que 

asume. la evasión legal. 

Pudiéndds~ h~hlar de ·Contrabando· en· dós' ~~nti~o~: en el 

sentido estricto,·~ra i~di~ar la Ín1ro(Í~c~i6~ o;~ ~'11íc!~~¡~~cl~stina en 

la (o del Í territorio deÍ e~tado, de m~l"Ca~~ICI~ ~~je;Cl~·aAd~ana; o en 

tiO Urbina N:.nd¡iyapa. Arturo de Jesus. Ob. Cit pag.' 184. 
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sentido amplio. para Indicar la prcxluccion y/o la venta. clandestina de 

bienes sujetos a cualquier fo~a de\jrciva~on.ól . 

En un corto estudio hecho 'al. Con~b<J~d6. C en s~ntido estricto ), 

se obtuvo. que. e~ compl~jo ~J. Ci~&ii~I~. sí~pl~lllente si s~ rXirte de 
. ' ··.· . , .. · -. '• ·-·, .· -"·.···· . .. , . ·'·. 

que la ganando Í:irut~ \:i~rc6ii~bci~di~té:r repreSEinla. ~orila '~áximo 
la dlfer~ncl~ ~~fr.;;~; ¡;·~~ d~(~¡~ en que '5e cid~uiere la mef<i~~c!ci 
y el preclo;~~ .. "~~líci~,~ende; esto es, la ganancia b'mtéi .del 

contráharÍdlsta ~rá li:i~cilá 'aquella' diferencia meno~ uria ~. que· 

representciró la c.?ITl~~~ac:ión; ·por el riesgo y la ganancia, dei cuasi· 

mon6Í:iolio del é:cimprá"dói.' frElllte'a la ganancia.bruta están: de un 

lado td~bién.'i6~JJ:¡~~:~;i~~r~os; que lo forman los ~~sgo~ Íis;cos; y 

por el. ot;() lo~ í~t~r~~~·. d¡I. capital inveÍ1ido en la empresa. y•· 16s 

riesgos a que ~st~~¡~u~~idf • •.• '. >· . . ......... , 
Vemos que de' ~l~~rici . m:riera o · fo~a • d~be~'.~st6s •factores 

~·. . 
representar unct ' expresión\ mo11etaria. ·. t~nt?; para; un ~ueño 

:~:::~J:1~;~::t~:=~~:~:~~ri~~:bºjdt~~~r•:: 
.. ·· ... ·- _. }:.s'·:_, ., .. _ .. -" {<;~~ ··'.- -,.-· -,_ -- .. ,, ·c·CJ.-

función:de numerosas variables'que·,hacen el'problema ·aÍln más 
complejocle¿x¡;;¡~~~. ¡r ,: ·; . .•.. '. f ' ".' ;. ·. · .. · .. 

En ·~ualtto'alCont~~ba~dÓ~~ !!&ntido amplib,se' dice que es el 

:::::~Ir:::;:t:~~if~~~~ff~j1~ota~7tnutfritt1J~t::ló~ 
mercancia, ·desde' la fabrl~~ciÓn Clcibiic~s) yºalrii~c¿nes ·sujetos a 

control y la produci~1ilí ~Í~ridesti~a de merean~ia~ gravadas. 

ól Cfr. FasianL Mauro.; PRINCIPIOS DE U CfENClrl. QEL ESTADO LA HACIENDA" 
Ttaduccion de , Editorial Aguilar S.A. ediciones, Madrid, E•paña. l 9ó2, pag. 2.«l. 



Capiwlo l. El dtlito dt Cimmibando 

La primera. 5e trata de un pequeño Contrcxbando generalmente; 

la segu~da es de mayor- tfu~Elndencia,' ya .;ue 'es evidente la 

dÍHcultod dEI irnpedl~ lá pr;;du~cló~y l~ v.mtá,~l~~d~s;lna, lo que hace 

nec:e5on6 •· ll~itar ~1: imp'u~~to d"~ ;·íabrli:~~1óri ¿··~.~~ rnE!rcancias, 

p~u~idás :•;n\po~as'\y'}g~nd~s ;~~t~biecirnia~tos:·· lacílmente 

vigilables y; por tanto, este Con~~ndó ¡:Ícit~;ll~i~Úimita Jci acción de 

los · domihan;~ ··y' t~rnbÍ~~ i~s ci'o~Í1~J;; d~1 ·· 1i~&íiéno ·de · 1a · Ilusión 
financier~·:ó_2-' : ,;" ~:> >' ··«---~·.,'< ,_," .. >. -~:-> .. :-· 

, .. ,.z,:J~ :t:.t11~'~;~,:t~Y~7Jci":;::.:: 
presunti~a ~on ~onsidercidas corno dicho delito'.. pero que admiten 

pruebas ~n co~trá~6; ~~t.'t~ c'~risÍ;t~~'. i;Ó~¡~~~~nte, en la posesión o 
·'-, ~ •:·'., =:-~ -'·" - ,·-

maniobras re~peciío de mércan~las extranjeros É>n lugares donde por 
,·;_ ·_-,_ ' .. •,'·c •. •-.•-•·,.;,• . . . 

razonE'.is da· cbntio1,.:•~e ,debe¿>E!ncolltrar amparadas por .la 

documentaci6~ • r~s~c;;~a; .• ~t~~~ '~oJdu~tas . que· son. conslde¡~das 
como ilícitas y sáncíoríá<l~s· ~on ia misma. pana que el contral:iañctc>. 

···' •.. ·> . . .::. · '-"'' -,,:~.·;' 

son :eferidas al comerció o 'poseci6Íi de iriéreánckis de' proéáde:!lcia 

extranjera, que' no. cuent~n éon :d~~merii~ci~n\e,9iiiin~·y estárícicí 

legal. e~ los t~~ino's regulados ¡x;r' 16; Aftlc~Ío's '. ¡'()(;,:: 106 y 107 dél 

Códig~ Ínvocdd6. ' . 'C '~ • ' ~ ·~ t; .. • • ..... 
Por.· último es • caHH~ado .º agravado 'dicho delito ~~ua~d6,.es 

cometido en 1~; ~~;6i··;;;~~~~i:Z'.~~~ (;;~1~iid1~ ¡¡~ré~ º ·r1ioia1. de 

noche o por lugar no aut6~'~acfo pai<l' el trófico de ~ereallcias, para 

la salida o ~n'ircida al ~is, cÜando' el autor Se ostente como 

!unéionario ··~· 'émplecJdo. é~¿bllc'a, o bié~ cuándo se utilice 

docume~tacióll ~póc~ra. . 

ó2 Cfr. Fasiani. Mauro Ob. Cit. pags. 241 a 2~3. 
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c. Estudio del delito de Contrabando, en sus upectos positivos y 

necatlvos. 

Como es sabido, para la correcta apreciación de un objeto de 

conocimiento, es indispensable analizarlo en los diversos elementos 

que lo constituyen : sus conceptos. características, etc .. 

Por lo que específicamente para la comprensión del delito de 

Contrabando como tal, es.necesario hagamos un breve estudi~ de sus 

elementos que lo lntegrcin;·.asi como de sus conceptos. 
, . - _;;_.- _,, '--~:.'.:,.-:;::..:- ._, ___ . ·. -:::-- ,· 

y dando que la materia éspei::lal que los regula • fiscal . no 
·.~<-- --~.:" ~"''" -~~::r:: _;,--.:-

dlsp6ne riada· al resp0cto, ;el• derecho Penal viene a suplir estas 
. - -.~.:· - :: .. 

deficiencias: .,, 
. Esto es, de acue~doa lo ya eshldlado y a lo establecido en el 

Articulo 6 del Código Penal que diée : · 

• Art. 6 Cuando ~ CC?~t~":~_-de_llt~ .-n~_.·p¡.~~t~,.,~~ -~:Ste :.~ódi_9?• pero· si en una Ley 

~nal . ... , se ~U~~á~-~~tr;~; tci~_d6 t~~ ~Ü~n1:~~1~{dJ~-~·s·1~io~es d~J Libro ~tmero 
. .. ·' ,- -,,,, .. ,- ,,__. ·,·- _, ·--- '. __ ' ·, 

' .'.':_·< .. \. > 
Supletoriarnenie/. Jos 'úne~rmi.:i:n¡bs · del . dereeho Penal ya 

establooldo¿· Parci 'el es~dio del.•. ;; ~~to<, ·,Íos ~pÍI~areríios. para 

realizar·esie bre~f'~nálisl~;'YacqÜ~ d~~sf~blec'e'ral9o 'a1c~95¡)ec¡C) la 

Ley espec!i~I esta 'prev~leceri~ : · 

~ Arr. 6 ... Cuando Una -~Sma rTiateri°. a¡:arezca ~~ulada J.>?r diversas disJ=Oslc1ones, 

Ja especial prevaleceró: ~obre Ja general:• 
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De esta .. forma la Teor!a ·· d0! Delito que .tiene como 
' -- • ~ . ,_,o- " 

contenido los conceptos y. principios generales relativos al 

delito, es ded1~; · su~ el;;;mento~ ~o~stltuti~o~ en sus aspectos . 

posi~Íros y .n~~¡,c,;:: a~l ;J~~1~ I~~ ; formas de manifestación 

del mi~!Tl~; ~¿,ii ou~!Úará .• ~~ á~~li~~resie fenómeno jurídico en 

sus el(.rn~-~16~ ..... 
' '. ' .• ·~ o-·-

» • -~,:-~- - - -;;.:, 

una ~f.z ac1ci;~cio 16·a~1~fig~, t~nemosi 
Partiendo; de l~in~I;~ d:l delUo, establecida por el Jurista 

liménezde .• AkóCI, 63,. ~&J~rii6{dti.::1~;·que : 
El d:intr<l.band<J· e~ ::;';·cü~nlci; ·dellio /.es una> conducta, 

tipic~mente an~j~rldi~6. i~Úl~bl~: Sbrn~tidg a ~olldicÍómÍs obleÍivas • 

de penalidad, 'irnpu1abl~ ~· ~~: h~~b;e •y ,;¡,~~-tidp: ~ 'un~~ sall~ión 
penal. 

Desprendiéndose que sus elementos en el aspécio Po~Ítivo son 

• Conducta. 

• Tlpicldad. 

• Antijuricidad. 

• Imputabilidad. 

• Culpabilidad: 

• . Cón~lcio~~lidad Objetiva. 

• Punibilidad. ' 

Encontrando ~n el as~tó aspecto negativo si contraponemos, 

a contrarío. sens_u •. dst;s. mismos ~lamentos. 

ó3 Cfr. Castellanos T""!' •. Femando, Ob. Cit. p:ig. 130. 

f/f 4S ~ 



EltmtalOI dtl DelJeo de Coacrabllado 
AlpeclO PotUll'o 

Co1ctpl0 GelltHI 
M••tr111adOa ea el 

Delllo dt Coacrahndo 

E• el componamiento humano Accion: 
Conducta voluntario. po1Jti\'o o nepbvo. Introducir o extraer del pW 

encaminado a un fm. mercancía ileplmente. 

EncUÍdnmiento de W1a condutta La adecuación de dioha oonductl debe 

Tlpicldad con la de~cripcion hecha en la Ley. adecuarH al tipo establecido en el 

Adt:eua~,J~::~~ ~~ CoiJil¡C\ Fiscal di la Fedft'ICJOn. 

t::neon Sme Tipo. " 
( '!1tulo IV, Capitulo I~ Art. 102) 

Conmte en una contradicción de un Fitcalmente n aqueU. conducta que 
acto de Clinducta d_e la P'fWOtl8 con ff mcumplw queo et contnria a la 

Anlijurlcld1d una dUpo1rtc1on Juridica. dilpooi<ion 6'Ql, conllituymdo Wl8 
No e1tan proretlido• o amparad,,. 1~11on al or~fWnJJllto. 
por una cau.a jumficada. Caractenltica objetiva. o.t!:o mediato 

que te ocuiona a la comunidad. 

E• el conjwno de cond.Jcionn mini· Lo !mputabtlidod exilte delde el 
mu de desarrollo. madurez y nor· momentC\ m 9ue te realiza la con-
mali~d l, eqwhbm.l pt1colO@:J.CO, Jucta que Coofi(lW'a la mfracCJon. 
que 1mpbca capaCJdad para JWpOn· 
der de una conducta ilicita. 

lmpulabllldod Capacidad de entender y querer 
8'1 como poderle imputar como 
suvo determmado componam.il'!lto 
qúe puede traerle co11Hcuencw 
jurÍdicu. que cottlt_a de rnponn· 
bilidod y de oulpabilidod. 

E• el reproche quC" ha de ha_cerse al Camctni.tica rubjetiva. et la op1.ifi· 
autor de Wla -.:onducta pwuble a la cion d4'.l infractor al deober jW1dico 
que le liga un nexo ps1col6fDcci mo· :1!':r~~~ l!81a:t1onlDJ.~'ir:~ Culpabllldod b\.'l.do, y con~"'ldo l, conC\c1ble, 
iriempre que te le hubie~do trativa para poder formular el requi· 
ex.i(lll que procediera co orme a lito doprocedibilidod penal de acuer· 
la.nomuu. do con lo• motivot cLrCunnaru:ialet 
En nte conjunto de prnupuerto• 

td ~rv~J~~anla ~~"fu~:aha!:~: 
jundica 

y la penonahdod del infractor. 

Exigencia. ocac1onalmmte Htable· En erte delito cuando tea ClWlb.fü:a· 
Condiciona U· tlu por el letmlador para que la ble el dml:o o perjuicio mema 

pena ten¡m aphcabibdad. im!ilpennble. 
dod Objetl•• Cuando ta. reqwera la Ley. 

Generalmente 11~ alude a coildicio· 
nes prejudiciales 

Cot\fllte en el m~ecUnientC\ de una El Amculo 104 del Códifo f'ucal de 
pena en funcion de Ja realización la Federación, ettablece Ja pena co-

Punlbllldod de cierta conducta. · rrerpondiente pan dicho delito. 
El Articulo 94 del tnUmo Códifo, 
tenala ademú, que dii:hos delito•, 
por otra panr, ion acreedorH de 
•anción P4'.Cuniana.. pero Hta es ex-
cluliva de unponer por una autoridad 
adminiltrath-a. 
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E:lemea&O\ drt DtUao de Conrrabmado 
A>pedo Nopll•o 

Conc:ept.o C.111r•I 
l\.t1afftli1iclón ea el 

Oelho dt Coalr•b1ado 

s. da cuando falta aJsuno de loo •I•· CUando la acción u llmo•1éln. que nor-
mentOJ e•enciale• del Deliro. malmenre unplicana una infraccion 

A.ustncJa de Si la conducta., elem~to nencial. filcal. te dan por cucunstancu11 que 
e~á ausente, e\idmtmienre no ha· anulan J1 volwttad. se r.ra en aUffn· 

Condui:s. ~.d;!1~u! ~~d~c~e::'1ri:~- ci8 de conducta. 
Articulo 73 del Códiso fücal de la 

derad.8 el sopone naruraliltico del Federación. 
illciro penal. 

Cuando no 11e 111tegran todo1 l0t ele- Se manitieftan de la misma forma que 
mento• de1crito1 en el tipo l~ en el """'po penal. 

Allplcldod 11e pre1enta ena. 
La aunncia de adecuación de la 
condul!ra al bpo. 

CaUJu de jumtfoacion. So manilíHtO de lo lllioma f0tm0 que 
Ocune cuand.J la conducta bpica H campo penal comW'L. reconocirn· 

Au1racJ1 de e11te en aparente opolicion al dere· dooe en el Amculo 73 del Código 
chli y rin embargo no •ea anti1uri· F~cal de la Fedmcion la Fuerza 

Aalljuricldad Jii:o pl"r mediar sJ,una caun ~ Moyor y el Caoo Fornuro. 
JUlt>.ficaClon. condicton qur tiene 
..,¡ poder de exclw.r la annjuricuiad 
Je una conducta t:lpica. 

Son todu aquellu cat11u capacet S. manilie11a de i¡¡ual fonna que en el 
de anular o neut:nllizar. ya aea el campo penal. 

lnlmputabl- de!Carrollo o la sa!ud de la mente, 
U dad en ~uro c~tro, eJ AJJeto carece de 

apnrud p.icoióttu;a pata la delic· 
tu.:iridad. 

Cs:itllllte en la absolución del rujeto CUando por ejemplo. se incurre en IC1• 
~ eJjUicio Je Repr<.1Che. oupue"10t del Amculo 103 d•I Có· 

Jaculpobllldod Opera al haUwe aurenter lor ele· dilo Filcal Je la Federacion y Je· 
mento• efencialea de culpabilidad muettre o pruebe, el pretrtllltl" in· 
y \'olwnad. fiutor que efectivamente cuenta con 

la docwnentaeton requerida. pero .rn 
rl momento en que le fue requrnda 
"" la llevaba c0011go. 

Ausencia de cuando faJta alguna ..:ondición exigi· En Me- cuo "' da cu.iu1do la Secretana 
da por la Ley. de Hacienda y Credito Publico no 

Condidon1U· pr~ta la cuantificación del daito o 

dad Objerh·a pel)Wcio cau11do al tisco, du.nuue el 
prOChO. 

Excwa. ab1olutoriu. En efte cuo. ntaremot haciendo refe· 
En función de lu exct11u abtolu· rencia a la petietón del tobreseimien· 
t1.ma1, no' et aplicable la pena. por to por pane Je la Secretana de Ha· 

Ausencia de •et e.tas causu. que dejando eulr ciendo y CreWto Pubbco, cuando 

Punlbllldad -tri1ftente en ·el caracter delictivo de l"' procesado• P8P'" lu cl'ntribu· 
la: Cl'nducta o hecho, unpidcn la cioner on(linadal por Jo' hechl"11 un· 

· aplicación de la pena. putadot, .1u Antiones. y 1":argo• 
re'P«tivor a satafllccion de t'llt~ ~, 
bien 1ean prantizado11 a ru tablltil· 
cción. ( Articulo ~! del Códi¡zo 
Ft11cal de Ja federa~1on 1 
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D. La intervención de las Autoridades Administntivas de la 

S.H. y C.P. el conocimiento del dellto de Contnbando. 

Como hemos establecido, el Cantrabando, deliro fiscal, como 

todo delito, en términos generales posee los mismos conceptos y 

reune los mismos elementos de éste. Perci también, como delito 

especial, si bien, no corresponde a.una rama autóno~a. si co'nstitUye 

una realidad juridlca Ie9islativa, dotacl~ de una ~iticÚlaridad o. 

modalidad muy· especial ; qu~· ~~·e~éll~~trd\siabi;;;í;j~ dentro del • 

Código Fiscal Fed~rai.{ ' ·~ . . .~.. · ··~.+~" J7.~~;·· :} ' · . 
En los deJit~;'ti8<:cz1e5 .;xi~t~ un~~~.;d~Hcladf;ri~y ~scedental. . 

que afecta 'el ~j~n;1~1~·~¡,í~ á~~1ik:, ~ri~í'.(~~¡~·~~ing'·ú:'mismo.•· 
proce.dimiento Jllri~lco:~ri~I; {qti~ es 'pr;;i~C1m.;~te'lacÓricemiel1te -
ª 'ª 1níerlención ~u~ ~'~~tJ~k;;··¡~ ·:H~~¡ª~·ci·~ Piibri'cei F;;¿~n;i en 

dJchoS. CJ~j}~~~.'.' :· ·;:,·:~·~· ·:·:; ~ . . ··:;\ .,¡-· 

Dentrodel CÓdi~ci~i~.;al F~~~r~Í.'~~1~ci~cí·~n·g, Reglamento 
,-, /' 

Interno de la S~retaria Cle H~ciellda yC~itoPúblico, se encuentran 

:::::::·,:í;ftrif l:~J0?¿·iª~±Juii~ji,:I:~t'.6!. d::":::~:~r :: 
asuntos relacionados colldelitos lisCales,' ,tráíándose especillcamente 

de i;,s quese_~ñ~~~iifun .~~Úl~~~sd~~#1~l.~tulo lV, Capitulo ll 

del Código Fiscal ¡;.;~e~I. ;;: , • ..• ''• .. , 

De· esta IÚnciÓn otor9acia' á .lá. HaéierÍcJ~ Pública Federal se 
:;., 

deriva. y·jusiilléael.surgl(Í'iiel1t~cla -Í~· ~c~r~duria Fiscal de la 

Federación.· órgano.·Ju~él1ciC:~~~i;oci,;,:¿~i.;~ y ·exclusivamente para 

representar. prot'39~)y del~rÍd~~ Í~~· i;t¿reses de esta, en todos los 

asuntos en que pueda si;ir afecÍ~da o perjudicada en sus lntere"ses. 
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De esta forma, el Reglamento Interno de esta Secretaria le 

concede la competencia, Facultad de ejercer determinadas funciones 

en materia llscal. 

Esta competencia otorgada a las Autoridades fiscales en la 

intervención en , los (J.suntos relativos a delitos que pueden causar 

perjuicio a la Hacienda Pública Federal. a grosso modo, es la 
~· , : ;-,,.~ ' . 

siguiente::·:. 

PRIMERO. . Eri :~~lci~ión a lo establecido dentro del Código 

Fiscalf'edeia1:;1a:cóm~nténcia que se le concede a la Hacienda 

Pública Fe?eral ~e ·remitirá a lo siguiente : 

al Su;.int;;rve'~cfó~ será previa en el conocimiento de delitos 
-. ·., >/;'. '<·=-··;_:}:\\·./·\: _·::. - - . 

fiscales· para poder. proceder penalmente en contra de ellos ( Articulo 
' •' . . . ._, "' . · .. _. !_~ --

92.. en su primero 'j)(irte'del Código Fiscal Federal ). : ·.· .: · 
_,···;·;·_-i:.·--.'·"-~'.º"::·~'::-:;.-~~---.·~- .. -''·,- -.;·:·-~ 

bl Teniendo. la facultad, una vez que esta ha determinado la 

posible coñd~rita·~·~IL~~~~'. ~~.· ~~~tro .del (~1~~ó .. J?rmular .las 

condiciones ···dé proc~dlbllidád p;~~I; qu~ se determinan para 

estos casos el ó;dénaln'i.entdFísC:á1 Ped~r~I: '> '.'. ·. "" ; . 

· :::~;:\~:~#1iitfJtt'ít/mi~~~:~ ~; 
Irac. 1 deÍ cócll9~ Fisc~l~~a~J'>; ., ' ···.·:.· >::' 

• Formular .dE!~Í~~toria de :PériuiC:iÓ, cuando '8Eltrate. de lo~ deli{oi 

estabÍecidos .:~· los "~c~l.ós' •• 102 ;y f Í 5 ( Arttb~lo;9{ Ird~ .• II. del. 

Código Fi~6'a1 Fed;~( ); J/ '.i'• •/ '•" ,:·· .• '' 

• Formular la .~eii1~roI~.~;; d~ Q~t~ai>ii;do ~ua~d~ se trate dé 

mercallclas. pÓ~ las que nci deba~ pagarse impuestos y requieran 

permiso. de · AutoridÓcÍ ·competente, o de mercan el as de tráfico . . . 

prohibido · (Articulo 92. frac. llI del Código Fiscal Federal ). 
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c) Se le concede· el derecho de ejercer la petición del 

sobreseimiento , cuci~do de su -~onlo~ldad le sean garantizados los 

creditos fiscales que s~ le''~d.El~d~~~ '/~~~ló 9z' tercer párrafo del 

código Fiscal ~é<JerC11 fií . ·.· . . ·· · ·-.-~ ·. . , 
dl Le éompeté la lacuÍtad C!a'hacer la ~uatili~ación del daño o 

perjuicio que ·~~fri~ •. :ae~~b·'\'~~C'11~··• ~~e~i!á '~;; bi~n •• durante el 

~E~:~~~~g~~E:'.:::=~ 
Reglaménto lnte~o d~ lil 3;;;';~~~~~~d~8~á~iin<lCI' y Crédito Público, 

:::::u::eFi:ar;fai~.;~~~~J~~-~~~~~~Jtt~~!J:u~=u~: 
Fiscal Federal deinve~ti~aciories~-\Í sus C1íiicnia~i{~~·:astamateria: 

Dirección de ::Zi~i~J~i~~-:rg<~~f ¿Jt~f fg~;~_f ir.:_~s=1:::~~; 
Penales._, que .. ,,. .. ,,,.,. "" 
fiscal penal ( Articules 1 o. :· 1'00. '1 Oí; '102 y 1 OJ, ¡;;¿os dél Reglamento 

. ' - . •' ' ·. - . ' ' - ' ,. . ~ •·. ' - . . 
Interno J; se esta~ hociElri<l6 (11~~ió~i(l 'u~ci.~rie~d~ -.Jtribucl~nes que 

¡,'. .. '" 

complementán lo lacul!~d de iniervenciÓ~ a~·ministrativa,. establecida 

en el Articulo92 <iEl]'(~ód1~0 fi6cáric-~~~~á1e~ll1ciiElri<lde delitos: 

• " Ejercer ~n 1mX;~ri(l,:J~ 1i~ric'd?;t;,;~>·~~li;os fiscales las .. 

atribuciones ikfi~lad~~~ l~ s.iieretciiícl'élé'Hadi~~d~ en el Código 

Pisca! de ia . Féd~;aélÓii; · 'f dn ids d~~~~'Ll,;yE)~; ;.}: ("Articulo lo, 

lracc. XXIV dél Re~l~~~rii'? l~t~:no),7"" ;:~:,,. ,r; º·" 

'· ., 

Reglamento lnt~,fu~ ), 
• Formular las declaratorias de ~rjuÍcio, IÓs denuiid~s o querellas 

correspondi~ntes o solicitar' ei'~o~r~ei~iento de los. procesos 

w 50 ~ 

-
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penales en los términos de Ley ( Artículo 100, frac. lil del 

Reglam~nt~ l~temci), · 
o F'onnular las d~nú!lci~~ o ql!~rellas quE> d~ban hace~se al 

M i~isterio, Públi~o competeiitéde los hechos delictuosós en que la 

Secretaria • r~~ul't~f(li~rídiclri.·· ;·di<aquélÍ~s 'lié q~e t?ng~ 
con~i~·Jen~b: ~· i~~terés:-:.: (-~~bulo:· 100,'-~-'. frOC.· IV __ de R9glam9nto 

lntemciJ/y '< ,.,·_ .. :;<· .-_.-> .. ~ -;~;·:: 

• ::¡:j¡~;:~~:~tt~c}j~~d~~:t~~i~1~~ti~:;ke;:e 
aquéllos én _16~~que.~tandcli~¡:ñfi;;J M~·~¡;; l~~. i~c: VI del 

Reglam~nto JllÍ~rno ).- '. ••'> .i .• ' ' ·•• ,' 

; ',;. '' ~-.: 

Especiflcamente e~ · 16 . ,;. coríceinlente al Contrabando la 
'• _, __ " :__:_:~ :- _ _:_:-_>;_:-o-.,. 

Intervención ad~inl;tratlva ·~e ·¡¡;rid;.ó que sujetar a lo acabado de 
- -·- - ·- "~-,----, ~-::¡}' -, ~ - - -, 

mencionar, pero ahora S61o·caoo
0

aclaro la trClscedental importancia 
'''\' ··. ··' 

que trae fmpliclta esta lnter.ién;;'tón: mós concretamente en la figura 

delic:v: ::~:::a:~~~vafüd~ ;:nrra ·del Artículo 92 del Código 
.·.::,.-: :\..'-:··./;~-·:-' :.:·;_:-~<:¿,:__:<<·'-~ ·'.; 

Fiscal Federal 'que/ la:.' Autoridád ; Fiscal. Subprocuraduria Fiscal 

Federal de fnv.,l~tigaciC>riei/ ie'ñdi'Ó. u~a función de Autoridad 
··.;·-. 

Investigadora qiJ°e'' tTciiarcl /(Je' · ie'~ri'1/.todos )os elementos del tipo 
.« ' • 

delictivo, paÍcJ;.~ir~fc;~u.t<Jr ;.te~JC:.o~dfci()nes. de procedibflfdad 

penal. t~tándo~ ·de delit~s ¡f~;;¡¡~; d~;a :~i~unstancia que a simple 
~ ·,,, ; ; ·~·,;. 

observancia patece jÚsta ~o lo ~s. ya que)>or lo que respeeta al delito 

de Contrabando, si bien, de acllerd¿•·~ fa>froc.fl del Articulo 92 del 

multimencfonado Código· Fiscal ·f9deral, 1.;; 'corresponderó a fa 

Secretaría de Hacienda,. formuf~r la 
0d~cl~~t~~a de kerjulcio en 

relación a esta conducta delictrra, no ;i~nffl~a ~ue deba ser 
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impedimento para que la Autoridad Judicial, en este caso el Ministerio 
,r:,', 

Público F'ederal, no. tenga. una intervención con respecto a esta 

conducta delictiva, yá que si a~Clli~~!Tló~ con cuidado esta figura 

juridlca delictiva, no ~~Íer~ de querell~. o que se tenga que 

perseguir a peti~IÓ~ d;·~·~~. ~irid eí.~e' e's una figura que se persigue 

· de oficio. en la qu~ ~~ta Ici,deriurici#'?aroqÚ~ esta Autoridad deba 

un requisito de 

p.jrsecui:ión sl ,es ~~lváda'C>'.subsaÜafa l~~~~sa :ue lo constituye; y 

:: ::t::~:;::~~~n=:~fi¡~1~:t~~i~rÓr~~e~ la querella, la que si 

. De lo cuaf'~~~;;;·d¿~~;'nd~r ~J~~~·:w 1~ debe considerar a 

la declárat~ria. de ~rjui~ió'¡;oftio'~¡· !u~'rri ~~ sinónimo. de querella, 

pero aún có~;, to<l~~;;;a~~~¡~f~nl~(Ü~t~~~r'tesis jurisprudencial, 

se marca inípórtdtr.; ~~t~'cicihi~~iÓn d~ id A~Í~rld~d ~dministratlva. 
«•;•),'·' :,,.\,_j. 

Por lo qua se re!ierti aJti doola'rotorla de cOntrábando qua se 

establece en la frcÍccign in :ciéí'~~ÜlÓ 93, d~'..nuestro ordenamiento 

fiscal; cabE} adye~itjü.;'~Jcfe<le·;; ~~:mi:r>eró•.tampoCo debe de 

considerar~e ~~~ ;~Íe.¿§<tJÍ~iip,í~~ga ~t.Í;~~í'ritú~:~ a una querella, 

por lo c;ual, IO Autoridad !i5cal; teng~ que fuj¡gir. c~mo una Autoridad 

investigadora .previamente de la actu.ación Judiciál. .·• 

ó-l Maburak Cerecedo.'Doricela. Ob. Cit. pág. 137. 
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Sin embargo en la realidad jurídica, aunque la delectación de 

diC!ho delito - fldgrdrz;e d.Jito ·_ sea P.:,r !>Orte de Autorid~d Judicial se 

determina qu~ es necesario este requisitCJ. 

Reiterando al respecto la H. c(l~e'd~ J~~tié:i~ d~·lciNadiÓn que: 
. ;i "!''.·, ' ~ . . • ·.. . ~ 

" El pro"edimiento administrativo que:' d~C!lara. la e~istencia de 

C.Ontrabando, ~s. la· base del procedimiE)~to pEi~al · y que sin dicha 

secuela administratlva' se car~~ de: Ú~o de los elementos o 

caracteristlcas de la ligur~ delldva, de manera que en ausencia de 

dicha declaración admi~istraÍiva' de · Contralxmdo recaida en el 

procedimiento aduane~.:o· de ''nulificación !irme por resolución 

administrativa o : ' j~nsdidcici~al, es indebido instaurar el 

procedimienio~~~l.\Hs \< >·· ..• 

En c~al'lto :g 1c:i''!ÓrinulaC!i6n de · Penuncia, tratandose de estos 

delitos .vemos que ;ci'mb1én ,e'.~ ICI Le9I¡¡laclón Fiscal Federal contiene 

disposiciones ql!~ · ~i bi{¡n llo .· rria~allrc<;>n exactitud la ·intervención 

única de e~tcis Ailt~ridcide~ ~is~d1e'~ paia formular este requisito de 

procedibl!Ídad: e~ :'po¿ible ae<ltb:r'al establecimientC> de. lo. que 

podemo~. llamar un indnopollo ~ar~ !ortl1u1ai dÍbli6'i~~~~Íiit~ a ;(],,or 

de estas; 
·. :-.. .:, 

~ Art. 92. Para pro-ceder penalmente t:0r les deUtos Ílac~i~s p~evi~tos.en·esíe cO:Pit~c. 

seró necesarto que preVJamenle la Secret~la~de HC:Ct~~i:~_:?rSdf~~-- ~lic:o; 
- - - .· . 

l ... !! ... m ... En les demás c.::sos no preVJstos en las fraCC'JC:·ne::S.'.aru~rio~~s ba.Stará: la 

cienuncta de Ios hechos anle el Mí.nisteno Público Fede~al. ~ 

Lo cual a todas luces suena incongruente;·,~ª ~~e ~Í bi~n el delito 

do Contrabando es una figura persegul~le ~e Ó!i~i~. se entiende que 

6S Mabarak Cerecr!do. Doric~ia.· Ob. Cit. p.ig. 155. 
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esta puede. ser hecha por cualquier Interesado y no necesariamente 

un interesado en especllico. 

Al res¡ie'cto el Articul~ · 100 del R~lamento Interno de la 

Secretaría deH::i~iend~ y Crédito f'ÓbHco ~~t~bléc~ en su ·fracción 111 : 
.,·. -~:).'._ .:._-,.- ; ·,, 

"Art.100, ComP'te a la Sub~;~llradda. ~isc~ F:e;~ :d~'.. lnvestlgac:íones: 

! ... l! ... ll! ... !V. fo,,;;ular ':las ·; Deri.Jnci.;~ ;;, : qu~reUas ', que · de!X-in hacerse .al · 

M!nlsterio. Púb~~ó :.'ccm~1etl1e :de' los 
:·,, .. ,: 

reslllte ofendida;;.,:~ :. 

hÍ>cha~ ~deÍi~~~~. ~~ que 

~> 
lo Secretarla 

Por. úlilmo ca~ iÍeñalar,:'qúe ~n& btras interve~ciones que 

efectuará la Autoridad admirÍisti'Jí¡~~s.''~ü~ s.'.:~ ~arias..y también es 
>!• •' •' .:~<·'é' ; ~' '•• e ,;, • 

de gran trascendanciéi> es' leJ::iereiCio de'· la Petición . deÍ 

sobre5eilllienio .,g;';.ite de la H~~i~~~~ Púi,,;cia F~aráÍ.:~ª qúe por 

· lo que hace :nef.COntiákíci~:,~:;~ i~buÍt~d otor~
0

6d~
0

alá Hacienda 
. ), ,_.,-, -,-,, ' 

Pública federal ocasiona que. t.am~ieli:'~ .•. pre50n1~· ciréun,slarÍClds 

::~·::~cul~=Ít~~d11~~L1~i~~t!.~~í~lfr~~:.±~tt:~::'. 
cuand9 los íncul;dos c~b~n o düitiiüc:ei el íliierd~ ff~~r sJ·;efiere 

a u~. penJÓn el~,¡~ ·Part~',~¡~~did~; ·1~ 1;que\r6;in~í6 i~ 0q~~rella 
corres~hdi9~t~.·· ~~ ·. ~;.6~~E>' ~h·ei (a;J&~fun~~.:lbJr: que .. es. 

aberrante, que e~ u~a ligur~ d~Uctiva qti~ e'i;'.~;~~:i¡¡;¡;d~ oficio, le 

sea pr~ed~~t! ~I • ~obrasei~iE>~to, ~éi~ ~(Í~ • qlle ~~ · estab!E>zca que 

sea a discreciÓn de la Autoridad ha~e~dcuia. 
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E. La lntff\'endón de las Autoridades Judklales en el conocimiento 

del delKo de Contnbando. 

Como es sabido la función de la jurisdicción penal es la facultad 

del Estado, ejercidos a través de los órganos seflalados en Ley, ?ara 

declarar si un hecho es o no delito y actualizar respecto de la persona 

que lo haya ejecutado, la sanción penal establecida en la Ley.66 

El ArtlcÚlo 21 de la C~nstitución federal establece: 

~ Art. 21. La lmÍ'<>sk:tó~ d~ ~neis es propia y esdus1Va de la Autotidad Judicial. 

La persecución de' los d~llÍ~s .in~umbe al Minlstelio PúbUco y a la PoUcfa JudlctaL la 

cual es1ará ba¡o la~u~ond~d·y nxmdo tnmedi010 de aquel~.' 
' ·.·. '•' ' . 

La lnte!Ve~'c;tón dé la Autoridad Judicial es trascedental en toda 

cuestión dellct!~~: 'su)atdndose está a lo siguiente : 

En ·.un primer momento, a través de su órgano investigador y 

encargado dol monopolio do la acción penal - Ministerio Público 

compétente - ; se· ocupará del periodo de preparación del ejercicio, 

a la cltal, se '1e denomina averiguación pravia. que tiene como 

objetivo . · fundamental, reunir los elementos mencionados por el 

Articulo 16 Constitucional. para poder estar en condiciones de 

ejercer la acción penal. que tiene por objeto la provocación do 

la actividad Judicial, en caso de que exista la comisión de un hecho 

que pueda s~;·considerado como delito y a cargo de una persona 

determinada. 

ció Cfr. U1bina Nandayap~ At!IÍJo de Je.U., Ob. Cit., pág. 213. 
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En una segunda· etapa ·o fose denominada persecutoria, que 

corre paralelamente .al pr~eso .·penal en sus dos !~portantes fases 

: Ja de . la lnsiTúcclón, que ·.va del auto de formal prisión o de . ,:. •. - . . . 

sujección a pr~ceso, '! ici n~madda· fase ¡~~al~ que va del auto de 
• • • '• , ' 1 - ·" '. - - - - _,_., • '. ,. ; ,.. • • ~· 

Jormal prisión o sujecciÓn'ciifiroceso, hcista.Ja emiSión del acto que 

declara cerrada· 1a instnícéi6ÍÍ; aqul el Ministerio Público pierde su 

carácter dei Aut~rl~~é!i~i~ a~tirril; ~Í~~~~~.~~··el p~eso, frente al 

inculpado'! ~1 ¡~0;:67 .z· , • ./ :.> ·. · . 
En und terc;.;ra ei~P<J?'<lfi~b;J¡i~~é!a' la~ ·acusatoria. el Mlniterio 

• r •'• •"'{>·º:~e;,.;· . • •• • • • ' • • ' . -• - . 

Público,.· j,or manddto legal :c1~b01d~~1C:r' aljuez sus conclusiones y . 

dete::~;J1;;~~i15·~~ª~fr~e~B)~liªvit%~ºca~::1; · la 

determinación. de la existénéléi'o' no de'é:ieuio asl como. señalar la 

sanción co~é~pondi~~te~n~~sod~'exi;ti~ .... ; · ...... ··. 

En re~u~~~~::~~~os·.~.ee!r, d~ai'á A~tCirid~~:1J,ns~;c61iJn'61:· es 

la única fac~H~éla • paro, Iniciar Ia corresPondlent~ ~ averlguaciórí 

:"..:~,;,·;~~~~~~~~Jf 42~~~i~~z.:: 
no de delito asl como .aplicar' la sanción que corresponda en su caso. 

¿ Pero, qu~ o6urre ~A:m~te~Cld~';d~to!ifi~ai~?'EnmClteria ele 

:::.:::tx.;;.~d~,~~,~r~~J;~É]'E:.~: · 
también el Órgano 'enéa~gadc/ de . ejercer la aéCión penal · 1a del 

Ministerio · • Públiéo ; corre~~~diente. ·•Sin embCtrgo se . presentan 

circunstancias. que hacen que varia de)o que serla un procedimiento 

ó7 Cfr. ~laborakCerocédo.Donce~ .· · Ob~Cir:.~agl79. 

óS Cfr. Mabarok Cerecedo. Doricola, · Ob. Cit.; ·p,;g. 180. 



Capitulo l. El dt/ito dt Conmibando 

penal común, las cuales se originan a raízde la Intervención que 

desarrolla la Autoridad h~~e~~~riá, · originandÓ confusión y 

problemas desde llues;r6 . ;u~t? de vista, advirtiéndose más 

fácilmente, tales vá'riciC:ioll~~·;p9~ la ~rM<:uc¡ión del delito de 

Contrabando; las cuC1Jes:~ohsíd~~(]~~s son las siguientes: 

PRIMERO: Se Jicl~lega la facultad a la Subprocuraduria Fiscal 

Federal de InvestlgC:C:iones· 'para lnve~tigar la comisión de delitos 
·-. ,.\"·.:.:\ .. -- ....... "'.'. 

fiscales (Articulo 100, !roe: 11 del Reglamento Interno J. SI partimos del 

análisis al Artículo: 92/ciel Código Fiscal Federal. como ya 

anteriormente menciC>ndmo5;. ~a'mos deducir que dicho precepto 

. legal se le delegctxl ~ ·¡~ Aut6ricfocl fiscal una !unció~ de órgano 

investigador en mC1teriiJ. el~ d~fos Ú~Cales, competencia que alcanza 

a la figura delicti~a d~ C6~i;.6bar;m; ¡(J cuat como ycl establecimos, 
.. .- .· ... ·,'. 

desde 'nuestro punio de Vi~ia no debierci ser.' . 
Esta actuación de '¡(J. ~C1~i~hcicl,,.;~~: pr~.;1(], ·con. lo cual la 

• .•• »• - -·~:· '-'/·· .• • 

primera en conocer de.dicho hecho' delicto es 'ésta; dejando en cierto 
~ - . . .. - . - -· . - - - - . 

modo , la lnteiVención del MinÍsterio'f'tt,uC:Cí'en ím oogundo plano,. en 

materia penal. ¡ .. ·· :· h~ : •?} ·· ,i~·: ¡;. 

SEGUNDO D~ #t.?~f~.~~I.tif:.~~.~~~l~~'. ::.¡o;· itincion~rios 
administrativos, sen los. encargados; dé; Integrar; ;~nCI ¡ ~~ri~uci~lón 
previa, por aslllar'riC1~íci ~~~ :'J~i~Vci'~~~,~~í:Ct&%~ 1J1!~1~iiJell;tÚ'C!eJ' 
tipo legal y de C:onside~r•c:o;no~iesu~t~:~:~P6h~bl~ deÍ mis~o a 

,; .... : .• \,,. • •• ,.\-,».' •..• '·.-,··. ;;';- ;. -- ·-· 

determinada persona. É~i~ . ci6tilúd : de' I~ Á~i';;ridcid ·:~d~i~lstraÍiva, 

provoca que en la prÓctica, eri ~~la in'citerla de <:iE!lit;s fiscales, el 

Ministerio Público adopte las slgui~ntes posturas; 
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A). Sino hay nadie detenido, esta Autoridad no practica ninguna 

averiguación, . dando . por bue.na y satisfactoria la Investigación 

realizada por la Autoridad fiscal. y expresada en la querella. 

B). Si hay detenido no obstánte que no exista flagrancia, la 

averiguación previa. ,del\~i~ist~rio ·Público se reduce a tomar la 

declaración del presLlrí,t~):esponsable y adicionarla a la quereila y a 

los documento~ a~rt~dóiJ:pór la Autoridad querellante.69 

TERCERO. ; .. r:).;i·.· ~s;Ó\ lcirma, se aprecia una sustitución del 

Ministerio Público por parte· de estas Autoridades administrativas, ya 

que estas no sólo int~·~rd~ la elaboración o el desarrollo de una 

averiguación prE.vi1{;¡~~· que a través de la querella que formula y 

presentan estos fun~Ío~ari~~. además de calificar furídlca~erite los 

h~hos, en cierto mÓi:!c>.tarnbién se estq formulando una Consignación 

Penal. 

Ya que aF.~l~borar formalmente el documento·. denorriínado. 
,, 

" QUERELLA ; •• : ésta/ da··inaneroiextraofdi~Cliia .· tE.ndró' los siguientes 
apartádos <: , ' ¡:; -¡::,,, ·:c. •·····. < ' ' ' • ·: 

~)Seexp¿~~ •. 7º,{~ ·~~Í~n;~:~iu;;nJs;• j e~d~rezá,· cómo 

presuntos re's¡)Ónsablés de l'ds'díaJitÓs fiseale; qhe' se r;;putan;' ' 
., .,:·.:-'· ~~ :·, : ·~.f·:. ~·:\:-:: .. · ,.·> ·., /,··-:; __ '.: ::;'-: .· ~\,.-: .. -':·, .. '.'-··-:. -:;;' __ :: _; _: '-:'.' :.·; <· .= -

. b) Se es¡jecilica el delito o'éiélitos ·que'a ¡úício de la Autóridcíd se 

hubie::;::~:::i~~e~~icl~Oa'9.iosh~hb;;'I'., ·/;;···., 
'. - -·-" '·-,•· .. -.--·-·. . . '"., . 

dl sEI esgrÍm~n 1!liidáin¡riid~d~d~~~iio: ·~~ d~Cir,' ,¡¡;mencionan 
• • • ,· • •<' " ·" .~· •• '"'· o- •;,,.• ' • ' •' ' . " 

primordialment¡;¡ los precept~s • 1~(;1~~ qÚe a ']uici<:Í cie' Ja 'AÜtorídad 

querellante lueron vioÍ~dos oi~~urnplidÓs por i;;1 presunto responsable 

Ob. Cit., pogs.18ó a 187, 
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o presuntos responsables; se citan asimismo los preceptos_ legales 

que tipillcan los ilfcilos cometidos·; y 

e) Se relacionan los documentos que se anexan como prueba 

de los supuestos delitos. 

De lo anterior se obtiene que la querella - averiguación p}evia -

es notoriamente violatorla de lo dispuesto por el Artículo 118 del 

Código de Procedimientos Penales que establece : " las denuncias y 

las querellas pueden formularse verbalmente o por escrito. 

Se contraerán en todo caso a describir los hechos 

supuestamente delictivos, sjn 'cqljficgrlos jyrídicgmente y se harán en 

los términos previstos en el ejercicio del derecho de petición. 

Cuando una denuncia o querella no reune estos requisitos, e( 

funcionario que· la reciba prevendrá al denunciante .o que;'eucinte · 

para que la modifique ajustandose a ellos. " 

De esta forma,, como·: s~ puede observar, se impide realizar la 

acción Investigadora por porte del Ministerio Público: 

Por lo cual el desarroÍlo d;; ¡~' adción ~~áfen ~dt~ri~ d,; delitos .· 

fiscOJes, es sumáment~,d~f~-~tJJsci;en iá ••. P~gue:~;· ~d'~-~CÍs(je,il.~gáJ, 
porque se puede .•. d~~i~.' que~Já.•~P~~C:~~ci<liirí~····.Fi°S'é:ci1 •. cisum~ . -: '·_,\ •·;.- :·;;·:\, 

inConstltucional~e~Í~ ·, fá fÓcultad .• invéstigád6ra qUe 'compete·:· al · 

Ministerio PúbUcci~);,:;' .· 
,_··-

:._s .• - ,',.~f" ~,-,--=-

-?.~. :- ' "".•-
La con~lg~~~lón ~nál •. por'. c::,!lslguiente tambié~ se , hace en 

forma defect~~s~~-~~· ;;i~~~s ~~~~~ il~~ci{ µJ~/1;;~-~oc~m~ntos que 

se anexan a la . q~erell~. · en ocasiime~. car~6~~ d~ -1~ · debida 

circunstanclación; 

f',t' S9 ~ 
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l. LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS \' PENALES 

A Breve análl•I• comparativo de lu sanclonn lldmlnl1tl'lltlvas con 

respecto a las sanciones penales. 

B. La lmpmlclón de sanciones admlnlstratlvu, por Infracción a las 

disposiciones nscales de acuerdo a los Articulo• 70, 7J, 77 y 

demás relacionados del Códl110 Fiscal de la Federación. 

C. Facultad de las Autoridad"" Judiciales de conocer y sancionar los 

delllos nscales de acuerdo al Articulo 92 del Códl110 Fiscal de 

la Federación. 



l. Lis SRn1:iunts 11dmtnistnit1VRS y pm11ks 

A. Bren •nlilbls c:ompvatl\'o de lllll unciones •dmlnlstnatlvu con 

respecto• lu widones penales. 

Como ya estudiamos en el capitulo anterior, toda violación de 

una norma jurídica tiene como consecuencia una sanción, que 

tendrán como fines principales por lo que hace en el campo fiscal : 

• Retributivo, esto es, com1:xmsatorio de la alteración provocada por 

la infracción en el ordén juñdico; y 

• Preventi~ci ci lntimidatóHo/que pretende disuadir la comisión 'de 
< .' ~ ,, .:· .. ~.~.--~ - • ' ~ • 

futuras .. iní~C:C:tolle~·; tantopará el 
0

sancionado, como párá ~l. resto 
de iC1 cofuÚni~~éo; • .• . . . 

' .:.· ~-;· - , ·- - 'J 

La maéstra Mar9arit¡j Lomeli .Cerezo, en. un ¡;;~iuaio heeho 
_, •• < --"' - • ··- • •--- .. ,..,"'_ ) ••• 

al respécto, agreg~ qué en cuanto.a la~ !lenas propla~erit~'(i¡~·has, 'I 
las s~né;one~ ~d~inl~~a;ivas,\ pi~~~nt~n ~~~ri ' ~íinui~d.;. ya q~e'. 
ambas. caiegorias ·••tienen • un>carócte~ rep~~~i~~ • 'I s,;·, ~plican. no 

para remover la 'yj~Ía~lón ·:dé 16. 'ricirm<l ·•·¡u'~cúia ;· ~ ~siaúréír.·· ·1as 

condiciones. aniériorés a la' tr;-¡nSg~esiÓn, •,sino' C:on : un 'IJN:;;p681io de 
' ';L~f .. '• ,-« - • \>'- ( ,•, -'-~-- -

punición al Infractor y_con.eÚinclé inlimid;r engerÍ;:_~alaios~u'jetos a 

~:e:~::r p:r:::~riJf~~ri~~~¡;'füi\1ºX +1ª~· ~~- ~lbl~éión. 
Asll!Jl~~o •; ·~os~ ~ñCltci. qÜ~'.f~~··~el ;~~h~; P~r\~i y . en el 

Administrativo se ~mplean fonm:ls d~ sa0'~1ó'n q'~E} sori, en oc~siones, 
las mismas: algunos ejemplos:· la sciiiciÓ~ ¡)ecll;¡~~a ~~~I y lá multa 

, ... _,. -.·, .,, ., .• -" "' ._ •.. ,, .. '.<. '' 

administrativa;' la ~u~pen~iÓri,~ d~;Íitución de érr;ple;.;s o funciones, 

establecidas .tanto. eri eÍDerech~ ;,ena~ c~rh;.; Administrativo; la 

70 Cfr. De La Garza. Sergio Franc¡_;co. . Ob. Cit. pag. 939. 
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prisión, sanción penal, y el arresto, sanción administrativa, que sdlo 

difieren eri su gravedad o duración . 

. Por últl~; h:~~e mención de la principal diferencia: que existe 

entre:enas, n~~~stÓ. en un elemento susícilltivo. si~c)\.~·una ·~otá de 

carácier adjetivo o de procedimiento, esto és : las peria's propiá~ente. 
. . . . . . l . -~·.:. • (".( - ' . • 

dichas,.· se aplican' por las· Autoridades ..• Judiciales." en. íciriio • que las 

:;~:a:dc7~i~:~=~~;,~·l:¡:·~~f ~::L·íf f :i1~:~:··r·;1~: ·. 
Ley~~ adrri1n1~l!"ativ~~/7~,"·;I . ~·}.·: .. · . ~···· ··~ . ~· ... · .... . . 

Coinciden con'estás dd~s:taúto~~~ ~om~~ ~u;~ó ·2~~~bini, 
" ' . --'.' "'" ~ ' . ·. -· 

quien a través da'. un ~ntícj? prÓdticc( y Jknico .• kÍs; deline como . : 

" Son penas administratiyci~ y ri,; ~~·iic1on~s·~na1~s. to<las aquellas 

cuya apllc~ci~~~r.;~;~·~.1~i;~a 1~ A~1~~d~~a~rl1hi1s1rati;éi,. 01~ . 

Otro aÚto;;·aifn a estas idéa'íi és'el Jurista Migu'el A~osta Romero, 

:::r:t,t~~!~f :~Jt~~~::li~tti: 
ailictivo algullo~i~tél\iein°,de.~odo fund~rnerdaf~~itar.~u;,,vos delitos. 

Asimism~ .. ~~ térlT1'1~o~·~~nfir~I~~ .. define~ I~ sclri~ió~ admfhi;;ativa. 

como el casUgc:) que apli~a la s'(;Ciedad a tr~é;del pereeho .. a las 

violaciones de l~s.?rc!ena~lentos admlnistratl~os; pr~tand1~dc1c>;, p~r 
medi; de é;I~, ~segurar,el cumpli,mÍento de: los d~bere~ que ti~nen 
los ciudad~nos con r~specto a I~ soc'.:iedad.73 

71 Cfr. Lomeli C•re~. MasSanti Ob .. cit P:Í!!•· 21 a 23. 

72 Sen-a Rojas, Atidrés, . Ob. Cit. . pág1. SIO a Sló. 

73 Cfr. Acosta Romero, Miguel, Ob. Cit. pág1. 8~9 a 866. 



l. !As sancumts 11dmtnismirrv11s v prnalts 

Finalmente cabe agrégar que : " La inobservancia de 

cualquier deber de l~s pa~~ul~res hacia la administración pública 

constitu\re un ~ctOUi~ilo del dere~h~ administrativo y es causa de la 
'.- .. . ' 

respon~bilid~d del transgresor hacia el ente ·titular del interés 

tutelado por la norma y en virtud del cual se Impone el deber. •74 

Desprendiéndose de lo anteriormente transcrito, en materia 

fiscal. pueden señalarse tres formas de responsablididad : 

• La reparación del daño causado a la administración. 

• La responsabilidad penal que queda Incluida en el campo del 

Derecho Penal ( Articulo 92 a 115 del Código Flmcal de la 

f ederaclón ). 

• La responsabilidad administrativa, que implica la aplicación de 

sanciones por infracciones o Leyes administrativas o fiscales 

( Artículos 70 y siguientes del C~igo Fiscal de la Federación ). 

Dándose cuando : 

a) El contrlbuye'nte. incumple con sus obligaciones fiscales, lb 

que. da lugar .~.· hl responsabilidad, que se traduce ~n el 

lncumpli~iento Í~~~do de la obligación, independientemente de lci 

repara,ción d~ [()s éiatiós y perjuicios, e imposición de la p00a a. que 

haya lugar. 
_,., ---o· -

b) A!presen!arse'~¡ incumplimiento o infracción ~o~o supuesto 
. : ._:_>,.· .. ,., . 

juridico, la consecuencia será la sanción que ·se. imponga al 

responsable: 75 ·· 

7~ Quinrarui Yaltierra. Jeslis; Ob.Cit. pág. 328. 

15 Quintana Yaltiemi. Jesús, Ob.Cit; p:ig. 330. 

'?.f 64 '151 
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B. La Imposición de sanciones lldmlni.trat1vas, por lnlm:dón a lu 

disposiciones flscaln dt acuerdo a los Artlculos 70, 73, 77 y 

demás nl•clonados del Código Fiscal dt la Fedendón. 

Art. 70. La aplicación de las muhas. por :.nfracctones e las disp:>stctones hscales. se 

hara independ1entemen1e de que se exiga el F-Qgo de las contnbuc1ones respectiVas y 

sus demás accesorios, asi como de las penas que 1mp:mgan las Au1ondades 

Judlc1ales cuando se incurra en r~sponscbilidcrd penal. •• , 

El ilícito tributario, volviendo a lo ya planteado, puede adoptar 

dos espedes qu~ 'rio ~· h~n conceptualizado definida y unlfonnente : 

la inlr~cclón~ ~delito. 
Ddndose,~l~tl~tas signilicaciones a. dicho conceptos, o bien, las 

O ~ • • /.;<e -"-.'-• ', 

legislaciories' han. sido omisas pero, sin embargo, generalmente se 

acepta que a'l término infracción es el género y los de delito y 

contravención o infracción, en sentido estricto, las especi~s. 

En nuestra legislación fiscal. la diferencia· entre infracción y 

delito, parte del an6lisis de dos elemetos : 

El primero, consiste en que las infrÜccionis de la Autoridad 

sancionadora, es una Autorld'aci (ci~:;;~J~~Í~r~:'a~~inistrativo; el 

siguiente elemento, es qÚe el tip6 d~ ~~Ó ~IC:Í; ~lc'~~z~'a la oÍulta . .. 

En cuanto al segu~d~~la'm~~í~'<l11~'~dó;"~~~~if~8;tituy~.la 
consecuencia lóglca-jurídlca~'inmeaiata-p;;~. ;, •• incllmplinilento o 

con\ravención de una norm°cJ, pu~e adoptar di~ersa~·1::.riii~~;~Ón 
se desarrolle el ilfcito, el lnter~s protegido y afect~d.;, a~I · ~.;~c, · 1a 

finalidad que con su aplicación se persiga. 

El último aspecto cobra trascendencia singular'' para su 

entendimiento, porque yo dentro del ámbito tributc:Ítario, 
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. . : ·. -· . · .. 

encontramos el cumplimiento !orzado a· través . d~l . procedimiento 

económicO:cooctivo; la iridemni~~ción. enlos l"EICargos 'ij~J~r;clos por 

el lncumpllrriiento. 

Y así sÓl~ nos resta la sandÓá ~uy611íi'~~·Üni6i1vc;,· p¡:Qpiamenle, 
un castigó. '.' . . ;{ ;r . . .. 

Tal. linalidcid' es:, éb~Óri ;jci lás sanciÓnes lJripuestos por 

infraccionesycI;.,Útci~cometidci~; >' ;,. ,i '; .:/ ,· ·. 
El prac~p;~ quJ ~e 1 ~~;;{~ntá !ri~s·; pEl~it~ ~~~rvar las Íres . 

linalidades ant.fnoOÜeri{!~nUnciciaasque pu9deper~e9ü1r la sanción 
de uniÜcito;·>. , ... ' •:,·~;:J ';~~¿·:·"·'· ·:~,x··; ... ~ ··. ·, . 

a). CuíJlplimieri'to iot~6<l~} . c~ri;í;t~n~e ; en' ~l pago de las 
.'~· :· .-,. ' ]<. -. "~---· • ,. ' 

c0fiiti~4éf~ft.~S_;·:,:-':· :, . _Y .-\~·: 

bl 'lndemnizaclÓn .<oue si lnteg~ i,~ l~s a~6;;;ario.s: y 

c) CÓstigo ;: Lá l,r:posición de.mllJtás y penás'cb~pJ~Oies. 

la ªP~:~::::0~~-• ~71::brg;It:J~;~f ~~§:~j1:l~:Jrn~;~~::~~: 
la Judicial. . \, ·". " )i :( ;'.e '. . 

Pero es el Aiii~~í¿·9~ d~i\Cóai~~r•p¡~~l 'á~.I~ P~der~ción; 
el que en lo~d deliriiÍi~C1< 1c/ cgifi~í~fll'glltcÍ;· · ya·•. ~ue con toda· 

claridad se ,determina ; ~'Se e; !~~' ! Alltoridádes ad~lni~trativas .. 
solamente .•. ha~á,; ,• Eif~rl~a;¡-;c las~ ~:~bñ'tribl.icÍ~n.;;'ll ·;;n;¡tidas, los 

-',,:·0:-, .. :7 -,.) 

recargos y . las. ' .ianCiones .. 'cic:lriiitiiíib-átivéís '. éó~sP.:,ndientés 
y en consecu~~~i~ k>:; (J~¡j~~;;[i:Jales ki'~~to~ácid ÍÜdi~lal • . ria 
Impondrá ninguna .roiiciÓn ?eéuniarla? · ; : ?· . -·····•· .•..... , • 

En ·este · o~d~n • d~ ide~s. ' 1a • ÍnfracclÓ,;, fi::~l consiste en 

aqueiia conduct~ d~ h~~er\; d.~l~r de h~ci'er lo que la L~y prohibe u 

ordena, respectivamente. 



L 
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Dos serón loa elementos indispensables para su conliguración : 

• La imposición de la sanción correspondiente a la Autoridad 

administrativa: y 

• Lci sanción siempre será de carácter pecuniario. 

Por lo que respecta al delito fiscal, consistirá en 

aquella conducta que sea considerada como tal en las 

Leyes respectivas. -

Sus elementos : 

• La irrÍposi~iÓn ae la sanción será por parte de la Autoridad 

• La s~~ción'.nun~a.c6nslstlrá.en una pena económica sino de 

caró~ter cor-P.cirai.76 , '' 
Por_ I~. (;;~pu~sto, •· podemos __ vÓ!idci~~nte:.' concl~ir·· -que ·.el 

illcito irlbutarib: p~~~ ci~o~ta~ la fig~;.a d~ · lrit~ccióri ~ · d~ d~llt~. 
segrin .enc~~fr~fu~~ :: los · .. elémento~· ·~~teS ~i~f~ri~~~: 1 P~pios. de 

cada figura.' ,',. •,, 

P;;ro tdriib;~ripuooe el ilícito, o la conducta '¡~~tb, d()n~retizar 
amb~Ídiguras juridicas, si es que así se encu~n·ti;- p,revi~Íó' en las 

Leyes -. r~ii~ctl,;as. 
De lo_ anterionnente señalado, el Contr~do :: es ,: caso 

•. . .. o._._ .• -··o--·---

eSpeCi!iCO,_ es decir, cuando es sancionado como 'infracción le 

corresponde dictaminar a la Autoridad · Adu~nera, por tratarse de 

violaciones a las disposiciones Aduanales; instruyendo al efecto los 

procedimientos administrativos correspondientes, lo que signllíca que 

estará de .acuerdo a lo estableeido en la Ley Aduana! en materia de 

ití Lerdo de Tejada. Franí:isco." CÓDIGO F!SC ,\L DE L ;\, EEDE&AC(ÓN COMENTADO y 
ANOTADO " Tercera edición. Editorial !ESSA. México, 1977, P"B· !OL 



sanciones ( Art!culos 32, 56, 127, -128, 129, 130. _ al 14 l de la Lay 
,' - _:· : ·,, 1::, 

Aduanara ), as! éomo a ló sañalado:ensu'regla~~nt~ en lo referido a 

Procedimlenlo Admri~~trativo de iiívestlgación y Audi~ncia e Capítulo 
--; ·'. ·.~_,· 

aegundo, Articules 17~ arp4 ). < .. , . 

Ah6rd ~: ¡;¡,~;n: . lo ' ~nté'rior: ; no indiéa :~~~ ~: ~xcÍ~ya lo 

cor~s~rid1~~1~' ·~··••• l~': 'ci~u~_ací6n Xde -sandÓn · -por __ idrddd6~es. 
que establ.,¡;e .·~1- cÓc!Ígo Fi~éal ·.de ·-1;, •· f';x:je~~iÓll 1 EÍri. ~u TtiUJo l\l, 

Capir~lo.f; .~1n6,P(i~ .~i-c6rit~ri~~ JO' Ley Aclu~~~ro.~-~n 'la 1'.Íltinia 

parte de1 /..~?ü1~ · 140-. estab1éée : -

• Art. 140 ... Para tci'im¡:O;ÍeiÓn de las sanciones qtie est.;¡,lece .tsía Ley se apUear'1n 

su¡:Ietonamente' las c:U-~~;~~~~~es del C,ódl9.~. fu1~ai '-d~'. 1~, f 6der~ciCn." 

De esla forma ii<s16 reita ~ñ~l~i-J~-l~~rtacia•que tienen los 
·:.:: .. <··.::. ::}:'..J ·: ;·\:·::¡~-: ;_::'· . .:; . : ·._,~;:-_ ';: .• .¡;,: -: ,.· ' ' - -

·Artículos 73, _75;·. __ 77::-ªn.lo'.co¡i(:'¡¡!tliente:a infracciones aduana/es 

( C:Ontrabando ), Ctl~ndo SEl~~JJca~ sÚpleiorJ~rr);;nte:-.· 
La disp<>sició~ 6o~i~n.icla -~~,,~1.Afti~~lo 73 d~I Códi~o F1sc¿I de la 

Fed~ración:·se·_·-c@iid~~-.~~c.~n~~~;~l.;ia qu~ ~~1~1,jEK;~. que-. 

cuando. exista 'cumpll~l~riio '_esp.;'~tcinoo de: obligaéiÓÍÍ~s. liscales

incumpliclas, lo 'Atiloridad!H~~~I'. se ab~te~drci de Ímpo~er multa 
··:<=-/;·.'~::'.;~·';.'- .. -.,• - ,' 

alguria. -.-:o:----.',-
~ c:=;~oo·--··• 

D9termin~nd~ ademas, < cüÓndo .. no ; debe. considerarse 

un incumpll~i¿ht~i:ciri{~'i;tc;nt~~Jo~--';;· 
_Lógi~~ r~1ultá 'qJ~ ~( la Atitoridad descubrió la' omisión en que 

incurrió e1 c~~-1nbM~~1~>º b1i~ ;¡ ;.ei ¡~¡~¡¿ cúa1q~i.,;r actividad 

tendiente a.·. l~ v~r1i1~ac~Ón ¿J{ inculllpiiini~nÍo de:·· disposiciones 

líscales, en.ambos c~~~s deb~ lomorse eri'c~~nta que el pÓrticular 
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- . . . 

encontramos el cumplimiento forzado a· traVés. ~el . proe~dimiento 
económica'.coactivoi ¡(J i~demni~c:Ición en los rE>ca~os'~eri~rddos por 

el Incumplimiento. 

y así sÓ!C. nos resta lci sandón ~uyo 11íi'¿~ 'C1ni6itvo.' p;,~íamenle, 
;··.\··· un castigo. 

<-.· 

~ -' . 

Tal linalidcid' es , ~~ii\ÍJn /á lcÍs .• s~tciÓnes ·• !~puestos 
infracciones y ci!ÚtÓs com~tidci;: ' , , . ·• . 

por 

El prec~ptC. qu¿; ~e • 66;.¡jE}nt~ rios • permite observar las Íres 

finalidades a~ririo~e~\; enúriciadas que·p~~épar~~ülrlá sanción 

de un ilfciÍo;'' ''::; .. ,.. :~ ¿.i-.é'··- ·:· }·'.: ~· 

a). Cum¡,!Ím1eri10 iot~6d~:~·. C~~~í;t~n!e :en ~I pago de las 

contnbÚéíones. / . > - ~ -,; • '} : • 

b). lnde,;i~¡~~~:i~ .~ Que s~ lnteg~ ~r 13s acicesorios: y 

c) C~slÍgo :'. ~·l~posicióri de-;ultas y penáscorp0rales. 

la ap~:~::::~e·.··~7!::r~rgitf i:·~~~H~:;r~~;¡j:~rn;;1;:~~~: 
--· :1,,, - e\~ ·'.>(:_;e:-,·.;: ., . 

la Judicial. ;: · · ' \ :> ;ce: · · ~: 'e • 5~; . ;\ 
Pero es el. Árti~~I¿ .g4'-da1Y~i~~ · Fiseal d~ J(J. pJ~erc;ción, 

el que en ··. lo;md deÍi~iú~c:I : 16': ~;~¡,Í~rri~ht~;; ya·•. que con toda· 

claridad se _dátermlná ;~~~ ·~· la'~: iutoridadás ad~lni;trativas. 
solamente . •- ha~án ; Eir~iÍ~ai~T las~ 4•~bntrlbu'ci~;;.;5 · ~rnÚ.id_as, los 

·',,:·o:-;\\;" 

recargos y . 1as • · sandones . · Cicin:.irHíiirdtivéís féóiiesp,;ndtentés 

y en consecu~~~i~ l~:;(d~~~s}fi~ales•la'Autoridad jJdi~l_a1••no 
impondrá ninguna 'sWi~ión ¡)ec"uniarla~' 

En ·este · ó~den < d~ _icl~as, : la • infroedó~ fiscal· .. consiste en 

aqueÜa conducta el~ ha~er ~ ci_~Jdr de haci~r lo q~e la Ley prohibe u 

ordena. respectivamente. 

f/f 66. ~ 
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Dos serán los elementos indispensables para su configuración : 

• La imposición de la sanción correspondiente a la Autoridad 

administrativa; y 

• Leí sanción siempre será de carácter pecuniario. 

Por lo que respecta al delito fiscal, consistirá en 

aquella conducta que sea considerada como tal en las 

Leyes respectivas .. 

Sus elementos : 

• La lrrÍposi~ió1l de la sanción será por parte de la Autoridad 

· JudÍ~i~l; y'; '" " 
• La sa~dó1J'. nuri~a.c6nslstlrÓ en una pena económica sino de 

carÓr~ler corP.;;ral.76 . ,, 
Por. l~ fj~pu~sto, •· iiodemos .. vÓlidcim~itte: ' c6ncl~lr ·que .el 

lliclto iributanb: p~~~ ~~o~ta~ la Íig~;.a d~ · iri1~ccióri ~ · d~ • d~llt~. 
segt'.in . encontrefu~s • los •. elemento~ ~1ltes r~l~rid~~ '~~pi~~ de 

cada figura.'' ,···.· <·... '· >\ 

Pero t~rnb;éri puede el ilfdto, o la conducta 'i~~;b, c~n~retizar 
-.¿_-;¡;-

amb~sliguras juridicas, si es que así se encu~riti~ p,revi~tó'en las 

L0yes .. r~iip.i,cu..:as. 
De lo anterionnente señalado, el Contrabaizdo: es,, caso 

especílíco, es decir, cuando es sancionado 'c<:l'llÍ~ \n!~~~~Ón le 

corre~p~~~e dictaminar a la Autoridad · Adu.::inera, por tratarse de 

violaciones a las disposiciones Aduanales; instruyendo al efecto los 

procedimientos administrativos correspondientes, lo que significa que 

estará de .acuerdo a lo estableeido en la Ley Aduana! en materia de 

ió Lerdo de Tejada. Frani:i$co. • CÓD!QO F!SC :\!. PE L ;\, FFDEBAc¡óN COMENHDO Y 
ANOTADO • Tercera edición. Edirorial IESSA.. México, 1977, pag. 101. 
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afectado actúa no por propia voluntad sin presión alguna, sino que 

existen ya determinadas circunstancias.que pueden ·influir en su 

conducta. 

Por otro lado, también so reconoce: como -exclüyentes 

de responsabilidad en la . ~misión. ci~ :¡-¡Jfcii:Cio~;,.;. 'aquellas -que 

se originan' ~í-'d<l'~ l~rtuito 61uerza mayor t . ; / -t e! ' 
Cabe coméntar, que di;Elrsas L;,;'yeá 1Ü~dainentáles Imponen• la 

::~:a:;ó;c~~::e~pji~~l1~itii:'.:~:1~jJ.?IJ~t±::jZ:J'ª;:rl: -
obligación -irlblití:uja, [;~¡ '~iril6. -y~ ~~~dd~}ó~, de· la' contribución. 

determlnada.·y·su(iSntÉiro;I IÍs~t:; _.,, -·-··-•- }. 
SI en _cÍlch~: ~ircúnsian~ias'· , las .. personas antes 

·"f·o -.:·~ ',--.· _, •. ;> -:·· ;.· ~· . . '. ·., 

mencionadas~ inc~mple~ con;~~ :-~blÍgaéión ! dé' ha~~~:a ~d~- E!tectúár -

el pago de la 'éontrlbución coriespondien't~': correrán a su cargo . . . ' . - - . ' ' . ' - . . . ~ - . . . ' . . 
los a;cesóri()s que se-generen:' com~;sbn Íos 'ree?rgos -_ .• y las 

multas correspondle~Íes,·, q~ed~~cib ; ;I ;~o~tri~Jy~~-te
0

'.:~ni~a~ente-
-. . '. ·r:. L., ..... :.~< ,'.>} :_. Ll.~- -· \:. -):. ;~·~:c.;\:·_ . .-~t-i~: ~ ··-~'- .:_;,:-:::..·~~---::Y°'". ~fe, ~:~«.. ~'· _ -, 

obligado a. pagár k(contribüción;,que hubiere' omitido,' ya que no 
·:· . ,".··. l ... ,; .. - ''"o;_','-, .,.,. :-. • 

fue por culpa de "é~t~ que ciq"úeBa~ ~~s~nas no h•úbieretl ~u~pUdo 
con su c:>b119asló~:'71:;;, ·:,< . e;>,\ ' . ·\' E .,, 

El M.-.· c~I~ 75:'.dél bód.·. _- ·_¡9~ ~is~~! ~~[la; ;J~rcfc\ó·n. a_ ~licad~ 
- _,;;, - ,_. ·' .. '\' 

supletorÍamenÍe, -~~---- tici~~~~denÍal\~rqÚ~< !~di~¡;_ qÜa·::_Íodo a~to 

admlnlstrauv~ 'qit~.~~~i-~~,~~~i11:~~~~J.1~L~~~1,u~Jff ~~~~· ;;11? • la 
Autoridad imponiendo una múltéi ¡Jor la comisión de üna infracción 

fiscal, deberá e~i~ikñ'éfoéla y mo~~cida •.en r~lciéión a6 fl.Atculo 38 
"). 

del mismo 'Código Fiscal de-la Federación:• 

77 Lerdo de Tejod., Francisco, Ob. Ci1. piJ¡¡. 105. 
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Por otro lado, se . determina como situaciones agravantes Ja 

reincidencia, asi · como las previstas en la. fracción 11 ( Uso da 

document;s fal~s ), deÍ precepto que se comenta, conductas que 

implican ~~a :~ayor gravedad en la omisón del llicilo, que ocasionan 

o pueden ocasionar un grave delio al fisco. 

TambiEfn se considera como agravante en la fracción IV de éste 

Articulo cuando Ja infracción se cometa en forma continuada, Efsto es, 

cuando mediante una pluralidad de conductas, realizadas todas bajo 

el denominador de una unidad en cuanto a ia intención o propósito, 

se produce una identica lesión. 

Establece, por último, que cuando por la relación de una 

conducta se cometan diversas infracciones, solamente deberá 

aplicarse la sanción que resulte mayor tomando todas las infracciones 

, cometidas, de modo tal que la multa mayor absorverá o 

comprenderá las menores. 

Y finalmente, el .Articulo 77 del mismo Código Fiscal de la 

Federación, en su primera fracción , :ie·. establecen las reglas que 

deben cumplirse eri el cas0 de que Ja ilÚracción se hubiere cometido 

bajo alguna .de las ag:c;;,a~tesco~teiTi~t~das en el · ArtÍculo 75 del 

Código Fiscal .• d~·¡~'f'.id~ración. ·• •. 
Por otra parte, ,k~ irdii:;ó~ lJ d~ est~ AftÍ~ulo. est~blece . 

aquellas circ~nstanciasate~ua'~tes q~e dan ,moÍi~¡;·~c~: la multa 

se r~;;c;~~ Jos
0

JJO~é~nt~je~previ~t~~.7á ···,. , 

78 Lerdo de Tejada. Francisco. Ob, Cit. pigs. 106 a 110. 

PJ' 70 ~ 
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c. Facultad de las Autoridadn Judiciales de conocer y Hncionar los 

delitos fiscales de acuerdo al Anlculo 92 del Código Fiscal de 

la Federación. 

Como lo hemos venid9 indicando, en el tronscurso de esta 

investigación, el Articulo 92 Código fiscal de la Federación, de un 

modo objetivo, unicamente hace referencia a la intervención de las 

Autoridades Hacendarias en el conocimiento de los delitos fiscales; 

intervención previa . qÜe podemos t~duclr, como cictua~iones que 

::-:::J;~~ª;~w~~-,,~,__.d o 

.En esie~asC>, debierá ser qu~ prel'iaÍnellte la .Autoridad a la que 

se lE>.· de~tí;{i;¡.~\~Í;c~n~~¡·~·¡~~i~ .',~J~~;~¡¡~f'.d~tos fuero la 

. Procuradurla General 'de la°R~j,t~1í~d~~(,'~s •'ld representante social, 

en la que se·l~t~~a'.'la ·fnsi1~b1.\,ri d~l-Mf~f~terio Ptlbllco federal, 

con facultades; ( d.~ ac~e~do '(11 k1:C1d:'2 . ~~l~ ~~ Órganica de ésta 

Procuraduric.; l. da inve~tigar y pe:segir'iós.deÍitos, asi como también 

ser parte d~fpFoc~o ~{ddJ, . ·· .; : .('. , 
Esta Pro~'~rii~irt~.· Je sus . facultades ya mencionadas, se 

desprende que ~s la ~ncárgad~ d¡ ~llz~r I~ averiguación previa, de 

la recepciÓn de d~~i~cias' i ~te)~11ds,: ~~~{~míe al Articulo 16 · 

· ~:n:1:::::~1·•J··;i:t:¡;~~~fJf'~~~:~t~ªrd~f:¡1~:; .. :c;r 
acreditación de, la· .. pr?bable ';~spónoobiÍldad del ÍndÍcado, domo 
fundamentos que funda~ el ~¡erriiC:íod'e '1a'a'c~iÓd J,enal. 

Sin embctrg() ~n la reci1íd~d ¡'~ri~i~~. la Í~te~e~c.iÓn que vaya a 

efectuar el ~~iril~lerio f'liblico F'ederal, está .su~dltada a las 

-
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actuaciones previas que electuaró la' Pi~ÜradÚrtc/ F'i~ai de la 

Federación;. como órgan() •• j·~ridicÓ d~ . l~•ad~~rlÍ~iiaciÓn, creado 

única ·y exchisivame~·te. paré/Vigilar: yde!;iit<lef IÓs .Íntereses de la 

S.H y C.P.' .,,,_- ... ~.· ·e• ::'.: :;,-.: :;¡.:~;''lit.:•;'.:•'::':·/.· 

La fra~ci~~ ~j¡ ¡~d~l;Artlc~Í~ ;42:}~~¡ rf~lg~·FÍs~aL de la 
' : .-' · • ., ·,.->';'; !'.,:·: [~·/,. ~,: ·' '" ·- ·' - ,. , . --·. :::,-:,· .: -·.· • · ;: " ·o.' 

Federación, y él Artículó.100 ·.delHeglamentó Jiit~riord~Ia·.secreiaría 

:0ª::~1~~!~~t~7t!'.~f 1fü·Ji;~~t;Y~:~;'.JfJ~~~r'.ztª:: .. 
Mtnl~terÍCi .ff;;ibi~b'J e ;i~~#~;ª;. tfre.~raxcb1·1ó.~n··.·.~.·.·.d.·.~•ªs·1;eJ:ncd~'º:*-.pe.·.·e.·····~1~.n.'· .. -1°u1 an;c-,1·odn~a;r11ªo. ·. ·•. 
P~o~urocÍurici .Fis~al }<l.3\1~ r...u 

::,:t~;r:;v;·.:~ª§ºf:!;tJ&~t?;~~~~~~~~tt~~~ªe!iiftl:~.:· 
plinto corr~s~ndÍ~~;~ :/a 1~< interleriCión''.'d"'' · )~· Autoridad 

administrativa cualldo toman concii:i~ie~t~ de ~~Ío¿~~unt;,11: •. 

oe~~t~·lbhii~ 1~··-;~~~;~~-;;~~-~~~~1~;~~:1~ .·.· s.i1.··y c.P.; 

y ·más concretamente, 1a sub~;~u;~'c!~~ª Fí~a1 <l0 -,~v~~ti9ac1ones, 
una ~ez. qu~··;~~~.;l~s db¿u~;Jt6~'-q~~;·~''ei~~~d;~~ ~ '1'~·· q~~r~lla, 

,,;-;¡,. ,;..:,;., -,.-:«.:: 

procederá ésta última oficina/a el~oerar. lornlalri'ieríte la querella que 
. - . '- ·- 1' . ~"" 

contiene. de. rria~~ra ; eictraórdinciriamerÍté ··.· foinial. 

apartados : '. 
.;,_,-,. 

: .l()s .··. ~Í~:~ie~te~ 
~:~~ ::'" 

a) ·Se expr'3~arÓ~contr6 quie~ o 'd6n'i~ ;~uie~e~ se ~~dereza, 
COm() p;~sii~t6~ r~~~~~~~les de J6~ d~llÍ~~ fi~ccl~s ~ue se 

imputan .. 
'··" ,. J( 

b) Se es~e;ilica el delito o Jos delitos que a juicio de la 

Autoridad . se hubierctn coméiido. ' 

c) Se hace una e~posición de ).os.hechos. 

p¡ 72 ~ 
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concecuencias trascendentales como 

consignación penal. 

1. ús soncimrts "dmini$tNtivas v pmaks 

un acto previo a la 

El Ministerio Público debe '.solicitar a los péritos de la 

Procuraduría Genefcil de la Repábli~;J Ü~· dictamen técnico sobre los 

hechos den~~ciád~s ~ ~~rri~nicci'ci6ii·'~¡: q~efella, ~si como de todos 

los démás doc~rii~ri;bs <;qúé ~ ;h~ ~e~i~~ haciendo alusión, que se 

deben .;n~xar '.· é:ofub• ¡)fti~'b;; ·~~~ ;e~Vid~< las •Autoridades 

admlnis~liv~~. :, ' ,{' · ',} '. · • ;;, '•· ·/ .: ;• 

í.6,~u: '.n¿ <:lcu;~ en ~~lidad, ya qué' ~r ~d.€1~~ d~.~bajode 
los funcionarios pertenééÍentes al Mini~térfo PúbÍÍc0. '.<) P,i _sÚ escasa 

preparación yax~Ji~~~i~ .. en mcitelia '!iscál., alcii~faiJ,jn ~¡;¿l~o que 

se redacta , utilizando el que anticlpadament~ el~fufó_ y entiegó. IÓ 
. . .·.-·.-.. ·.·;~.:, ~-··. ,. ' - '_ .< :"'·-.:''-~-'·~/'-_~:'.~,Ú.>;,;·,,~·::·--:·· < 

Autoridad qll~rollante, que résulÍa ·ser•·· éimi~mo/ c~ns.tando 'en él 

todos erro~s y Cí~1;ctos qu~ p~dl~~ ha~;íE1r11ci6'J01~iiei6 ~faboró; 
ocáslondndoS<;Í ~Úe el. desarrollo de la acciÓ~ ~~~I '.en máteria de 

delitos , flséales' sea', defectuosa e , ilegal' é~ :: la. pTócti~éi'. pcrque la 
~uraduri;J' FÍ~~al, asu~e ;;lnCbne;iiuCió'nalnienÍe: l~; '.ía~ult~d 

' " • ' ' • # ' "' .:._' ~-: _,. 
lnvestigadoroqÚe ci:impete al Ministerio ?Óblic~, · :'; 

Finalment~el ~uek1 aciua~1~n··~·~j~~Auio~~ad~~IúdlCÍales séa • 

dete9ad~ ~ ~~a a:;g~~d~ in~:~n~Í~. J;;r ci~1 ;;~~di~n~~l~ •. ·~~· I; re;Í~ la 
..... , . -. •'-" / .. -. - ·-"·. - .;,:: .{·~.:~'- . - - ·. ·---: ·'_. '.- " . - . ' / . •, •, 

importancia , que tiene/ Ya que. ~s : e.1 •. Ministerio .·Público. ~I .. imlco . · 

lacutiado para. !ie;c~r_1ci ~~~ció~~n~i.·'i,6ra -~u~Í6''A1J1;)rléÍ~d·· 
jurisdiccional, - juez Penal - p~edd d~t;~fnaiia ~xistencia, ~. no 

existencia, de delitos fiscalés. , 

.. 
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d) Se esgrimen fundamentos de Derecho, es decir, se mencionan 

primordialmente los preceptos legales que a ·juicio ·de la 

Autoridad querellante fueron violados o imcuniplidos por 

presunto o presuntos responsables; se citan· milinlsrno los 

preceptos legales que tipifican los ilfcitos ·c.o;n~U~~s. · 

e) Se relacionan los documentos que 5e ari~~~;¡-~~m'o '¡)ruebá 
--·' i_..c-· ·-· ·:::', · · • 

de los supestos delitos. · .:.;)),(: ...•. 

E~ta querella, averiguación pre~icí. ~~ notbrl~m~rit~ ,\'folatoria de 

lo di~p~~Sfcl por el Ariié:ulo 118 d.Ell Códlgo Ped~~I d~ ~~Ímientos 
·,. "::.":-:: 

Penales; que a la letra, dice : • :~. : >.e;)" : > _, .• ,. · ~ · F 

'. La~ de~WiCiQS 'y Ié; ~éreUa·s P~&d~n fOmlUI~sEt veri:Xllme~ré 'o p:;r escrilo~ 

Se coniraeran ·a~·-'-~oci~·::-~~ :~·-:·ci~~cli~·:.¡~~, n~dh~~_;,~J~~~~\~ri-i~'.--~~Ud~lVos,· ~in 
:'/"·,-·':"::: .:. ~:" ... ;l ;:.-i':_· -.=. 

callíJcarioS fÚrld.Jcamente; y: Se-harári. en~ los ._-t~!miriOS-PieviStóS p:irá ~l . ef9rc1c10 ·del 
-.- : ,,;"'- _;·.-, 

derecho d~ ~ÜCi6~:-· -· ... >--

funci:::~:=~ra~~;e~d~if r!~~ZnÍ~újr· ~~:º!e:t:~:~d:~ 
que la modlfiq~~. Ci¡u~ta,;d;;se a eUoS.'"79?. . •• ',\ L: .. \ . 

Lci · q~~r~IJ~ } ~~~ ' 1~rri;:u1~;¡ · 'Ías AutoH~ad~s · fi~éales, es 

propiamente'U!la: có!l~ign~clÓn ·.··~~~l. ,sustltuyendose al •. Ministerio 

Público, .• impidiénclósété:' ~rÍ·:. ~i~rtcii ¡~;:;;¡'<:¡ ' ~~Ciit~Cir la .' Cicción 

investigadora,lnhibi~~dolo ¡x;ia ten~r un:crlteíio ~;;;pi~ Jn relación 

con·· los ··su~~sios-'ilfi:iiós'~t~~~ ~~~~tld~s .;~~~ í[s pre~untos 
respom;ables. ' · • • y · < > 

A continuación' se eiemplilica ·-y luni!álnE>rlta io ántes'senalado. 

Para cÜJmin~r e~t~ ·µ~~'¡ó; i~n'emos que. finalmente, el que le de 

conocimiento en u!l s&gundCl i~rmino en delitos fiscales, trae como 

i9 Mabarak Cerecedo, 0oricola. Ob. Cit. pi!¡¡. !Bó . 
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actuaciones previas que efectuaró .la Pi~ÜradÚrtc/ F'i~ai de la 

Federación;. come) órgan() j;~ridicó de 1~. ad~~rÍÍ~iiaciém, creado 

única ·y exchisivame~·te. parcfvlgllar; yde!;iit<lef IÓs 'intereses de la 
S H C p' .. ,,<· '':.' ·e' ::·'.:: ·.:.· :;; .. , .. •;it. :•";':• ·· '' .· 

. L ·fr~~ci~~ ~II ;~~~l;Artlc~l~ :42:?.C!~i rf~1g~·:FÍs~aL de la 
' <'.'·:-··, ::··- (":::'{~/ .. ~-: ·/'" ,_..,°"··,.~-.::·~---- ;::,-:'·::,,. .. < ·;:":.';ó' .. 

Federación, y el Artlculo .. I 00 · .. delHeglament~lnt~riord~Ia·.S~retana 

:0ª::~1~~!~~1~7t!'.~f 1i1~·Ji;~~tJJ~:~;'.JfJj~:r'.ztª:: .. 
.. . .. · . . ~:, .-,. ·- .:., .--··:;--:·· :·· . .. -:-·:~; ::::~,-"'< ,.- •,"-. -~;-., ;.~.,-: ·-'' w 

Mlnl~terlc; t ~bl~bJ e ;1ng'i~;~;. :te~,ra·~cb1:.ó·~n}.~.~ ... d.: .• _ts,·t·e)',cnod~,o~-.pe.:.•e· '.l~n.'' .. '(:f'.ulan. 'c"i·odnea,ri)a
0

. •· 

P~o~urocÍurici .Fis~al \i.3.\1~ r..u 

::,:t~;r:;v;·.:~ª5º~~:!;tJ&~1?;~~~~~~~~tt~~4~e!ii~tl:~.:· 
plinto colT~s~nd'iE!~t~ :/a· 1~< inteiVeriCión''.'d"'' l~ Autoridad 

administrativa cuando toman concii:l~le~t~ de ~~Ío¿~llunt;,11: •. 

D~~~t~· t~hii;;. 1~('.tr~~;~~~~c'.; ' Fisc;J1 ~~; 1~ s.H. · y c.P.; 

y . más concretC1ffi+0!1a Su~~;~u;~'c!u~aFí6c~1dé 1~vesu9ac1ones, 
una ~ez. qu~··;~~~.;l~s db¿u~;Jt6~'-q~~;,.~''a~~~d;~~ ~ ')(J .. q~~r~lla, 

,,;:;¡,. ,;..:,;., ,,,-'i;i 

procederá ésta última oficina/a el~oorar. lornlá.1,riierí~e la querella que 

contiene. de. rrian?~ª 'a~tmó~din,~ri~in~nt~ ·•·· í;;ririC11: : l¿s ,·· ~¡~:~ientell 
apartados : '. 

a) ·Se expr'3~arÓ•co~t~ quie~ o 'd6n'i~ ;~ule~e~ se ~~dereza, 
com? ¡,;~su'ni6s. r~~~o~~~les de 161l'd~lil~~;ii~ccl~s ~ue se 

imputan .. 

b) Se es~e;ilica el delito o los delitos que a juicio de la 

Autoridad . se hubierctn comeÍido. ' 

c) Se hace una e~posición de ).os.hechos. 

p¡ 72 ~ 

-



CapítuJo JJ. LA 11plir.llctón d~ wncwn's admmistn1tiv11s v ... 

dl Se esgrimen fundamentos de Derecho, es decir, se mencionan 

primordialmente los preceptos legales que a ·juicio ·de fa 

Autoridad querellante fueron violados o fmcuniplidos por 

presunto o presuntos responsables: se citan· -- aslinfsrno los 

preceptos legales que tipifican los ilfcitos -c,o;n~1iá6s. -

e) Se relacionan los documentos que 5e ari~~~,;-~~m'o '¡)ruebá 
- . ' ;~,·- ; ·~ • • :··: i,. ' :. - • 

de los supestos delitos. · -~)),( . 

Esta querella, averiguación pre~icí. -~~ not6ri~mElrit~ \'iolatoria de 

lo dl~puest() por el Ariié:ulo 118 ciEl1 código F~~~a\ d~ ~~Ími~ntos 
. •.;,1:·;·: .,... 

Penales,-queala lelrc!_dfce: - ;-<':- -,_:>.<'"·•"-•'·e:·,·~-- __ , __ 

,•La~ denunciOS y ICis' quéreU~S P~&d~~ fo'mlUt~sEt verb:iline~ré'o p:;r'escrilo~ 

Se con1raer~ e~·'-~cxi~·::~~ -~··:·d~~~·:.¡¿~, n~dh~~-;·~J~~~~\~~~~'.··~~Ud~Wos,· ~in 
.. -:.·,-·:~.:. -.- ·-.:· ..... "·,-·.- -~-,-~,-____ (~'--'- ~i;\- ·-· . ::'- .. 

cali!JcarioS furi~camente; y_ se -harán. en~ los. té!iriiiios previStos p:irá ~l _ef9rc1c10 ·del 
',,c-,-_ .,.,-

.. ~::-· 

1unci:::~::-~r5~:~~~ci:'f ~!~~ZnJ~újr- ~~:ye;:it:~:~~:: 
que la modlfiq~EI. a'.¡u~ta,;cl;;se ~ eUoi.'.''79?. ---."'- ;; .,, --. 

Lci ·e¡~~~,¡~ ·· que ' ¡;;~~la~ las Auto~~ad,es ' fiséafes, es 

propiamente Unaocóll~i9,;cic;16n 'Jl9~~1. ,sustltuyendose al Ml~i~terio 
Público, _. im~idiénclb~Í~:, ~!l\.~¡~i1dr f~;:;;;'c:¡ _' ~~Cilt~Cir -la •acción 

investigadora, fnhibi~~dolo -~~ ten~f un:crlteíio ~rclpi: 2n relación 

con -- los ·-su;iuesios-'ilfcii<:;:S: ti~~~ ~;;~~tld~~ c~_·~-~.'i_· íls. pre~uritos 
.,-; ·-· .';_:, 

respon~ables. ' · ' : \ · ::· H ; '.:' 
Acontinuación· se ejemplflic~\í funilamenta io Cirites'setialado. 

Paraé:Úl~in~r e~te.pü~'¡6/t~riemos ~ue, finalmente, el que le de 
'< ,· -

conocimiento en u!l·se¡Jíirido iemiino en delitos fiscales, trae como 

i9 Mabarak Cerecedo, 0oricoJa. Ob. Cit. pi!¡¡. 18ó . 
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· lJ. CONCURRENCIA DE SANCIONES EN EL 

DELITO DE CONTRABANDO 

A. Coincidencia de Infracción y delito, en la ftgul'll de Contnbando. 

B. Slmllltudes Htre lnl'l'llcclón y delito, en la ftgura de Contrabando. 

C. Dnc:onoc:lmlento del principio de la unidad del poder Judicial y 

del proceso, para •pllcar 5811Clones en los delltos ftscales. 

D. Diferencias entre los procedimientos para averi11u•r, perseguir y 

undonar los llldtos y lu Infracciones ftscales. 

E. Diferencias para unclonar, con respecto • I• metodolDRI• del 

Derecho Pen•I y el Derecho Fiscal. 



!l. Concimrna.i dt Sll•ciont• ns ti delito dt Contrllhando 

A. Coincidencia de inf'nlcdón y delito, en la figura de Conlrabando. 

ExistE11algunos imcumpllmientos fiscales que el Código F'iscal de 

la Federación sólo previene como infracciones, mientras que otras, 

por su mayor gravedad están tlpi!icads además como delitos, es decir, 

algunos illcitos fiscales, por razón de su sigriilicación social y su 

responsabilidad administrativa que se desprende para con el fisco. 

El legislador ha considerado una misma conducta como 
' . . 

infracción fiscal y como delito fiscal. 

ConU~Ürondo'uJ.s legales mixtos o ambivalentes, qué traen 

aparejada sÍmúltéin'éamente la competencia del Juez y del. órgano 

administrati~o: /;. ~k ci~~~¡;;;¡'u~ricia, una sanción penal privativa de 

libertad y la'Sail86iia~iiJ;aüva de naturaleza económica: 
' - ' • - ._--· r ~ C - - • - T: , • • ·; • - ' ,·,- ' 

Esta actÍtud sé JÚsti!iC:ia'Í)orque dada la graveda'd qÜe' preoontan, 

se considera ~~~e~~;i~ qu~ ~n sancionados con pe~a p~i~a'ilva de 

libe~adO y . ésta, por exige~cla del Artículo 21,' c_~Í1~ÍitÜ~;onal, 
exclusivam~ntepuede ser impuesta por.la A~toriclad 1>o~

0

1cl'fo<ii6ial.' 
Asimismo, por la primacla que se le concEide a la ;ec:~~idcid' del· 

fisco de recaudar directamente, de manera ·ágil_ y .~x~dita,· los 

impuestos y las sanciones económicas, sin espe~r a qu~:1ci ~~ntenc/¿ 
que se dict~ en el proceso penal y quede firme. so/ :;_.: C.::;.• 

Caso particular es el delito de Contrci&mdo, , ~n el ~~ai ~ le 
•>," 

otorga competencia a la Autoridad administr~tlvai'.:¡Xi"ro· imponer 

directamente sanciones pecuniarias-adminis~ti~cis/ia~ exi~ir la 

reparación del daño, esto es, para c~bitr' °01 Í;;;~~~~~b omiti~;, y los 
A' ,• '• .,, ••• ' •;,''''' 

recargos causados, ( Arti~ulo70 y g4' d~I ~ÓcÍigC> F'lscál de la 

80 Cfr. Garcia Domil18l>ez. ·Miguel AngueL Ob. Cit. pág. 390. 



Capiwlo JI. úr aplicación dt s1mcion1s adrnini.stnitivlls v ... 

Federación ), . y se. reserva a los tribunales la aplicación. de penas 

corporales .. 

Exi~te una· aparente dualidad de competencias que no se 

afectcm, dáríd~d~ u~~ d.ualidad de persecución ysari~ió~.01.·• 
Que· s~r;\ tót~lmént~. independientes. una~ '<la ~trád; slfl. qué los 

pronunci~ml~nt~~ q~e · se hagarí • ~n ~ c~~j~J¡~~~}d~· ellas t~ng~ 
1-é·"- • ",- - .' ·. ~-·~·,,::>~ ~.· .. : ,; -

trasc:~d1:::1:::~~~·a ~e·¡(] .su~re~sa ci~rt~~eJu~~~la ~e- la Nación, 
., . -, - -. - - ' -··- ._.,- -- ·- --~.~- ' '• ',. '·· ~ .--:-; ·- _. ,_, __ , ' -~.- ·- -=----- ,_ ':;:::;;"' - '·' ·--- """ ->:· . . -- . -

· admite t~l duplicld~él.!'córi~íd~rc'if;cio que '0L pr~~~oi]udÍcial y . el 

procádlmieriio ciddííri1st;tivo . í~iri;~!d,~~~~f6 ·~anclo~~; 'la misma 

conducía son distint~~·;';rsiguen fin~s diver~~s.'r •:•. ;: '¡ . 
_-, : ~-· :- ~'. ·' ' • .o. ~ ;~,'.- ó""_º-•• 

El primeró:se.re!i~reala_lmposié:iÓri·de la pena corpéiral.porel 

de11to, qílE! 0.tcioíripEii9f1e:~<i<l~ 1ci~ f..tit~.ÍidacÍ~~ 1ticiiC:ia10~: • ·· · 
·-.. . .-·.,:·,_.-:·-,·. -;--, ,r_-,.,.,., ·, 

En. tanto. qÚé. el· segundo es. cÓm!>etenciCI·· dé la. Autoridad 

· adminlst~ativ~'. • ' ' .. 

Considerando taínbié~ .. quEÍ el• proceso penal y el procedimiento 

administrativo 5.;¡.; l~dependleni~d ~ntré sl y que lo resuelto en uno no - . . - . .. - .. - .. /-.· . -

puede lnllulr en'~¡ o!ió.B2 . 

81 Cfr. García Dominguoz.. Mi¡¡uol Angu•L 

82 Cfr. !dom pilg 393-, 

Oh. Cit. pag;. 392 a 393. 



11. Crmcwrrtn(Íll dt s11n1."iimtJ m ti dtlito dt Contr11h11ndo 

B. Slmllltlldn entre lnfrauión y delllo, en la fllura de Contrabando. 

Al hablar de similitudes entre una infracción fiscal y un delito con 

carácter fiscal, éstaremos haciendo referencia a la semejanzas 

analoglas que en ambas figuras existen, las cuales podemos hallar 

dentro de los elementos que componen tanto al delito, como a la 

infracción, ya que automáticamente serán los mismos. Dentro del 

campo fiscal como ya hemos expresado en anteriores puntos, al no 

establecer la Ley liscal federal la Dogmática a seguir para la 

integración de la infracción fiscal o ilícito si asi se quiere mencionar. 

se aplican los lineamientos del derecho penal. encontrandose que al 

realizar el respectivo análisis de la infracción, esta contiene. los 

mismos elementos esenciales que requiere el delito para su 

conllguración. Obviamente existen algunas diferencias o variaciones, 

las cuales se presentarán en la forma en que se manifiesten dichos 

elementos. De esta lorma, el maestro Arturo de Jesús Urbina 

Nandayapa, lomando las ideas del jurístei Sáinz de Bujanda menciona 

que: " la infracción tributaria, es la conducta tlpica, antijuridlca, y 

culpable con la que se Incumple una obligación fiscal, patrimonial o 

formal, de la que e~ responsable una persona individual o colectiva, 

que debe ser sancionada con pena económica, por un órgano de la 

administración",83 Derivando de esta delinición los elementos o 

esenciales de la infracción : 

a) La conducta. 

b) La tipicidad. 

c) La anlijuricldad. 

83 Urlrina Nandayapa. • .\nuro de Jesús Ob. Cit. pag. 240. 
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d) La culpabilidad, que tiene como antecedente a la 

imputabilidad y como consecuencia a la responsabilidad. 

El maestro Miguel Angel Garcia Dom(nguez84 menciona al 

respecto que entre la infracción y el delito fiscal hay deferencias 

cuantitativas, de grado o de matiz, pero no existen diferencias 

ontológicas, haciendo las siguientes diferenciaciones y similitudes: 

En la infracción fiscal el sujeto infractor puede ser la persona 

fisica como también las J>Eirsonas colectivas; en el delito sólo pueden 

ser las personas individuales los infractores. 

La conducta en ambas figuras puede ser tanto por acción como 

por omisión. En consecuencia la ausencia de conducta es la misma y 

tiene las mismas consecuencias en ambas figuras. Las 

consecuencias de daflo o de peligro pueden darse. obteniéndose que 

el resultado de la conducta no puede servir para establecer 

diferencias ontólogicas. 

La tipicidad coloca la siguiente diferencia: para que exista un 

delito es suficiente que exista una obligación impllcita dentro de la 

figura tipica respectiva, sin que sea necesario que exista una norma 

autónoma que expresamente establezca el deber; en cambio, en la 

infracción fiscal si es necesario que en la Ley exista una norma 

autónoma que expllcitamente establezca la obligación fiscal concreta 

cuyo incumplimiento configurará la infracción fiscal; por ello, la 

exis,tencia en la Ley de la obligación, condiciona la existencia de la 

infracción tipificada por su incumplimiento.: La antijurlcidad es el 

mismo concepto general aplicable a la infracción como al delito, pero 

84 Cfr. Garcia Dominguez. Miguel AngucL Ob. Cit pá¡¡s. 403 a 409. 



11. ConcvrrmciA dt S4tndmrts m ti dtlito J, Contn1hRndo 

de la cual si bien no se hayan diferencias ·antoló.glcas, si pueden 

derivarse de g~do ;; cuantitatÍ~as: 
Las causas de justilicaélón son las mlsm~s en ambas figuras. 

La culp<lbllidad ~~ Í~'in¡~;;;~ :¡{~infu~ ;dáso'~; I~: úllica dllerencia 
•••.. ,,.,' --· ·.1 . __ .,, :·;, ;,, ' ,_., ,,,.,, \ 

seria en el orden prcib<Jtorici/pu;,;~ sl~ndo Ia s~ción 'en la infracción - . . - . ... - - .... ' ·_¿\ ~ 

de . contenido :econÓmié:b; . es' mucho menos. relevante en materia 

admlnistr<Jtl~a. el'~jobl~~~:d~·la'·~~l~bÍÚdad. En tanto que la figura 

. de 1ci tentaÍiv~ ~r1 1~~,Ci~1ci; e'spu~ible . .. :~;: ., . -'"-:: _, .. ,, _._, .. 

Y la diferencia trascGdental que podemos encontrar en estas 
- . ~ ~-.:-=::::-::_.;~),':-:-: .. ~.---~'-.-. - :: ,-- -.··-

figuras ilicitéis;; esta ~e.n 'la . .. naturaleza del órgano encargado de 

declarar que se cC>meüó el delito y el órgano competente para decidir 
,.-., ,- .,., .. 

que se cÓmetlÓ I~}IlÍr~c:cic)n .;. y consiguientemente la diferencia de la 

sanciÓri q~~ le corl'.ed~~8e'a ~ada una de estas figuras; aclarando al 

~specto el iri1sn:~ iii~~~iro Garcia Dom!nguezB5, ~ue las distintas 

clase~ de sa~61one's.''~~ Ó~bas figuras tampoco marcan distinción 
. ,{-.,. '' - . . . . ¡ 

.ontológica. alguna, ·sirio' de grado por perseguir las mismas 
- - '·-·.· .. ··¡ ._,._ 

finalidades, teniendo ~ñ collsecliencla la misma ri<JtÚrale~<J> ' 
. <~-·' . ·~0.::'"'. ; . ?.. ~~-~-: ~'.,:~--/·';:_:;~ 

El CcíntTabarido, illcil~-fis~~I. surge como la ccinducta antijuridica. 

la cual ccilltig~ra 'ioincideni~mefl'teúll;a infració~'y,unde/ilo,de la 

cual. ·,~s ¿imllit~d~s·~Ü~~'ümbci~: n9J~s:~~~:so¿· ~J~ ~Í~ll~res •las 

cual~s ¿~·p~~~~ ·ci~i,'.\f~~·~~,í~~é:Íiin~rili'~a·sófa~•µ;;t1~·~~r'cx''~~~"str~ 
juicio las ~lgul~~t~~: ; ; · · · ' ' ./ '/_ .• 

. a)S~n cr~ciÓJ1 d~Íórgano,l~gfsl~tivo, •• '·.········.·. •·····.. . . 

bc.)i PLearts~ .. n. ~e,:g:e1na,is~.····º .• e'.~s·~e'~n.nc:~, .. a;Tl·e~esntod•···~e··ª .. ·.damml:~stra:tiv~~ Íl~~les; y 
, uu -.·rÍg~;.cis' se e~é:uentra 

contenidas en ~I J¿~1~}rp;&;á1Federal. 
_______ .. _ .. _._.,,·_._._._-.. ·':-": ·'.;.' ;'''·.":·'-<' ., 

SS Cfr. García Oomin~~¿ ~~ol:~.(~b.~il plig. 407. 

~···so '151 



Capírulo U. ú •pliuctón dt s•nd4nrs admmi!tnillv•s v ... 

c. Desconocimiento del principio de la unidad del poder Judicial y 

del proceso, .,.... aplicar unclonet en los delltoe llKales. 

En el derecho mexicano, el principio de la Unidad del Poder 

Judicial y del proceso para sancionar, ha sido desconocido en lo que 

se reilare a los delitos fiscales que constituyen, al mismo tiempo 

infracciones administrativas y que ocasionan los dos procesos: el 

Judicial y el administrativo. los cuales decidirán la existencia de un 

delito y la infracción de. una norma administrativa respectivamente. 

Ejemplo ilü~tr~ti~o·;~ eÍCantra.bando, que por una parte el Articulo 

102 del CódigoFiséal de la Federación, lo cataloga como delito y en 

tanto en la 'i..ey ad~a~e~ Artículos 127 en adelante, lo sel'lalan como 

infn;;C:ción;· ~nÓldÜd.;-~9 ~n ambos ordenamientos los mismos hechos, 

as! c.;m;;, !~~ ~i~mas ca¡:.;cteristicas en dichas descripciones legales, 

pero ~ue ocrisio'Jan la existencia de dos procedimientos distintos en 

los que res~~tiv~mente señalarán o determinarán su existencia y en 

su ca~· su· ~nciÓn correspondiente, expresdndose dicha posibilidad 

en el Artlculos: 70 y 94 del Código Fiscal de ia Federación que al 

respecto establecen: 

Art. 7Ó.' La apltcación d~ la~. m~tas, por infracciones a las dispo.stc¡ones fiscales, se 

harC independien~emente de C¡ue se exija el p:::rgo de las eon1ribuc1ones res~twas y 
·, ,' ,, 

sus demás acceSOn~s.~;ªsi~;~~~i·de taS PenOs que impongan las· Auroiidades 

Judlctale;, cuall~O se !n~~a~rt ;;:¡x>nsabilidad ¡:enal. • 

Art. 94, '.En loo d~Utos hscale~ la A;¡tondcd Judtetal no impondrá ~an'citón pec~ana: 

contribuc:tcnes . Omitidas,' Jos - recargos :_ ~; -. ·:.~~~ ;. '.; sanCiones, . ; Cxdnunistratzvas 
' ,. -. ,,._ ·.· ' . 

cores?='nciientes, sin que e.llo afecte el proeechmtento penal.• 



!l. Con"'"'11ci4 dt Silnctmus m ti dtlito df Conmtb~ndo 

Como podemos apreciar, el contenido de estos preceptos 

fiscales rompe con la unidad del procedimiento para sancionar. con 

lo normalmente establecido, es decir, que de un mismo 

procedimiento penal principal se deriven la imposición de todas 

aquellas sanciones que le corresponda al delito, como ocurre 

tratdndose de delitos no fiscales, ya que si analizamos el Código 

Penal para el Distrito Pederal y de materia federal en todo lo 

relacionado a las sanciones que establece este ordenamiento, 

veremos que además de establecerse a la jurisdicción penal la 

competencia de aplicar sanciones referidas a la privación de la 

libertad, el Artículo 24 del ordenamiento penal, reconoce 

implícitamente la posible aplicación de las siguientes sanciones : 

Ait. 24. • !ns pena• y medldasde segundad son: 

l .. Prisión 

2.- Tratamien10 en Woenad. semilii:<!nad. y traba¡o en [avor de la comUn!dad. 

3.-.... ,4 .......... 5 ........ .. 

6 .. Sgp;i¿p peeµplgrig; 

7.--... 

a .. Decomiso cie tnsrrurr.en•o•. objetos y produc!OS del cieU10: 

9, ....... 10.-........ 11.-......... 12 .......... . 

!3.- lr:thabilirac!ón. desli1uclóno suspensión de !unc!ot\es o empleos, 

!4.-...... 15 ......... 16.-......... !7.-.... - .. 

! 8.· Decomiso de bienes correspóndiente al ennquesúniento illcito y las demás 

que filen la• Leyes: 



c:ipírulo u. Lil •plic41.;.;. dt ••ndmtts 11dmini.s1n1<1V•• v ... 

Como podemos desprender dicho precepto penal hace mención 

de la sanción pecunaria, la cual no es desconocida dentro de la 

competencia de la Autoridad jurisdiccional para aplicar si en su caso 

el delito lo amérita, al respecto se establece en el Articulo 29 lo 

siguiente: 

Art. 29.-'. l.a sanción pe<:unlaria comprende la multa y la reparación del daño.' 

Y el Articulo 31 , d~ nuestro ortlenamlento penal viene a 

fundamentar lóantericim1ente establecido: 

Art. 31~ • LJ:t re¡Óaraé:1ori sera h1ada por los jueces, según el daño c¡ue·eea prec!oo 
' ·-:, .'._ :" 

rep:xrar de ac:ue!do C:~n J~S-pruebas detenidas en el proceso. • 

Sin embargo en lo que se refiere a los delitos fiscales vemos que 

la Autoridad Judicial está limitada para poner sanción pecuniaria a 

dichos delitos reseivándose el derscho de imponer sanción 

económica a las Autoridades administrativas. 

Se dice, que esta doble consideración de la conducta, puede 

darse ya que, según actue la Autorjdad administrativa o los tribunales, 

se estarán protegiendo aspectos diversos del interés tutelado teniendo 

finalidades diversas. pretendiendo de esta forma, satisfacer diversas 

necesidades derivadas de la naturaleza de la conducta realizada. 



U. Cminmf11cta dt S11ncumtS m ti drlito dt Conmibando 

D. Dlrennclu entre los procedimientos para averlguar, penegulr y 

undon.,. los llkltos y lu lnftw:c:lones ftscales. 

El maestro Miguel Acosta Romero señala que la infracción 

• contravención • y el delito, son dos figuras dentro del derecho, que 

tienen diferencias esenciales, pero que dado la dificultad para 

distinguirlas. muchos juristas se refieren a estos conceptos como si 

fuerdn lo mismo.86Dentro d~ los elementos esenciales que delimitan a 

la infracción • estricto sentido , del delito, el maestro Miguel Acosta 

Romero~7 señala las diferencias que existen entre los procedimientos 

para averiguar, perseguir y sancionar los delitos y las infracción 

administrativa. A continuación elaboramos un cuadro que contrapone 

las diferencias existentes entre ambos procedimientos de acuerdo a 

lo señalado por el maestro Miguel Acosta Romero :88 

DlrtrHC'fll enlre 'º' procedJmlea101 pan aweripar, ,,.,....,, y u•clo1ar 

'º' dl'lllot y , .. iatracdo1n ftsc1l11 

Delllo lafraccl6a 

Auloridad El Miniltmo PUblico en qercu:io dr L1 autoridad Adminilntiva. L1 !eJisll· 
la f1M:ullad de Policía ludlcial coo· cion 1dminiJtnlt1va. uupirlda en el tn .. 

competente form• a loo Árt,.:uloo 16 y 21 terét publico. te COTld@J'I la potttta 
Comtituc1onaln; 1 º fraccion l del tUt.C1onadcra de la Adnúniltración 

pm CódJso de Proced.imimtOll Plnlle. PUblica. que 1:0Nilte m la facultad 
Federalef', 3° fuacción 1 y 94 del de cutipr 11 viollción 1 una Ley, 

averi~ 
Codi¡o de Procedurumloo Pena!H qUt" no coMtituya delito. 
pora •I Dtmito Fedetal. 

Autoridad La autoridad Judicial. " decir, loe " Compele 111 autoridad Adminilttv.· 
juecn conforme a h>t Artículos 21 tiva la aplicacion de wtcionn por tu 

competente Coru:tituetonal; .51 , . .5:? del CO· infraC~Íonet de 101 r~entOI SlJ• 

para aplicar 
digo Penal. • bemanvoo y de poli<l8. !u que 

Unicamente cofllilttrUt. en multa o 

la 1anción 
arre"º huta por 36 horu " ... 
( Articulo 21 C01111ituctonal ). 

86 Cfr. Acosta Romero, Miguel Ob.Cit. pág. s·i::i 

87 Cfr. Acos1a Romero. Migu•t Ob. Cil. pilg. 874. 

88 Cfr. Acosta Romero, Miguel Ob. Cit. pi¡¡. 876 
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Dlfert•cl•• ca1re ,.,. procedimientos p•r• nerfpair, perseaulr y Hncloamr 
101 d•IJU>t )' 111 l•fr•cdo•n n ... 1" 

( Continuación ) 

Delito fafracdón 

trucio Se inicia C(ln la denuncia o querella lruCJa cu.indl'I tienen conllCun&t!'ntO lllf 

~ ~=~º/Z!:0 d:1o~~ orpna. adnunim-ativot publico•: 

del .. Que con fundamento en lU dilpo· 
Ptmal acu.acion. defenn y acto de -icionn Jundicu que ~en su fun .. 

Pro<:edimiento deciaion. <tonm!UOlllO - tW<ullade1 pa:8 
qU&' ai IU carfcter de t*ln. partictPftl 
en el procedimitnto de d:etemunaCJon. 
hquidaaón, cobro y control de !al 
oblip<ionw filcalft " ( 1.11 

.. ~~~ª"~~q:~~=· La I' - dUVertJllllción en lae mm· 
CC10RH adntiniltnbVM ti bua fun· 

I' terio PU~aliu lu mvertip· damenmlmente, ..... lellvidad de lu 
ciones para buscar el nexo de cau· autondadn, o en su capacidad de inl· 

Etapa nlidad entre el pre1WltO re"PO'nla· P'Cción dt toda tndoJe. Prooeduturnto 
ble y el acto o hecho conltltutivo " no 111jeto a normu que pn.nticen el 

o " La avm¡ua.C'lon previa culmina cwnplinuonto di lae ¡¡atantiu de au-- con 1.a cormgnacion. en dond4t •1 dien<11 y ltplidad; y lu utfui<<1onff 
Minis'terio Publico IJ~ctta la ac- 1e detemtinan. mu~h.u vece11, 1111 "" 
ción petW. poruendo a ditposición cuchar al tntfactor fl.J) 
del Juez lu dilt@,enciu y ~ 111 ca· 
10. aJ preNnto re.pciruable ·• ( l.l) 

La 2• tUe n la msttucción. en don· En 21 etapa.. la autoridad admmiJttati-
de, <te.pué• de ejercitada la aci..'lon va Jebe tdennficar el pretttpUfl1o o 
~ el Juez llrdma la radicación lupotnw pwubll', mo e., la norma o 
del IU'W1to y lleva a cabo 101 actu normu lep.les qur Pfe\'fn una con· 
procetalH encaminadu a la com· ducta que tienl' caractn di' conuaven· 

~b;~nc~~~~~:1t~t'jt' 1:' '::;. cion c.l falta. pan pra<:eder a 1denbfi· 
car rI hecho real. la conducta hwnana 

" poJ11a~dad o mocencia deJ pre· que te ha produado rn un momento 
IWlto tUJeto acbvo. Etta a •U vez y tupr dl'tennmado•. conNtentet en 

E rapa 
:) ~h::a~e~j: ~~~1UC10nJUdiª detmrunado• hechl'• Cl'OCrerOf Je ac· 

o c1on o de om.ilion. lo• cualH debtm 
cial conocida como auto de radica· encuadrar exactamente en la htpotem 

faee cton luuta el auto de formal prillon. Jepl prevwnente identificado (J.$ J 
b) Pnndpia con el auhl de fonnal 
pruion o fUJe~cion a proce•o y 
concluye con el au~o que declara 
agotada la avenguac1ón. 
e) Comienza con cl auto citado y 
remuna con el auto que W!t:lata ce· 
rrada la llvtru"CJon. ( U) 

( 1.1 ) ,\fabarak Cr,.cedo, Dorirela. "DERECHOPENAI F!SCJL • Mexico: 
la::cano Gar.a Ed/lo,.s, 1993 pág. J9J. 
( U 1 idem. pag. S7S 
( l.J 1 A costa Romero, Migu•I. "TEORJd GENERAL DEL DljllECllOdDAUNISTBAW'O 
tr':¡erCyr.ro" .tféxtco.: Edi10~1a/Pol'1'ÚuSA. 1990, NovenaEd1c1on. pag. SSO. 
l~) Afabarak Ctrrcedo, Dortctla Ocb. Cit. ptig. 576. 

( 1.5) Drl.a Gar;:a,Serg10Fra11mco. "DWC!fQF[.\'{1','C/EBQ,lfEX!C.JNO" 
}.léxico.: Editona/Porrúa, 1990, Dec1maSep11ma EJ1cuin ptig. 966. 



11. ConcvnYnCW dt wncimlts m ti dtlito dt Canmib11ndo 

\ 01rereacla1 Hlrt los procedlmlH&Oi .,.,. • .. ,, .. .,, peneplr y 18BCIOB1r 

lot d1UIOI y las latr•ccfoan ft1cmlH 
( Continiw:ion ) 

1 
l 
E~ 

r .. 

4' 
Etap 

o 
fue 

~· 
Etapa 

o 
fue 

Delllo 

L1 J•etapa et ~IJWc10. en el que co. 
rrcsponda al ¡uez. dnpu41 de ha· 
bet mibido y pmucado lu proe· 
bu conducentn al ncJar~emo 
de la verdad. evaluad.u pa111 dicta· 
minar la culpabilidad o incuJpsl>ili· 
dad del rupuetto sujeto activo del 
delito. fl·O 

Finalm¿.nte. el peñodo llamado de 
ejecución no fonn1 parte del proce· 
dim.iento pftlll. pero Jo e<.mlple· 
menta. 

~=J;d:~rj~~~~ ~º.:: 
~~~e~u;r:u:i=~;C:d~~ 
aplicane a J0t •entenciad0t ut 
c;omo lot Jugarn donde Ju cumpb· 
ran. 

l•tr•ccl611 

La Y fue en la Qla) te da la detmru• 

~~=e~~ ÍerimC::.e~ J:ho 
concreto en cuHtión., mediante la 
producción di una -iucion adnu· 
niltnltiva que debe MT comumcada 
al inmctor pva que la combata o 
pa111 que la <11111pl&. NgiJn ruulte 
adecuado. ( '·') En--·º la faoo de datomuna· oión y lllllrión de la infrlooión. tam• 
biin n en mucha. CU01 cCIQ'9Cu.en· 
ria de una oom- -i.leada 
en lu propiaa !Ayn y que no funda 
ni J'!10bVI la CIUA 1.pl del prcxe· 
dirniento y '" - m lo q,.la 
doottina a llamado el poder ""'ª"" 
nador de la Adminimaoion 
Pública. 11.11 

( U) AcoJ a Romrro, Altgut/, "TEORM GE&&ll Dfl. DERfCHO 4IJAllNISIB4TWO 
Pr1rn,.rrur • Aléxlco.: EdttortalPomJaS .. -t., 1990, Not1rnaEdiclón. pág.870. 
( 1· 1 I De u Gar:a.Serg10 Franrisco. "DERECHO f!NANClEBQ 1gr1C.¡NO • 
A-IP:tlco.: Edtorlu/Pomia, 1990. v;c1maSrpt1maEdic1ón pdg. 966. 
( 1.8) Aco)1a Romero, Mtgr,.J. Ocb. Cit. pa11. SSO. 

-



Capítulo 11. i. apli<>lei61t "' .. 71Ciimts admlrtiJ,,,.riV•S r ... 

E. Dlferendu para Yllclonar, con respecto a la metodofoll• del 

Derecho Penal y el Derecho FlllClll. 

El maestro Raúl Rodríguez Lobato, en su estudio 

referido a las sanciones sel\ala que, en el derecho tributario 

mexicano las sanciones se reducen única y exclusivamente 

a los castigos o penas, o sea, a medidas dl8ciplinaria11 que se 

·imponen independientemente de que existan dailos o perjuicios 

para ellisco, por lo tanto, se graduan en relación a la gravedad 

de. la lnlrocción.se 

LÓ. ·. c~al desde nuestro punto de vista, no varía en 

nada." ~~··rii1a~ión a las ~dones que ·se imponen en materia 

. penál. · porque éstas también se reducen a penas, 

medidas disciplinarias, que tienen un propósito de castigar 

las violaciones cometidas, tratando 'de . ·esta · manera, evitar 

la reincidencia en la comisión u omisión·· de . 'astas conductas 

antijurídicas. 

En ese sentido el 

'.(,/", ' 

maestro • ¿¡J~e'¡" Acosta Romero90 

menciona que es muy' . dllléil •. setíáia~ una diferencia 

especifica y determinad~ • ·· énli~ !~~ ' ·~~2ionis establecidas 

en ·el Código. ·.Penal /ú:>tí ·~~1,~iC ···· .. ·· ···. én las 

·==~~~~<~~~:EE~= 
son espebies dé u~ mis~~ ~é~ero : • '~ci~n. 

89 Rodrigue; Lobato, R..it.: .ob. Cit .. i>á8•. 186 a 187. 

90 Cfr. Acosta Rorn_;o, Mi¡Úel Ob. Cil PÍB· 883. 



Hace mención además, que la diferencia en la metodologla 

estriba, colncid.entemente en lo que en puntos anteriores 

señalamos, a dado el jurfsta Garcia Domínguez en denominar 

diferencias y• slmllltúdes entre infracción y delito. 

Lo . cierto es que lá infracción es un ilfcito que 

tlpicamente es administrativo, y su metodologla y 

procedimiento deben ser administrativos; " ¡)erteneciendo este 

órgano por su naturaleza, al pOder: ejecutivo, que 

actuará independientemente del poder Judicial: : 

A wndes rasgos, el órgano ... li~al ·.·realiza, . al ejercer 

su poder sancionador un: acto ·'·formal : y: : materialmente 

administrativo, . lo cual implica ICI . const~taclÓ~)de. la· violación 

a una norma y la imposición:_de'.'~~~}:~dgcfó'ri. ·que es lo 

mismo que electúa el Juez · penál; <yCI ~ue"\ exactamente del 

mismo modo, el acto adminisirCluv() : y el acto jurísdiccional 

son creación de nonnas lndivlduaÚz~das, que se realizan 

ambas constatando que un hecho c~~cid~· con el supuesto de 

la norma lo que constituye la base paro decidir que debe aplicarse 

la consecuencia prevista en la Ley.91 Reafirmdndose que entre 

uno y otro tipo de ciclo se da u.na diferencia técnica. 

La existencia de dos procedi.""ient()S punitivos distintos ·de 

dos metodolo9las para la averi~~ación • y persec:uc!Ón_ de il!~itos 
en los que coinCiden infr?cción y'd'euto,y ici_~plic(Jció~'de s~ílciones, 
la creación y conseiVaci6,nCl~ un'.dualisin~ jurtdiéo ~nal derivan de 

una razón politic~l~i~l~tlvci. ' 

' .. :. ' 

~I Cfr. García ociming\lez, Migue!Angue~ Ob. Cit. pigs. 403 a 409. 



Capítulo U. LI llpliaación de untúmts 11Amintstn1rivll.1 y ... 

En nuestra opinión esta diferenciación estriba principalmente 

en el fin particular que cada una· de estas jurisdicciones 

persigue, mientras en un procedimiento su transcurso es largo 

y en ocasiones tedioso por la finalidad primordial de 

aplicar el derecho justamente, por la trascendencia primordial 

de que dichas scmciones raeªª" en la p6sible perdida de la 

. libertadi en' el .·~~bc~inil~~t;,c; ad;ninistrativo generalmente es un 
····, ... :- :1· .· «: .· .. :, '>. .. :,«~.··~<·;.:· .·.· ' 

procedimiento sumario, rápido, instrumento ágil y eficaz para 

el Estado: que tiene por fl~cilidad objetiva la recuperación de 

los impuestos omitidos a como de lugar sin importarle el sujeto 

activo del ilfcito. 



CAPITULO TERCERO 

LA LEGISLACIÓN MEXICANA EN MATERIA FISCAL 

Y LA SITUACIÓN DEL DOBLE ENCUADRAMIENTO 

PUNl11VO DEL DELITO DE CONTRABANDO. 

l. MARCO CONSTITIJCIONAL DE LA APLICACIÓN DE 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS \" SANCIONES PENALES 

11. LA SA.'1CIONABILIDAD DEL DELITO DE CONTRABANDO 

. CONTRABA.'100 EN MEXICO, RESPECTO A LOS 

ARTÍCULOS 21, 22 Y 23 CONSTITUCIONALES 

111. ANÁLISIS DEL DOBLE ENCllADRA.'\flE1'TO 

PUNITIVO 

EN EL DELITO DE C01'TRABANDO 



l. MARCO CONSTITUCIONAL DE LA APLICACIÓN DE 

SANCIONES Al>l\fiNISTRATIVAS \' SANCIONESPENALES 

A. Anilisls 111 mandato Conslltudonlll en materia Oscal contemplado 

en el Articulo IJ l. primer pirrafo; en relación al Artículo 31 

del mismo ordenamiento. 

B. Fundam~nto Constitucional de la aplicación de sanciones 

admlnlstr:1tlns. 

C. Fundamento Constitucional que faculta a' la.• Autoridades de la 

Administración Pública para apllcar sanciones. 

D. Fundamento Constitucional que faculta la aplicación de sanciones 

penales. 

E. Fundamento Constltudonal que pennlte la Intervención de la 

Autoridad Judicial en materia de delitos Osellles. 



A. Análisis al mandato Constitucional en materia Rscal contemplado 

en el Artlculo 131, primer párrafo; en l'l'lación al Arliculo JI 

del mismo ordenamiento. 

Es menester acentuar el marco Constitucional de donde 

se derive el mandato supremo que establece la base 

lundamental de la Imposición de contribución o tributo, en materia de 

importación y exportación de mercancías. asi como para 

la circulación de vehículos extranjeros · dentro del · pais. y 

demás siluaclories·.() h;;d;~~ l~gal~s. ciuE> ccirn~:fte;:nos est~díaé!ó 

::c:n:::~··~~~~:~~¡ ·#~i!ci!rt~C:~tj~tfa:·.•:](:Eed;~t¡"~;r · 
como C:O~t;a~do:.· '.•'.' :; _ - , . . g:• .·, · L • 

Asirnl~m~ ·;_ rici · es · menos '. ¡;a~c~-nde~te, ·••y _.•por• •fo •cual 
. -: ~ 7.,.--' '-~-F' 

emérita m.;;nélona~ .. a. quien ie éo~e~pd~dé; ' la ·,facultad de 

imponer la tarifa y C:uota de, estas ,contribuciones, y para, en su 

caso. ¡loo~~ ~~:a; 'c,ticis' ~y·, d~Y; sJ ~~~~-1~~~. • con - respecto a 
·: . ·\··'- - ,-,-· .. -. :,, ·:, - ':,)~': .'.~-~,-·~ 

estas situaciones;•···. { / : .• '} {. ······_. > · •. · 
Es •necesaJi.~ .'.1:.~",:i~~~í,,,~.~- d~~:cl~)l~~;~erí~a.'I~- facuH~d 

prívativ~ -d; la•.·• Pedéri:ícióii\PQ.~~ gr~~.í,: las mercáncias que 

~:rri;:;:r~::1~~~FJ?¿lJ~ef J;º>t;!f t~~¿f~Z~r1!1:5t •c:::tió: 

de 1a doble -Jllri~d1é~iJ~' ·. 'Y • 'éC>llsEIC:iienternerítE> punición del 

fenómeno j~dcÍfc() Co~t;~l;;,ficio., '.; ·····.·.· ,/; / 
SI pÓrti;:nos ~el Arlí~ulo ;¡··• CÓnstÍtucióii~l. tendrem~s. que éste 

es el soporte Co~stiluC:ion~I d~l SisÍema lm~osltivo en México, p~r 
establecer: 



Capitulo 111. U ú1'isla..ión Mmrana m ""'"'"'fu.>!/ 

.. . 
• Art. 31. So'ncbligaclonés,de los Moxicanos: 

J ...... JI ...... 111.: ••• : 

IV.- COri:rt.bU~-~~ JoS ~g~31os pübb~os, ,crSi como de la Féderación, como c?el Estado 

y Muru~~P1=- e·;. qus_ ·r&:iden, d~'la mccnera prcp:i!c1onal y equttatíva que dispongan las 

LeYes." 

Del cual podemos desprender . que · los elementos de la 

obligación 

Constitucionales : 

. los siguientes requisitos 

a) La contrib~;ción debe: ser• destinada.al gasto público de la 

Federa~ió~;. E~t~~los; y MÜriicipios. 

bl En fo~a ¡:Jiti~or~ion~I Y,~C!uitaifva. 
cl · D~be ~star ~~táblecici(J ~rí la Ley; 

De esta forma' la Carta.; Magna,. disp6ne que .es. obligación de 

contribuir, ~~;~~rtJd~·~~~~o'~~ i1;~ica ()colecti\/ci don·. i1ñ~ ·!)grt~ ·d,. 

sy pJó~jp/;P~,t~rri\fü9:,~i6·\;{~J~tos·~¿bli~6s;. ik'i'b él~rdid que 
dis?o~gan, 1asLey~~ se'cur{él~ri~~=-~~-- nu~~irc; caso:· ~~~ ··9¿t~remos 
relirie~doatCÓaÍg;o•Fi~~~l·Fed~~~I. ;,< ·. .. •. ·•· >· .... ·. 

. Al ~e~~~éto~i ~ae~~~A~u~:de''¡~~ús Ur~l~a Ncin~¿y~p~.9~ nos 

::,:ae:n 
1J;J~~i:~!imt~¿~1ú:~g~ªc1~Jñi~!~m~Ji:~ii:i:nu: ·. 

con su acitUC1;:;~~ ~bid6'ri. derit~éd~I ticiiíiad~ · !J~ho; ~ed~rador, 
mismos · q11~ ~(]~ó~ riacimiántó ··~·· 1C1 · ~blig;;~ión · tribuiaria, 

cuyo in~u~plimiento ~uede dar lugar a una. seJera sanción punitiva 

por parte del Estádo·. 

92 Cfr. Urbina Nwidayapa. Arturo de Jesils Ob. Cit. pág. ó. 



I. ~\f¡¡rro CrmstitucU11iRI d~ 111 aplíarión dt J4'11tibntJ ... 

Por otra pcirte, 'el-maestro Hugo Carrasco lridrte,93 citando al 

respecto al juríst~ Alfonso CortÍna Gu~e~z nos dice: 
-.·- .,·,- . ·' ,'• -. ·.· ,,,. 

Si mexicanos () ~~irallJeros,' gozan ele¡ l~s élere~hos '.básicos 

::

1 ~::t:r: ::;t:.~ci'!~ii:i~~;t~u;~1~~ti~i~t1t~:. ~¡sj:r• :::~ 
::~::~:s::;l ~i~ª;~1~t:ilf ltJ~t~1ttr~zJ~f ~~J11:r~t:i:: -
lV del· Arú'ci~1~ Ji~':~~s 1Tdci .. b~J~~~c;~~!"ge~~e~l. ~E(Jtlicir :<Ja que 

:ª~1B~~1~i~~~lRJ~~;,: 
Constituci~nai;'ya ,· m~~ci.;n~ado; ~a~;~iagr~gcir'; 'Ó'. ~cinerb de 

complementar,la 'idea;/qu'é_por'.10.que ha~~'~•:1~/imposición de 
' . --·- . ' . ' -~·· . . . . . . . . " 

contribuciones> no debe, c~lll~ndfrse qué'1~s'• Estados y··~~nicipios • 
tienen compete:n~i~··paig~~r·~~~rn~t~~:Íad;d~~l.si'11'o~quea•Elstas 
sólo les comPeté grovrir dé á~lierdo · Ó·. ¡¿-' ~;t~bl~ido ~n el Artl~u lo .. 31 

Constitucional ._' t¿;do lo ~ua, 'se t~te de' Id: r¿;i~~ndCI ~~._la ~r;orm, 
siendo la imÍJosición'aduallal;fuaterla F'edernl .. ;· '.' ' ' 

Al respect6;, lci siípri~J'§o~~ d~,Jüstl~la,{J-u~tu~Uzcindo d~ una 

lorma general.' !lg anté~6rmerite '"1e~~i~nado, , sefi~¡á : : " . Es la 

tributación c:o~ la 'qiú/,1'o;7.;i~J~~Jh~s ~~~ '.la' República· cl.;ben 
;. ' .- ·;';,.~' ''" . ·~-

con(rihuir para los gastos p~b!iC:ci~. (lsÍcle la Fe¡deraciÓri; c:¡;rno del 

Estado y M~nicipib eri 'qu~~~sld~n.
0

dd~rn'ái~e d~~ e~ pré~iso no sólo 

93 Cfr. Carrasco lriano; Hu¡:o: ·• " DEiECHO Fl:~AL' éo~~¡o~AL •. · 
S•gw1d.1 Edición.· EdiroriaJ Harla S,:\, rCol•cción, Lo)'es com•ntadasl, Me.'<ico, 1993, pag. J-17. 

94 tdem. pág. 147. 



que la Ley establezca el impuesto, sino que, también, fije su cuantla o 

proporcionalidad I~ ~u~ia, '!~~n{~¡;. términ;s de computarla y pagarla; 

de otro modo ~ericÍ I~ Auíorid?d i(scal y n.o la Ley - como lo ordena la 

Constituciói1· F~der~i-;. I~ c¡ue.fijciria !~ proporcionalidad del impuesto, 

con lo cual la t~ibtit~¿;\6~ ie;1<lria u~ é:a~ácter de arbitrarlo ... 95 

~n relació~ 'de lo ~ue establecido en la fracción IV del Articulo 

31 Constituci;nal. ~~m~s qu~ por lo que respecta a nuestro objetivo 

de estudio, el Articulo 131 de nuestra carta magna establece: 

"An. 131. ES k:i:=uhad ;:.rJVüU\'a ds las Fec:i.era=1:-n gravar las merconclas que se 

imp.:.rten o 9XFOT19n, e que ¡:.:xs~n de tr.:2.'lsi:o FOr el temtcri:> nac1onal. así como 

regla.-nsnlar en t:.do uernp:. y a:ir. proh!bir, ¡;or mctrvos de segundad o de p:.hda. Ja 

c~r=li.:r·:1én en el m1er1cr de. Ia Repúblic.:: de teda =lose de. ete:t-:s cualqi.u~ra que se.:: 

su ;:eocecienc1a; el E1ecunv:. ¡:cdr6 ssr fa~ultado ;:cr el Congreso de !a Um:.n pa:a 

ex~~d1das ~r el prc¡:t:. Congrsso y ;:ara crear erras, asf-:om: !=O!'a re::::r1ngu1r y p::Jra 

pr:hlbi:- los 1.7.~rtc.."lc1::ies, las sx¡:crro::ic·nes y el lr.:I:r.snc d.e r;rc.ductcs y ArtJ.:ulos y 

del p:ris . .... ~ 

Observándose que de la lectura del segundo párrafo del Artículo 

131 Constitucional. se desprende : 

l. Aumentar, disminuir o suprimir las cuotas deº!_as.Jarilas de 

exportación e importación expedidas por el ~iopio Con~reso y pam 
_··.·.- -,<_<·· . ~ - . 

11. Así prohibir I~~ lmpo~aciorÍes ; .. 

crear otras. 

las exportaciones ~,~I ,;;,m~ito da;;~~dü~ios, :A~í~~Íos y efectos. Lo 

anterior cuando lo e~i¡ri{¿'u~~nte~l !)6der EJ~c,~tiv~ Ped~ral a fin de : 

~5 Carr~co I~~. H_ugo. · Ob. Cir p;1g. 150. 



l. Mllml C01tstit1'Cion11l dt Li 11pliacián dt sanciones ... 

a) Regular el comercio exterior. 

b) La econom!a del pais. 

c) La estabilldad ~el<lproducclón nacional. 
. ·, . .,~·':''-_,, }.'· .. _','.: . 

d) Realizar cuolqÚler otro propósito en beneficio del país. 

De esta forma ~ pretende una_ protección sustancial por medio 

de aranceiés y ~uotas, iX>r dos razones : 

l) Se puedén' Imponer <;Jranceles, por motivos no económicos: 

por ejemplo, 'proteger una industria que podrla ser esencial, por 

cuestiones militares o politicas. 

2) : Un pais puede restringir sus importaciones por especiales 

razones eeonómicas, algunas de las cuales son falaces. pero algunas 

otras contienen algo de verdad. 96 .... '->.-- " 

Por último, ~onforme lo hace notar el maestro Errie~i~; Floi~s 
Zavalá, en su libro de " Finanzas Públicas Mexica~~s; !';?ef~rimer 
párrafo del Artlcalo J 31 Constitucional. consta de dci; pd~~B qué son 

trascendentales mencionar.· • para- cÜlminar) ~¿~: ~I > 'marco 

Constitucional: los c~~l~s'so~ i: : ,.;\,. ;;:· '. ;~(. .> 
/,·,;-<~;~:r.: .-:~:·j: 

l. Establece la IcÍcuÍiad'e'xcÍuslva dé.lc(reaéTáciÓrÍ fx¡ragrmiar . • - • - ,,-"•" "·A ' ' _,• •' < • :~, < ' '·· ·- • ' 0• ' • • ---

. las mercancías que se ex~_rte_~;;impoti~h;:, p:a;;eri'dé',trá~~ito pÓr él 

territorio nacional. '° •· ·· '• L) ·.' ' '· '. :• .. .. '·.:.:, · ·'· '.. '· . '.·_~ 'i .. 
11. Se facul,ta (J l,a Fed~raciÓ~ p(i'ra .regial1Je~tClr er\toclci tiempo y 

aún prohibir ~r m~~~o~_de s~g~rid~~ 'o d~'~ll~1a;'1~ ;¿f~~l~~ÍÓn: ~n 
~lint~rlo;delci R~p~bÍi~6.'de1;;dci ~Icis~cl~ ~fef:t~~. cualquiera que 

.... 1"·· . . . 

sea su procedenci~:sz 

Q" : ,· ',,_,, 

· 0c&. Carrasco lriane, Hugo 

97cfr. Flores Zavala. Ernesto 

Ob. Cit pli¡¡s. 392. a 402. 

' 
Ob. Cit. pli¡¡s. 235 a 236. 



Capítulo 111. Úl úgiJ"1rión Maii'4nR "'·'""''"" lif""I ... 

B. Fundamento Constitucional de la aplicación de sanciones 

administratlvu; y 

C. Fundamento Constitucional que faculta a la.• Autorld1des de la 

Administración Pública pira aplicar !llllciones. 

En el presente objetivo mencionaremos, paralelamente 

el fundamento Constitucional, tanto de la aplicación de 

sanciones administraiivas como de la competencia, que en 

esta materia se le concede a la Administración Pública ( de conocer 

y sancionar ), ya . que -el _estudio de uno conlleva al estudio del 

otro implldtamente. 

Cabe ;ealirm~r que )11 ; hacer i{l referencia . a la aplicación 

de estaremos réliriendo :·a .. --

sancionar a . las dÍ~pC>~l~icmes · 
adminisÍrativas.'Ús~~; por '.a~l Uámarlas .•y . no . a •·la· m~i~ri~ de 

d~ito~:: . Í~dl~~ : el.,Ju~~ta:c_~~J~do>, fall~,9e·:1a~ sanciones 

impuestas ~or ·. Ínfraccion'~s -a :l~~~Le~~s fiscales: ~C>~~Uhlyen una 

=~~:t:#~:~~ª~l;~~~k~~§:c~;; 
los particulares. o: admin_is_tr_ad~s •. teniendo ·consecuentement_e que 

--, ~O. ;e:" ·~' ::;~.-,;.. :.,-,e 

iodo lo. que se 'expresa 'en genérnl 'sobié.'sandones éifiij.;jstrauvas, 

puede ser apÍi~~db e~ Pürtib~ld(c'.i l~~~~db~~j¡t¡~¡~·.; ü'.ibut6ria~. 
La -sanción, . como :_éi.4'ríie~to' i~ii~1~1 ·'.~~ '1a cC:iacti~idad del 

derecho, que' tienei co~o •finalidad' 'restauror él' C:i~ci0"~ fÍerturbado, 

como ya' ant<;rioimente lo 'estudiamos,' en el c~mpo de las 



l. ~\t11rco Cunstituáonal dt ÚI 110/U-4ción dt S4lrrc'ilmts 

infracciones administrativas-fiscal. es necesario para de esta 

lolT!la lograr reprimir transgresiones que pudierán o pueden 

darse' en este campo. 

'Í'Clmbién ···'ya hemos hecho mención que, a simple, •vista, 

podemo~ observar la gran similitud entre las sancib~es2'~u'e ,se 

imponen en el campo administrativo, con las apllcCl~Í~s~n ~I campo' 

penal. advirtiendo desde el primer momento que arribcis ~~ de 'un ' 
' ·;·· .,• . ,..¡._• . --. ' 

éarácter represivo, es decir, con un carócterd~~uni~íóriai lnlrnétór, 

con el tin de intimidar en general a 1a'~\~üi;¡~9•·(I 1cis rnlsmás 
• ' --- -- - ~-,- - -'--~' ~- -- _o- - - -

obligaciones, para inducirlos(] evll,ar su Vi6Í:iciió~'.''' , ':~;}. , 
Observdndose linalmente qll~ 'afl1b6~ ci~~ri(ill emplean las 

mismas !armas de sanción, ~zó~''p(!,~:Ja.~Gaih~Aemó~;·si blen 'ia 
" ./.·.'• . --·· 

=~:::: a::;:~c:~~it~:;f j1~::~~fut:·ti~tt;±~t:lt!:~ us:: 

sancionada; pero: si las sar;doii~ aplicables al ó'mbito administrativo 
'. : . i'' ~-,;.;,.' . \i~. ;""_.:,,.· ·,, 

son simllares .• por,no'dedirque lasmismasq~e Eín'áinbito penal; cábé 

preguntarrio~· •:, ~¿ ;p;;,~tié ·~~ ;l~;,,·8~;e~d· ~st~,~f~c~ltad ,•a . .la 

AdministiCIC:ióñPúblic?.yrlo;;j P~~~ ;1,u~i~i~¡'? · , " ;· ' 

Mu7ho' se hCÍclich6' cl~la CIU~EÍnciCl'cie'.manéÍato exp~eso,'.,para 
imponer muft~~· i,oi' ~é~1~c:j'¿n ¿ '¡(J~ ¡¡¿~~~:· irfbÜici~a~.: i;;das ,·' Ías 

críticas han i.;cafdo ~ri;, ei' ~'n61fslsqu"'•.:;i· ;';ti;~:;h.; '. ~I Articulo 21 

Consti tuclonal, ~~ :~nside~r~ ~u~ ~s 1~ riiizd~ la•, Imposición de 
sanci~nes po;pa~~ de l~~~iri¡~j~~d~i6n pÚ~1\~~. / , ' ',,',, 

Nosótros,hemós qu.iinciéiabO;:clClt~se'Í~m'Cr mÓs'aci~1C1.ite, porque 

amerita un ,breve an.álisls ·;;~;;concreto~ Pára ~~~otros, la potestád ,de, 

sancionar por par!~ d~ I~ ad~inl~traciÓn, ~ pe;ar de qu~ el, Articulo 



Capitulo 111. úz ltgU/.ición Maiaina m ""'""" f4CRI ... 

21 Constitucional. Jo plantea en determinada forma, no radica 

especialment~ e~ este ,~r~~~~Ínieñto ... 
Ya qu~ret~~a~cÍo l~s id~as del ya citado j~rista Garrido Palla, 

que dice:" H;ry q~~fe~oh~~e~ qua~ri c~cfocáso que se han ~tribuído 
a la Admlnistra~i~n·Pac:'llita+~·~ci~6kmacl•oros;,el ·legislador. no ha 

pr0cedldo t;~ ·µ~i~ cf~hfi~~. ~(~C> ~~~· d~. ~C:E~i .con ~n criterio que 

::~:::1:~:1 ~tJtjf;1~::~!~~~~~0lr~~~J~:7:t::~ºv d::~: 
la sanciÓnse lmpong~ precisamentepa:a·rép!Írnirtransgresiones que 

:e:::;::J::~i~i:1~~~~~~:tt::~~: y cuidado ha sido 

Sierido.~u .¡¿¡;cja'di~ní6'ci~'i8t6·¡~rri¡(]'J,araielo al que Justifica Ja 

eiecutorieaad éle lo; ~~1gs;&Ci~l~ist~ti.;?s. . . . . . 

El k'1&~!6' ~¡ <c;~A:ÚttlciorÍal' -nos da una · primera . ·base 

para deterrrlin~~ '(¡lle las ~crncio;'es · . o infracciones 

administrcfuva~;fis'caJ~?' · ·~~ ·•· con'iÍ>E>t~ncla de las Autoridades 

administrativas, · al. est~ble~er C!~~ 
,, '~'::_·¡", 

• An. 2 ! . ... Co~~te~;ICl Aut:rid~:2~s1r<l1~~ la aph:ac1ón de san~iones ~r las 

irJrocc1oneS:'de ;~~!~~~~¡~~·;~-;~: > :? 

i_'.::.· 
. ~ - ·o..,_"'- -_ -

Pero si p~l~ndiz~mos un poco cónsiderandc) las 

idea.s ya lllen~lo~cici~~· ci~i )liri~ia · ib~~;¡~ ' Fatla, i~~am~~ que, 

la AdminisÍracÍÓ~ • PúbiÍ~á •está ; depositáda ih • ;i: poder •·Ejecutivo 

y siend~ que": 
·'.;' 

99 Garrido Falla, citado por Lom•li C•r•zo, Mai¡¡anta, Ob. Cit. pag. 25. 



l. Mam1 ConstitU&i111111l dt fil aplicación dt soncilmts ... 

• Las manilestac1ones Ieg{tunos de la · vOiurÍ1ad de - la -admmiSfraclón son 

necesariamente obllgatorias ~ los --S~t~~~ '.··~~e~--:~·-,. ~~~~-Í~ voluntad 
. . ' .· .. _ ', ' ·,- ::, '· ' :.'_.~, ... < ' 

¡uridic::xmen1e superior,· ya se exprese l~- · n'JS~ ·: 'con (1a··--·n;r~ <~de .. Derecho 

( r~glamenr~s. ·etc., ).o ccn el acre adrm.ii·sria1ÍV0_ ... ::.:i.~o~~~-p16-~~-~bh~atoriedad 
. . ·- -- ···-· ·;;,.· - ' 

¡uridica Implica el de sam:1ón. y ~r eso el ci.i."'nP~erliO:·~~:-~.~~j ¡Utidko_ ~~s~to 
. de Ja Adnu.nistración PUbl!ca viene asegurad~ ·median~~' lá :p;te~t~d. d~ C~-rci6n 

.--,--· 

'-":'._· ;':~ •• -.'.,> >'',', 
formal de los del Derecho Pnvado; ya linlten · 1as pi~e~d.:,S del DOrecho p;ocesá! . 

' --· - - -.:::~ ' •:-::';.. .. _..,_ -, .. ' 

F'undamentándose esta potestad ci.;·~~ci~n'c;.p¿;:~rte de la 

Administración Pública, que se encuentra d~n&o de¡ las hm~lones del 
. . '. 

Ejecutivo F'ederal, a través de la fracción del Arti~uJC> 89 

Constitucional. que establece : 

• Art. 89. L.o:s facu.ltacies y cbbga:1cnes del Presidente son las sl9U1entes : 

I .. Prc~u!gar, y efec~'r.;n'_ las Leyes que expida ·el Congreso de la Unión. s;rgveysndo 

e:r; lg gsfom adrr.!ni;itrgt:v.;; g su exg--tg obs@,ryan&fg. .. •• 

Es decir, para que una L~y o reglamento pueda ser obedecido y 

no transgredido, debe tener alguna característica intimidatoria, que 1 

en este caso es la sanción, por¡~ c~al. ésta es una facultad propia .de . 

los poderes ~st~tales, que la ~isrn~ d~irÚstrdción 'pÓ~ ;r<l el 

cumplimiento lnteg~I d~ la ruri~ié>~~dmlri1~tidtiv~'. 
Para el jÚrista Ville~~~:&;fubilvaw';é-¡,:j eiercii:iÓ de .esÍa potestad 

represiva revela. la quÍebr~. d~'1 grin~lpi~1d~,~~p~roc16rí de poderes, 

concebido en forma riglda e in!l~~iblé ... 101• ' 
. . . . .·, . ' ... " ,._.,. . .. ~ 

100 cfr. Ganido Faflá. citado' J'Or LÓmelí cor~zo,M~árit>; Ob. Cit .• pág. 2ó. 
, .' .. , :.· ·,;.·· ,·', 

101 Villegas Basabt\'lW>.citado \;;ir !.orne~ Cerew, M~ia'. · Ob. Cit pig. 28 . 

. p.; 100 ~ 

-



Capí<ulo 111. LM úfiJ/adón Maianá m ""'""" {ise11/ ... 

El maestro'And.rés· Serra ·Rojas; en relación a la acción directa 

de la admi~i11ticlbíóri en l~ l~gi;1clbíórÍ ine~i~a~a. hace los ~iguientes 
conslderabio~es : 

,1:·- ,-···;':_-

a) . L~ · Co~stitu~i~~· ;¡6 ie~~IVci \; los Poderes Legislativos y 

Judicial, la- laéuitad,qu'e ~~·;cie~brrii~a la· acción de oficio de la 

Ad~i~istrabiÓri.\'.~ª~)~:Q"~~¡iJe%i:ib'nE!s·d~irlnales son suficientemente 

expiícit?spara reC:or:iocer~quE! la éiraaéión de un poder público con 

sus facultad~s, 16 cori~látivo es. éi Éijeroicio de ellas, máxime que no 

se resérvari el ~~~;Ó~~a~b~~ .. · .. :2 ·",:r~-
_ b) ~; .:::E:x1~Í~cn ~;;;~~pto~ ~n;i~ Constitución, como los Artículos 

'<: ,-- ,'/",•. 

27, 33, 73 fracción •xV! '.Y 123, Ci'üe autoi-izan al Poder P(Jblico a la 

ejecución d;; ~Ú~ det~rrlllriclé::iO"ne~Yaún. en el caso en que hay una 
privación dE! ~;;~~á;;~:;; ;;,;. -,> · L ,C --

~-··-e' ... ·- - -~,=]-." '-

e)';, PrinbipalrÍ;ent~ en ri;C11~ria .de Impuestos, el cobro de ellos se 
.. -~·.0· .... ' . 

recomienda a 1á"Aútoridad Adinlnlsli-auva 'y sólo por excepción se 

realiza. por ._Ja Auioridad · JÚdibÍciJ.·, cÜ~~dci , lé~ionan a 
particulares.:"to2:. . ... ·_ ,, .. ;._•; .'/. 

los 

De _esta forma, , lin~J-;rierit~ ~bde"rii6~ ·. J;..c;i. que, i~, p~test~d 
1:;,· ' 

sancionadora de la Ad,¡;inÚ1t~clón; enÍendida corno la' !acuitad d~ 

castigar las transgresione~ q~e ~o coristiluyed cl .. 1iÍos ~s c6ns1iieirada. 

esencial para la lunci~n ~dmlnistrativa y como atributo deri..,.adó, 

lógica y naturalmente del carácter del Poder estatal que la Autoridad 

Administrativa tiene. 

102 Cfr. Semi Rojas, Andr<s. citado por Lomel/ Cerezo, Margarita. Ob. Cit. pag. 23. 

9J' IOI ~ 



D. Fundamento Constltudonal que faculta la aplicación de sancione!! 

penalH. 

La pena, castigo legalmente impuesto por el Estado al 

delincuente, para conservar el orden jurídico, encuentra su 

fundamentación en la necesidad del orden jurídico; y al respecto 

existen tres doctrinas fundamentales que tratan de justificarla: 103 

• Absolutas : La pena carece de flnalldad práctica; se aplica por 

exigen~ia;,d~,J~ ju~licii.'!;~b~oi~í~.'.L~ f)EÍíi(J ~~·.e~toni:e~ tci ÍustcÍ 
' - "~f~/> 

consecuenda·éiél de/ilo'cometido. ·e L. ~:" ·· 

• RelaUiías ·:/La 76J~~d?:n':/'~;rn6 .··~~ •• ~~di~/~~f3~Ho para 

asegurar t~'.vidcÍ d~•'.la:~oé:i9éiack L~.(J~idhci~á';¡~ ~~ci una 

finalidad end6~d~::~ncu~htrei' ~'~:[1uii~~;i¡~~ti>.. ', 

• Mixtas' : Pretende.la é.;nclÜ~~ló~~e 'kijusticia ~bs~lutá; ~on una 
[inalidad. + .· · ' •· 

::-';_--; 

-El jurista Éugénio CllellÓ cc]ión, men~i~na al rés~~~to : " slbien 

1c1 p_ena dE:¡beaspircÍr ci.1a;r~Hiadóll:-0~··n~é~ de'~tilldadso~ial,. 

principal~~rit~ d~ ~~~~e~~ió~ciéi dellt~~ rd~bié~·~¡; tued~ ¡;;escindir. · 
'""º'.-'( 

en mcidoºab~olÜto dela 0

ldecÍde Jusiléta:· cuya base'es ta•;.e~ibu~ióri, 
~ ,. ' - . " \• .,'. • -;· '' r - • - ,,~ ;·: 

pues ta reallzacÍÓrí dé lcÍ ¡U'sti~id 0;,un fin wcialrnenté Útil y por éso la 

pena. aún .... cuaiidO :;Í~·nd~~ -'.a .. 10> prev~~~-ióri) hO,~ de_'c. tonlcú·.~- ellcu~iítci 
aquellos • selltillll~ntos. ir~a¡~~riaíes •·· ho~dament: ~~~igadéís: en• la . ~ ' - .. - . - .. ···¿.::;,' , ... ~ - . . . ·, . ·'" . . ' - . . . . ·i:· 

conciencia colecUva. tas cua1é~ exigené1. justo cásu1:1c> tie1 cié1i10 'y dan 

a la rep~~iÓ~ crimjnal~Xt~no 'rri~r~I qu~ la
0

~lev~Yen~oble~e. ,"104 

103 Cfr. Caslellanos T~na. F~ando Ob, Cil pág. 318. 

104 ldem. pág .. 319. 



Capítulo lll. u ú¡:u/,¡l'ib1 MtnAin• m ""'""" fiscal ... 

Indudablemente el fin último de la pena es la salvaguarda de la 

sociedad, por lo cual ésta debe tener las siguientes características 

escenciales : intimidatoria_, ejemplar• • cori-ectÍv~, eliminatoria y 

• An. 21. Lo trn¡:osi~;~n d~ k,~ ~nas ~. br~p~ V-;x~l~~rv~_de 1d ~u;~nd~~ Judicial. 

Lo persecuctón d<> los ~eh;;;s·~~~~ ¡;¡~~!~,;~ ~h~~~ ~ l{PoU~la 1~d.c1al •. la 

cual estará bai:> la A~tciidad y ~d~~dt~o de a'iuel .:. ,;~ ' 
'·.'·,'. 1~ -~'.-.~ /.';.;.:"-'._ - . :·; -. - ·:·:.,·. ,.·_-

Este 

':_~~ 

~r~ce~io \Con~tituclonal/ iniplÍ~iiarri~nta' f~ndamenta 
también la .· s'an~i;;/iablúdad pi:nalde. 'k)d~{ ~q~ella~ e conduelas. 

antijurtdl~asque ~~áu~~i;~·~n h~;hbs delictiv~~~'E~t~ble~iendo que 
'.· ·. '."·'¡ ',' "'-, .·. _' .:.·· ·,,!, .-.-, ·.-·"·;' - .,_ .- • 

esta matei-la de. illciíos rec~e en la. coinpetenci~~,de ;Ja .Autoridad 

Judicial.' de tal forma cjue determina que la pÉlrsécución.dtdlchas 

conductas de!i~úvas es atribuida única y e~~1u'iivam~rit~'a1 M'irii;i~Bc:> 
Público teniendo a sü cargo coma ~uxiliard~ é~t~ a;l~ ~~i~1~Íiicii~l~l. · . 

. Realirmcindo esta postura, en form¡.; ·. prGVJa el . Artfc~lo . ·. 16 

Constitucional. al hacer la siguiente ~el~r~nd1á : // ( 
·, 

• Art. ~· ! 5. ·.~. No pr&:il-6-úbr~se -~~~ or<=!~n d~.-ap~~h~nStóri~ d~.;~~ac:iÓn a no 

ser por la Autoridad I~d!Cfcl, s~n ·Q:ue p¡.~~~~:-d~~~~j~ ·"~cusaciÓ~_ o ~~~ella de un 

hecho detertl-Jnodo qU~ .la ~y c~~~:i;~e c~~
1

~~a:.~~~;~ .. :~. 

!05 Cfr. Castellanos Tena Fe~d~ Ób. Cit. pág. 319. 



I. Man:o Constiturumal de 111 apliclldón dt st1ncumts ... 

De esta forma y derivando· principalmente del Articulo 21 

Constitucional y del !02 del. mismo 'ordenamiento supremo, el 

Articulo de\ia l~y OrgÓnica ae I~ Prcicuraduría General de la 
,·_. '·. •, -.-· .' -' > ... ' .. . 

Repúblic~ señalaque ésta es : ;; ~adependencia del Poder Ejecutivo 

F'ederal ·en.• laq .ue'~e ·• i'nt'egran ·¡g !~stitudón ·del• Ministerio . Público 

F'ederal. y sus órganos ~ÚXiÍÍares' dir~tos, . Í:>am el despacho de los 

asunt~s que ~'~q~~11a·~;~X;ii'íúu1~r. e~.~u .caso, atribuyen los 

Articules 21 ·y· i 02 de l~:ConsÍitUcióií POl!tica de los Estados Unidos 
"-:' : '(. ::: • • -~: • • ,· 1 ,~· - • , ••• 

Mexicanos. 

Establece de la.misma forma en ei Articulo 2 de la Ley Orgánica 

de la Prcicuradu~~ dt~~~i'<lri'1ciiR~p¿bii~~{ las atribuciones de ésta 
' - . ' - : '., t·'· ·-· ·~' - .. -, ,__ .• ' . ' 

depend~nc!~; d~ lcÍs ~uál~~ ~lo harE)lllos mención de las dos más . 

~::~:::1~::fr::1~~~l~~it~~~ji~~~r1~1~:;~!E~~d.JudlcÍÓl 
. l.- Represéntar a la federa~!ón en todos Ío~ ne~oc!os en que 

ésta se~ part~.: o t~Íiga \~t~r~~ f~rídl~~; ;~·- '.K · ,;,. . 
2- · 'Pers'eg~i~ 16s deÜtos;deI,brderi fed~~l;;en I~ Cl'l~riguaclón 

:::3:;~w~~t1tr¡~~~~~~~s~ 
probable responsabilidad del indecic~do, como. elementos que lundCJ.n 
el ejercicicide'l~ 'a~~¡Ó,jpe·' .. ;{~i: .. ¡>-o .. \''f'·'c:,C··· .J.;c.~:~, ''• ···~· . 

·-i·'-i-'· 

Realirmándose d~· •. esta J;;an~ra • en . Leyes. secúndarias la 

potestád sancioriadom qÚe '\~· Co~sli,lución le. '¡;a otorgado 

expresamente a lé:Js Áutorlclades J~diéibles en m~teria ~ria1: 

f{f 104 ~ 



Capitulo lI!. ·la úgH/aciún Mt:W.,na m "''"""' tuqr/ ... 

E. Fundamento Constitucional que permite la Intervención de la 

Autoridad Judldat en materia dt delitos nscales. 

El lundamento Constitucional que faculta a Ja Autoridad Judicial 

de conocer y sancionar delitos con carácter fiscal, lo vamos a 

encontrar en el mismo Artículo 21 Constitucional; por las siguientes 

razones: 

Ya anteriormente hablamos de la conslitUclonalldad y 
·: 

fundamenlación que tiene la . comp0terÍcla ·~·da ·,la· Aulorldad 

Adml~istTativa d~·conocer Y' sandonézi:. IH;it~~.;;c:kninJstratJ~6s,' 
catalogó,;d~l~s ·. com'6 infracC:ion.;s, 16. cJ~; · ~6rr;6 ;d ~~t~bÍeci~o~ .. 
en cuanto ·se .trate de ,infraccio~~ ª· dis~siciÓn~s'.~'d~illi~tratlvCls .. 
es procedente que las Áutc:iridade~ Adml~ls~tlvas ~éall las 

facultadas para emitir el O:~t~ ;dnc:ii()~id6r'. ;;' ~· · ····.·•· . > 

Pero como 'también hemos .seÍlal~d~: en ~~nt~:\;~teriores, los 

ilícitos . fiscales. no sólo:.·s6rí '· i~s :'¡¡¡/f¡;~'do~;x si •. ~()'~~~ .. t~Ínblén 
existen,. aderitas, cd~du~tas ahtljtiridl~~~ .,;;;·~I Ó~blt~··()~fu1nid~úvo, 
que dada 'su.~~~cid ~c;y.;~'()/1ci';J9 ~ría•mirci:cción; son 

catalogados como 'deliios, ·. l~s ~t~1~~. ~~~. '5anci6nad~~ é,ón. la 

·perdida d~ la ll~~rt~J:·: .: t 
;. ' ... -.:·,.· 

De ,. esta forma/ él?da . la gravedad de la conducta,. el 

calificativo de ~~uio~~ue:I.; ci(] ·1~ L~y li~cal ·~ admi~lstrali~a y 
la natural~za. de)ufs'c;nción punitiva, vienen a formar parte de 

la éompeÍ~n~la · i~'cli~i~l. 
Retoma~do . la~'·• Ideas anteriores, existen conduelas 

!-'·,.' .. -

antijuridicas grave~'. las cuales son graduadas comO delitos; pero 

no todas están eón.lenidad en el Código Penal. si no que existen 

p.r IOS 'l5l 
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también reguladas en . ordenami~ntos .•···.·.distinto~;· caso 

especifico sen las conte~idas en el 'fitul6 IV é~~;~Ío !l ele! Código 

Pisca! de la 'p~deracÍÓn, <,la L9y penalfo~ ·¿,:·ns,idéra. delitos 

especialesi ( ~~. ' ;;,~ta~: , c~ntonido~i pf~~isa"1~ritf ·en 'una Ley· 

especial. es de~ir, ~e les r~colÍoc~·~¡:;.; es~~¡¿;¡ cÍ~! Derecho Penal, 

1onnandó µ0~e dé 'ª co~pií~nc1a·;;2Ü~1 - i~d1J(b1~; c.M~u10 6 del · 
Código perÍ(ll L( ' ~/< . . ~;' 

De. esta lor!T/C1: a~~que eÍ ~~j~jo ¡{gzi'.·:~~j ~igo Pisca! · . 

qe la P~cÍ'ar;~1ón f~1\~~Í;~¡ la ~PrE!'IÍ~ ',;¡fiía~clón ·de' las·· 

Autoridades thci~énd~rl~~¡:;~ ',';(_ !~~·, ;~~Í~~· 'ÚsC:;;i~~ ; q~~ éste 

ordenamiení6·•· ·ré9ula ~spécifi~'ciméiite,\ ~o :'.'f~~ ,,'c;o;:;~t~ ··c:~nocer, 
porque · c~~~ií;udib~~1ei~~~1~.V :!~Íerri~;~ ,;,, sJrá'~ •. c;;~pit~ncia 
judicial ·el ~éiiuzar • 1é{ in;1~s't19ciciÓn~. y 'rZr~~ú~ió~ ele los délitos; 

así como tarnbi6n. ·le comj)ete á! ; 6,rgano'. '¡ur!Sdicckm(Jl la 

determinaci~~ de '•la ~~lst~~~¡~' c:lé(dáÍiÍb ·y i~ 'apl!~6c16ri .. de' las 

sanciones corr~spoddi~·~tes:> dtribu.ción; qu'3' : se: complementó y 

realinna una vez mÓs co~ él ArUc~ló 102 A·· d~· IÜ Constitución 

Mexicana:'· 

. . 

. :_ :·:·-·. '· · .. 
• Art. l02 A . ... !n:ur:i.be el Mtntsteno de. la FecierCi:tón. la ¡:.erSecucióii,,.::mre bs 

tribu.'lales, de todos lo• dehto• del orden lederCI!i y por lo rru~:.·~·~l te .c~rrespondera 
sohcitar las Crdenes de aprehenst~n ccntr::r ks 1.'1culp:idos: búscar y presentar las 

. . . . . . 
pr\!e.OOs que acredllen la responsabilidad de.éstos: hacer que ?os JÚieiOS se s.tgan e~n 

teda regulartdaci p:ua que la o:dmtn1stracJón de jut.t1c1a Sea pronta y expedita: pedU'-

la aph=a~ión de las penas e tntervenlr en todos tos negocios que le Ley determine. ' 
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11. LA SANCIONABILIDAD DEL DELITO DE CONTRABANDO 

EN l\IEXICO, RESPECTO A LOS 

ARTICULOS 21. 22 Y 23 CONSTITifCIONALES 

A L• Imposición de sanciones •dmlnlsU'atl"-5 )' pen.les en I• 8Run de 

Contrabando y bu GarantillS lndMduales. 

B. Importancia de lllS Ganntiu consagradas en el Articulo 22 

Constitucional en la Imposición de sanciones •dmlnlstrallns. 

C. La presencia de ól'l!anos admlnlstntlvw.. y juñ.'ldicclonales lns1ru{dos 

para sancionar el delllo de Conlrabando. 

D. Estudio análltico al Articulo 21 Consliluclonal que presenta una 

ausencia de mandato Constitucional npreso que faculta a las 

Autoridadf!I adminl•trath'L• conocer y sancionar el delito de 

Contrabando. 

E. La posible nlstencla de inConstitucionalldad en la Instrucción de 

pl'O(esos administrativos y proceso• juñsdicclonales para sancionar el 

delito de Contrabando. 

F. El principio Constitucional " NO/\' BIS /¡\' !DE.ti " (Articulo 23 

Constitucional), en la aplicación de sanciones admlnlstratl"-5 y 

penales al delilo de Contrabando en .'.'llexico. 



A. La Imposición de !lllllclones admlnl!tratlvu y penales en la n11ura de 

Contnbando y lu Guantlu lndMdualn. 

Como ya se ha dicho, existen fundamentos que justifican 

la imposición de sanciones adminstrativas a i/Jcitos que son 

catalógados como infracciones a disposiciones 

administrativas-fiscales; y por lo que respecta a la potestad 

sancionadora· que se le atribuye al Poder Judicial, como ·Autoridad· 
• • • 1 

para aplicar el derec~o y asi Tlsmosancionar nÓ se discute, ya 

que ésta. enc11~n~~1i'\fíiricia;r;~~t6~c~W¡tit¿~f~ri~i'. c:c:~c1 y~ ~~inºª 
mencioncÍdo, e~ 16s'Articu16s'1 2il prl~if~p;~;'i~rlel Articulo 102 

- - ., . :·~' .... _;;)'';\.~ .,· .. ·;'---~. ,,~·.:::; 

del mA18mmbaC)0srd~npo'•amt:e,•~s.~t·a";dfre,:ss .• ~ •• :.: .. : .... r.9s···a'~n···~c·.·:1'o:n.a':d;o~·raf,•s• . . . . g¡¡~~1iP:.: ~bvldrii.;.nte 
• '-.:.~-- '-,e··- - --'-·;-:,~·--·~:r;.-_.,--. ·-';:'.-;;; o;:c,,- ,-·.~¡ ~··,~ - '"'' •• 

competencias distintas:•,: mierl,ticis !'ª ·~C!iniristrativa; tiene'facultad 

de sando~cÚ ¡;¡¡;cid:io~;,;/¡~~ ·¿~~í~ll: ~~~ . uniccÍ;;;~~t;,.. ~~~doras 
de penas pecuniarias::la c6m~tencÍa J~rísdlc~loñal a'íudlcilal' tiene 

a su ca~go' la :Jx~cb' ·. ci~11~J~ió~:deil·, dt~dho 'para. castigar 

conductas' de'íicti~~:~ .• ·~~ '{éi~ ··;;1Ici1es la ~ri~{~s :~eri~~l~ente 
la perdida de la libertadf' · • :~;:~•~'L •• .. , , .. <V ., 

b~ e~ia1~"Fitci I~ !'rirherd.1e .cioín~tek iucii~s que no sobre 

. ~:~:~~ijª¡~?~~~~fi::::: 
conocer la ~brid~~ici~ d~ticiti~~~/~ ue po~ ii'u gravedad pueden llegar 

a ser .San~ió~¿d~~ con 1d '~rdlcl~ de la libertad, en términos 

generales, . : c:u~~do··/se: traté de il/citos que acarrean como 

consecuencia íc:i perdid~.' de la 'libertad. 
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Es importante todo lo anteriormente mencionado,_ por quq 

como hemos venido manejando, en la legislación _Fiscal se 

presenta la situación de que en determinados íllcitos contemplados en 
- ' + ' 

este ordenamiento conformarán coincldentemente ·la. presáni::ia de 

dos figuras jurldias, por un lado una infracción acknínfStratf~·<ly '. por 

el otro . un .d~Íito .• fisOOJ, es decir, ambO~ c~riir;e~~~é!a~. ci~tes 
mencionad~~ ·~()r '·lo qUe se refiere. al é<lm~ jiSC:~I. v~ridrón a 

coincidir, ¡() éúal. fcicílmente. se desprende'de lcÍ establ~ldó en los 

Artlculos 70 y 94 ·d~ la Loy fiscal: 

';-":-· . -

•Art. 70. ~ apliccz.:ión de las multas, ~r 1nfraceiones·a Jas '~.~iJB~-SiCí::tes· !t&Cole.s, se 

haró índependi~'n1emente de que se e~1a el r:a9~'--J~ ú'.:J'~-'c~~{~tb~~;~nss. i-es~clJVÓs y 
~-· ::_· ..• = '.·:':_·_ ·:·- ' .. '· ~<:-~ ---~-

sus demás accesorios, ast como d9 tas J:eri~~ ~~-- ~~~gcrn :- las Autoridades 

Jud.!c:lales cuando se mcurra en re-spcns~ili~~~ ~~~Í.~~,,-, . 

"ht. 94. En ~. deUtcs físccles la Autoridad J~~cioJL:~nrua s~!on ~~~iáriai 
' • ·- •'1"··' - .· ···- . 

las A~1oridadesd cámlnistraiiVos, con ~~G~1d·~- ·1~~-LE;~~~'; ii~:cJ~~;:ha~~ ef~etwas las 

contrtbucion&s omitidas. lo~ 'f~~Qr~~~ .-,:v\,-í~~;:::'-~~~J.;~~-~ : Od.mli-ústrauvas 

corres~ndiente sul:~~-~Uó af~-~:& ~}-~~e~:b~~nl~,:~nai~~-" · ' 
-;_!:.~,> 'f:·:;·; 
. ·/l,·-' ~ :.,·~· 

Lo cualpo~terlornle¿te cÍnaUzcirem?s rnÓs con~retamente; 
Si bien dért6 • ~~. ~·~ix;; ~Pot~~t~d~s ~s~ ~ncüe~ifci .Justificadas 

y fundamentas;· t~:i;Ji~n·~0n;ien .· cl;~'i:;. é¡uei .· pór \lo. qJ~ toca al 
• - -:"'-'''- ',- .• ,, ' - ;,y ' - - . ,- '.,_ . . . . 

ejercicio . de la ¡acuitad .'Ciue ;•se )e :·otorga ª.' la ;,'c1dministraci6n 

de sancionw, debGestar'sujeta cÍ lÓ di;puesto·por 1a•constituci6n 

en cuaníC> a lo que sd ·~eiie~e a Ícis Gar6~ua¡ Individuales, 

derechos públicos por asi mencionarlos que son instituidos en 

-
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beneficio de las personas y a 'cargo de las Autoridade~.· como 

limitaciones .en el ejercio de los órganos gubernátlvos en 

general, y cuya satisfacción Importa. t·ooricamentEI' ~! •. Interés social 

como al lndividJaJ; y tcimbién son dereehos ~~bj~tl~os; po;que no 

recaen· sob~'.. cos~s ·~ateriales, sino 'que ·~;:npl~mente dan una 

acción pers6nal para ÚogrClr . que .':'E11/~i9&iio gubernativo que 
.(,:: ,"-·.,·. ·c.-~- -¡V"· .. <:<">'< 

corresponda res~tEI í~s derechos garan?~adcis. 
En térmln~~ ' ~en~·~~~~;· ;~·.: Lj'i fdé:~lk1d sancionadora de 

la Administración • Públi~a, f ~o~6°. ~~ai'~~ler , otra manifestación 

de Autoridad, . se· i~~u;.¡ntréi ' ' 1liiiiÍad~ · pc>r las garantfas 

Individuales establecidas·,~; el Cori~t;~yente' en favor de los. 

gobernados. oot06 

L~s Garanlias son lasRigu~~ni~s\º7~• 
Al Garantías de lrretrooctivid~( de• I~ L~y. °de. audiencia .y de 

legalidad, establecidas pbr~1fl.;tidulo i4 c;JníitÍíué1¿~d1:' . 
;«:. 

8) Garantías . de'.· forma. escrita; . corripetencla: G fundameritaclórí y 

motivación que consagra ~;ArJ6~10 16 é!e 1a' coR~tttú~ión: ,·. : 
C) Garantlas relativas a ¡~'¿:vi~l~s de in~~~iiri;'a que se refiere el 

mismo Articulo 16 de la Collstitucióni 

Dl Prohibición de apllcm ~~Ji'as exc'~sivas, confiscación de. bienes y 

penas trascedentales (¡ti~ ;;stablece el Artículo 22 Constitucional; y 

El El principio de Noll ·.bis in idem ", que consagra el Articulo 23 de 

la Constitución; 

t Oó S"'1choz León, Gregorio, · Ob. Cit. PIÍB· 343. 

107 Cfr. Lome!i Cerezo,.M"'!'arita. 
Cfr. S"'1chez Loón. Gr<gorio., 

ob: Cit. pligs. s2 a tis; y 
·ab. Cit. pags. 34ó a JSó . 
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B. lmpol'lllnda de lu Garantlu consagrado en el Articulo 22 

Constltudonal en la Imposición de sanciones admlnlstrath·a.•. 

El Artículo 22 Constilucional establece en sus dos primeros 

párrafos 

• Art. 2.:. Quedan prchib1das las penas de muttla:l6n y de infarrua .... la multa 

excesw~. la conI1scadón de bienes y cualesquiera ~tras penas i.-iusitadas y 

1rascenden1es. 
. . 

No se c~n~lde~a:.:l como.-~~n~~scac1~~ de. btene·s ·':Pli~o.::Jón t~I~ o .~Jál_ de los 

bienes de una ¡:.;,50~ª· hec~~; ¡:<;; l~ ·Á.~;o,;d;d' Ju~c;aJ, ¡x;,a ~l F<I9º de la 

res¡:onsabilJdad civil 'iesUJt~l~°'.'d~ j~'.c6ini~16~~~ ~;, d;jj¡é;, 6,1=,ci el. ¡::<lgo .de 

tmpueStos o muÚas. ~-1.~l d~CriuS~- .. .'. ~ ~-. 

-.. r~,~~-I>: 
Del cual pocÍe~~s d~spr~nde¡ · como lo ~~~al~Ü; los • rriaesfros 

:'¡' 

Gregario Sdriche~·.León~ . Margarita Lomeli · Cerezo. y· F'ran~lsco ·de· 1a 

Garza, . entre otr~s; los Urnités; a 'la . pot~stad sincionddora:: de·. Id 

Adminls~aci~{Pí¡i,¡;J6.'~~~·t~~~é~' ies~~l;~~<d~;~ ;ig~i~~t~ m~nera 

. F7::::1~i~n~~±~~~±~f i[fiifir1;tici.:Jk ',ª. s;~~;~n de 
:. · :,. '. :-' '.· :·(~-:': :· .~~·-i:::~' ·· ... ~ -~~::-:·· ,:;.-/-:_.: .. · _ ·?r·" _ :<·>·'-· _ ·:·: :.0::~_-_ e_-·'.::~· .\~·/, ;-~-- · : .. ~-- ---' ·, . .-. 

carácter' eco~ómicc:> ¡rr)p~.;~¡c; JX;r iclracC:iÓn C:i un~ 'nofrñci ¡¿9ei1: 1 oa 
.,:-'.·... :,_( ;!t ,_- '~ ;-:;. ~ , ·- --~' ';;-·· 

La cual tiene co~8;pro¡)Óslio : ; (;~ :./U~ tiÜ p~~a~i6de ;e~reslón 
, .· , • .· l, ., ,,,.,, "., -~~·'· _. -~,-,-~)-.::_::'"''. ·!~:.·:f . :/:::',--::""-:-~;,~·:'.~ · -'~~;: -'-o._~:-:. ·o-;'-~--; --=-~, -

de.la. violación cómetlda·•y.de·a.~.enaza·o~inU~ldaclón:para los 

::~:i:uj;~::~:Ile~z~fi~;~t~f t:~~~~·.ti~ttr~t!Elt~:i~~~: 
secundario. E:1~ci1~~'rri0r1té.··. 1as;rnu11as •. ~º ~i. ~stab1~cen con ª' 

108 Cfr. Canasco lriarte: Hugo, Ob. Cit. p;S. 87. 



11. Lll sancionab1/idad dtl dtlito dt Conmzbanáo m M!xi<» ... 

propósito principal de aumentar .los lngre~s del Estado; si.no para 

castigar las transgresiones a 1C1s disposicio~es legale~. ,wg > ·. 

Estableciendo ~i ~esp~6t~ el ~CÍe~i~ ~i~~.~I Angel Garcla 

~::::i!~t~f~j§~~~t~l~l~~"~= 
:::~:1:J~~1·(~tá .~\,d;~~;~g~r~ió.n ?~~·\~s1,b'11Íd~~és ;económicas 

Ra;ón, por.leí 6~~/¿~·ri:.~te~;i~H-~;~tf ~~ICÍr~~¿~a'.~~ .1CÍ:· Leyes 

. administfati~CJS 'o' fis~fle~~'~S~i~J,ff~ .~~' m!ijimO'i y m&Xirno ~Ón , Jos 
cu019s s·e-ha-ód9 éOSiigOI''ú'n~O iil/.·racCiólt=.-L~ -· . ->'. ~·- ·-'.!:.:r.:~~.--: 

' . ,- '-.:·;( .. ,,,, 
La auton~ad adhini:tr6tiva, .. atendÍendo a I~ gravedad. d~dicha 

·infracción y616~~º"ciici~~0s;~~~~~rn1d~~ J0·1 i~ir~c~6~~. d·~be señalar 

el monto de Í~ dult~_st'ia ~ifa~ó~';dc,~~i1d~'n6·,~es·~~; y i~s 
condiciones econÓrn(CCJS de aqÍJéJ. son precaria~, aJ irnponerse(e una 

-···"/' . --.-;·.:.-

multa del 'máximo previsto en. la Ley, ;;e· esíará aplicando una multá 
excesiva.ll:i. ::· 

• ConfiscaciÓ~ d'e bi~~es:< ?, ·. ' • .··. 

Consisté;.seglln Burgoo, 'en ·" i~d~lica~i~no cÍdJ~dicación que 

de ell~s hac~ CÍ ~~ f;,~r~IE~i(]cio~;;6;,I(] é6misión de un delito, sin 

reaÚzar ningllri~ co~~CJ~r~:;t~ci6~ e~ ~~~licio del afectado.,¡ 13 

-----------""' 
109 Lomeli Cere~; M~;ri,~; O: ~~. Cit.

0 p~. t9i a 198. 

110 Cfr. García Dom~~z. ~tigu~J Angu~~ ól>. Cir p~. 415. a 421. 

111 sá'.nchez L•on. Gr~~~no . .' ' Ob. Cit. pág. 353 ;· 

m cfr. ld~m., pag. ,353. 

113 Cfr. lbidem. pág. 353. 

P.i' 112 ~ 
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El Licenciado Ernesto Flores Zavala, sostiene que : El segundo 

párrafo dél Arttculo 22. autoriza al Poder Legislativo a e~t~blecer 
Leyes tributarias con tasas, tarifas o cuotas que. SEK1n confiscatorias, 

ya que el ml~ino ~~presa que no se con~ider? co~o:~onfi~aciÓn .de 

bienes la aplicación tótal opar~iai de los bienes 'de una persona pcira 

el pagodeimpuest?;~§~!i~:·:'.~;14(C: ) &/ .;!(. t.<·•·· 
El maestro Andrés SE!rra Rojcís;define a·la"confliicacÍón como: 

> -' .,_;;~· 

" La adjudicación que heica ~¡ Esícid<:ia ·~;¡ t~b~ ~~}º~bienes de unci 

persona sin ningún ~~yb>l~~1:j.í1~{' ; :: ·· ' ·· · 

Asimismo la ~if~ie-~cíci'ciE.í cle<i~~i~_.~J .~uaÍ;defi~~ c~mo : "La 

pérdida de lo~ iris~~;~;~~';· e;J~~o~'.~e(~~ici -~ ;:J;~c~Ón. ;, 1 is . 

Mientras 1d ~6~n~c~6ió';;E.~'tkci:ii;~í~~·~dm·¡~¡~~~tiva arbitraria, 
:;, • ~" - "' C- ~- ~',,;.;. e=-·- 'oe: - -

el decomiso es, e~,-1~ legisla~ióripén~LyadministrOtiva, una sanción 

que c~nlleva)~ ~rdi~~a d~' 16~ ilisifiimeríto~ y efectos del delito o 
.~- - - : . . ·- ,,-_, ,' 

;,, . Infracción: . -
• Prohibición de Pe neis rréiSc:e~delltaie~; ·., · • 

. .A éstas ;e- reH~r~· ~Ii.i~e~~ídci::?~_~a'9~ri'a Sánchez León, 117 

cu.ando no sólo af~éíci~ al idirador por enci ~ncionado, si no que su 

electQ sari~ioriador .se ~~tl~~d~ ~ l~'s Íamiliares del. delincuente, que 

no participar~~ en la comi~!Ón · d~ÍcJélit~. 

114 Flores Zaval~ Emes10 Ob. Cit. p"8s. 189 a 190. 

115 Cfr. Sorra Rojas.· Andrts, . Oh. Cit. plig: 702. 

l 16 ldem. PÍ!!!· 702. 

11 7 Cfr. Sánchez León. Gregario., .ob. Cit pág. 354. 
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c. La preNllCla de Ól'lllKIS administrativos y jurlldlcclonaln Instruidos 

pan undonar el delito de Conlnlbando. 

Hemos visto que las Autoridades Administrativas cuentan con la 

!acuitad de sancionar en materia infracciones administrativas; que 

ésta, analizando profundamente algunos preceptos constitucionales 

princi¡x:dmente desde nuestro punto de vista, el .ArticuÍo 89, fracción 

l. encontramos un amparo ·constitucional a dicha potestad; asimismo 

tenemos, que esta competencia, para poder emitir . su acto 

sancionador, tendrá que atender a las limitaciones que la misma Ley 

Suprema plasma a lavorde los gobernados. 

Se ha establecido sobre qué tipo de ilicitos recae esta 

competencia, la cual dillere de la juñsc:liccional a la cual, le compete 

conocer los delitos. 

Sin embargo, como también se ha venido seilalando, 

estas competencias llegan a coincidir; y es precisamente 

cuando entramos a la violación de disposiciones llscales o 

tributarias; las cuales configuran ilicitos en los cuales coincidirán 

tanto la infracción administrativa-fiscal; asl como la comisión de 

un delito fiscal, el cual acarreará como consecuencia la perdidad de 

la libertad: 

El punto de intersección de estas dos competencias va a 

encontrarse en los delitos llscales; asi denominados en el Capitulo 11, 

Titulo N del Código Fiscal de_ la Federación. 

Es aqul donde hallaremos el fenómeno juridico del illcito que 

tanto por un lado e~ ,sancionado pecuniariamente como infracción, 

por parte de Autoridades ·Administrativas: como por otro lado, se le 
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detennina deliio, -y por lo cual se le aplica la pena correspondiente 

como tal. 

- En-. la -fig~ra d¿lictiva del Contrabando, regulado en el Articulo 

102 del C~ig~Fi~~~/~:la F'ederación, tenemos: 

Esta 'j¡~Ü~ ]ilÍ~1~6. en tanto está en el Capitulo de delllo, es 

materia d~ J~>c:~~mi>etencia jurisdiccional. a la que le compete la 

persecucÍón, ~¡ s(O~uimiento, determinación de la poslbÍe existencia y 

en sÜ casa • l¿'dorre~ponde aplicar la sanción correspondiente, que en 

este cas~ ~I '.~~~lo 104 del mismo ordenamiento establece, le 

corres¡)ondá ·w ~rdlda de la libertad. El Código Pisca! que 
-:· .. :.---·:, -:'" ·.·· .. ·- -- - . 

comentamos, eri. su· mismo Articulo 92 reafirma la competencia 

judicial al est¡¡-bl~er: .. ,, -
.,_. __ _;__, 

.. :._:<~·~ L·.,:~. ---:·:·:_\.t __ : 
• Art. 92. Para prcied~i P.,n.:ii;;,..nte por los delltos fiscales ... • 

<: :~~-:'':: .::·:. ·-><:~>:"· -. -

Sin embcJ~~.;¡J<)r:'.~tro)ado previamente el _Articulo 70 del 

mismo ordenamiento fisé:alestábléce : 

• Art. 70. La aplfC~cióri de m~t~s-Y~~r·:~ira~~¡~~~~'(;¡ J~~ :dJ~~~idones !isCaies. se 
- . . ' . ;" .·,;· .. ,,_', ~ -

hará mdepen~en.ié~~i~ ~e:~e ~~ga-~i.~~~:~~)~S ~~ntr~Uci~~~S ·r~~i:ectxv:as Y 
sus demás áccesorios~ asl -~~mo ·:e¡~· "i~s'· ~it~s: qúa·. frnPoi19~ l~s. alltondádes 

"=:~::~~f r~~.~~r~~~:t~t.: ;,:: 
- - -· . i''' ,. 

parte, •y por la Otra; no . omite la st1ñ'ción adihinisfr9tiva del mismo 

ilicilo; -previamente ~e traía de-. s~J~;Jr lt1. posibuid6d- de· que en un 



primer momento éste hecho antijurídico, haya conformado una 

infracción . 
• • • . e 

En esta situa~iÓn, ·an .é:·i~rta forma, se está fac~itando la 

instrucción de dos pr_~~dimié~ios de jurisdicción distinta, casos en 

que . se dan :éspeéiCIJménié: esta situación, lo encontramos en los 
. . ..... ':''··--· ·':'<"··· \·•i ' -

ilícitos califlcados'iC:omo'' deliios fiscales; aqui el precepto ya 

mencionado se ci~Jicidfá;~'y , ·¡;Jr ~Huera poco el Articulo 94 del 
• •<' '. • ••• ·>º '· .! .. ' 

mismo. ordé~af11¡¿~1~.:u~~~1.• :'da :"nian~ia ·.reiterativa lo conlinna; 

de esta forma JCI p~~~ncia' d~ de:>~ Órgan~s de distinta naturaleza son 

El c()~trabarid<:í:~/u~~ figÍfra Íurtd~fca-dellctiva en donde se 

puede apred~;~5¡¿'f¿~d~~ri~¡~;idic~~.: f · 

eo~ó en; \inéa~. ó~t~ri?r,e~~s~fiCIJamos, po~ una parte el Código 

fiscal de tCI F'Gderación lo regula 'como' de1Ít0:y. la Ley Aduanará,'. por 
. - - ~ . .· :·:·; -><.:·--.· ,!1 ¡ :· :T~. 
otro lado, lo corÍllgurci como irífraé:éióni .. 

la instrucci16n.~edb~pr~edl~i~~i';i~ ~¡'~¡~la.ya paral¿laménie 

o bien en forma c6ntíÍma. , ;::< , ··· ·.· ,;( :Z;. ;~\ · ' ·· · 

erí forma ; µO~~lel~.r, cua~~~ ~ri{~s' .iu:i~ic~i~nes, se ; les da 
\' . , ',• ' . "· ~ ' " . 

simuitan'1a~en'l~'cb"ho~i~1ariío" ci~1c:i'Ci6mfsión'<l~ h~ch<:ís que p~~¿n 

const~:i~:~=~i~:::a~~:~:ttt~mi';ai~sta~t1~.;1~ ~;:~a:enta·1a· 
auioridad' ~dfiil~i;t;g~v~"1~ ·~~¿'.·;f~~~~{~~&i~iliriicf~~;I~ ~ondúcta ·. 
de lle Uva, y de acuerdo e; le; e~;~blécido érí efÁrtlcul~ 92 . def Código . . ' . . 
F'iscal. de la F'ed;rac.ión: r6rrni'.Ila 1~ .d~~~nci~ ~i;'¡;~pondientre, para 

. ._ ~ ; . .· ._ . ··- . ·. ~- ··-, -'(. _,• . ._ ->• .; -, - ' , .. ;., : -· 

dar pas6a la.comµGtencia jJrisdi~cion~l_quien ~s-la.e~cargada de 

accionar eÍ procedinÍient6 pe~al. ·• 
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Podemos hablar de la instrucción de· dos procedimientos 

distintos, porque , como es bien sabido, la clet~rrrii~ación de la 

existencia o no de delito y su sancl~nabUidad:· .e~: ~· través 'de una 
•r ', ; :'. > - •• ' ;" \/;;.~ • 

secuela procedimental. 

Y por lo que. toca a I~ illt~ivenci~fi admi~is.tmtiv~ que se 

establece en. el Ar~culo· 7D;y 94 d~IC4'1Íg~'listal federal,: asi como . 

a lo ~o~t~nid.; ~~:el;Jti~~í~ ~~ del'rrit~in.; ord~namierito lls~al que 

Eist~ble~e: ·.• .· ... >.• '.. ' ' · ;e', E · 

". Art •. 42. Lil Secr~tarÍa él& Hact~nda·y CrecÍ!to Públlco alinde comprobar.que los 

cont~~y~nt~~, ~--~~,s~~~l~s sol1d·art~s han cumpiJdo cori i~s: dJ~p;~l~l:~neS~ Ú~caI~s 
y, .en su casO; det~~~~. las· conlrtbuc1cnes -~rrurid~~ ~ ios c~~d.~o~: bsCaies, asf como 

~a· Co~¡:f~h:i: ·Ja ~omstón de delitos fiscales y para proporCJom::tt .•.• eStará 

facultada ¡:ara : ... " 

s.e puede desprender que estdn haciendo referendo a la 

instrucción de . un procedimlenio > a~mi~ist.:O.tiv~. a lo cual le 

corresponde sdncionar al C~mÍrabÓ~d;, comó '. infracción.: qu':' si 

bien, en ocasi.;n~~ dúando se ~t~ de lldgr~nie deÜto no es 

previp a la juÍ'isdiccióll, ·penal, esta autoridad,: en .su. caso: 
,-.'-'e.e,.-,--_,-':' 

requerirá a '.la· autoridad Hacendaria para que formule la 

declaratoria correspondiente. 



11. U. •••ciorl•btlid•d dtl dtlito dt Contnlh•ndo rn Minto ... 

D. Estui!lo •nálltlco •1 Articulo 21 Constltudon•I que presenl8 una 

.usend• de mand•to Constitucional eirprno que f•culla a lu 

Autorid•des administratlvlll conocer y nndonar el delito de 

Contrabando. 

Mucho se ha discutido sobre la potestad que se le otorga a la 

Adminlstraclón Pública de sancionaren materia administrativa, ya en 

puntos anteriores tratamos la justificación que se ha hecho a este 

respecto; asl como también planteamos parte de su 

constitucionalidad. 

Respecto al contenido del articulo 21 Constitucional. se han 

dasarrolládoyarias criticas, y todos referidas a lo contenido ·en un 

fragmento ded!cho numerai, ··que establ~e : 

\~:· 

• Art. 21. . .. CO~~;~ ~Ja ~fo.ridad áá~;¡~~~·J.~.~ll~actó~ d~ :sanciones 

;>. __ :·':·;.··' :. . :'· .-· . . · .. -;. 

,.~ ~,,;;:, ~º·'~~~J~~ .. ~:~~W~:;;·: ~::,: 
~;~~~1~~1~~f1fiWª~~1~~~·tt• 
tanto rectifican·'ici constltÚdonalldad:;de •· est~"\1aéú1tad, 'así. como 

las qu~ niegan cons;u~61on~lídad. a ;~s;ci,,¡)btesiacÍ) ;.:·~ . ••• . 

. l.o cierto e~ q~e .. CCl~~ ~'.nte~• ~~ili?s rnencfonad;;, fa na~raleza 
. ~~ 'º -

misma, de la Óbediencia al. derecho; implica la necesidad d~ e)arcer 

la coacción que en su caso se necesite para hacerla obedecer . 
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Y a que s.1 . se aceptará, como menciona el maestro en 

derecho flscal; Hugo _ Carra~co lriarte, l IB que . dicho precepto 

constitucilonal ~~-~¿fl~¡e.-a re~lam~nlos g~bemativos y de policía 
·>·, 

de' carácter n\úri1C:i;;á1;·('y :·~.º a las Leyes fiscales, y así lo 

. :~:::e~n .. ~:~t::'t~f i~t~~t~\·ª17f.1:n~ª1:::ª Mr::::~:· ªq~: 
co~stituciónalldád' ·d~'ii.í6''2!db~itad' de la Autoridad Hacendaria 
- '"'. _;_- ,· ,';·~f~',_: :i:;>\ .. _.-'.:{'.'.~:~)'..'<~::,'(~\~~:C:"';>; ··, .; .. -
para µOner' pen~s 'pecimlarias/:ya que la Ley y el reglamento 

::.-:t~;.,~~:~~~~t=~ ~·':700 :~'::: 
consecuencia .fo : electo! d~: l~s) límltaclones constitucionales que ,,,,,., .,. 
contempla : la: últilTlaJ;P<l~~\id_~l.: numeral de 

obu9atoriCls 0~ -~E>16~ié>~CI 1c:I~ ~6~a~·tributarias. 
En . estb: C'~~stiin' ~o~~¿,~::~o~ ~dherimos 

referencia, no sean 

a Jo expresado por 
"'. :..-··: .. _.-'.'-'.:'.'.:1f:':> '.:/f_·:-.. /1;;·:_.;·";;_·_-:·{- .. • 

la JÍirista:•Mcirgariiá Lomeli Cerezo, que en una cludadooo y 

sisteináUcd:ijfa~i~i'ac¡~ri (J ci16fi~. ~~acepto, concluye : " Si bien 

inlclal~ente ~~ .cÓipprEi~clló ·en'~ la ·c:omPEltencia de la Autoridad 

AdmlnÍstraÍiva' Sól_o' ~¡ · c~:;tigo de, las faltas. de policf~, de . ca~cter 

municipaT:fa p6st~ri6r ClcÍ1ciÓnd~.los · reglamenÍos guber~Clti~os • 

propu~sta··.· é~ e1·•voto· partlcuJClr'del,,diputadÓ C6i~n~CI la 
f'º'' 

relación hecha a éste por el 'licenélado Jo~é f.frdi..fáclas acerca 

de-- que ___ JO ·-aUforldáé(ádn1inÍ~tratiVá ~~~ e-~~,-~:;;~:;;;:;;;~~~f~-~ ~~riicib~t 
observación q~~ • ~o fti~ refut<lda. por ';~ ~~ci·ii;~l~f ~cÍ~~Úe~trC _ 

que no. se ·.·pretendió restri~~ir : la ·- ~¡~~tad ·•··. sO'nci6n<Ici<:lrCI 
i . '," . '.· .,_ .. "; ~' 

de la admlriist.raclóri a ' la .órbita de Jos reglam~ntos municipales, 

debiéndose atribuir únicamente a un defecto de técnica legislativa .el · 

118 Cfr. Carrasco Inane. Hugo, Ob. Cit. pilss. 71 a 75. 
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empleo del término reglamentos gub~riiati;os.en lugar de leyes o 

dispocisiones admlnistrativCI~ o· gubernativas, qúé hubi9rá'n sido los 

correctos y· ~ongruentes .• ~ºn .. nu.istrci\;adÍZiÓn Íúrfdi~<J. 1ci que el 

propi() cdnstituyent13'. '."; ~ue~d ~~~p~t~r " 11 ~ •• < .. ·· .• ·. \ ..•. •·· .. · 

Sin e~bÓrgo.' cabe réiteror iíuevamenle que(· el • dampo de 

las pote~iad ·• ~dnci~ncidora de 
'':·,: 

la 
-.---- · .. ·· .,_ 

infracciones · .• ·~ ci · disposiciones fiscales, y que •. la · infracción 

administrativa es en reiacl6n al delito dÚer~nte;. si . bien 

pertenecen al mismo género, y que en ciert~ f~~(J es 'dlllcil 

encontrarles diferencias ontológicas, lo ~i~~d~~~ i~rn~;~1{que . 

. la doctrina y la jurisprudencia han dete~lnado ' ~~e·· ~stas se 

diferencian en cuanto a la gravedad que b;da;';J;~\de. •;é~tas 
representa, en tal modo que se conside'ra· cii la Ín!racclón':. un 

il!cito, que en relación al delito es de menos gravedad, ,'por lo 
,--···";"·. ... . 

cual su sancionabilidad .no pu~de reoo'sar la .;?ene ip.;cuniaria, · 

en tanto el Jliclto de mayor gravedcid e~·.,su .mayoríci'.de. los 
·- ' ·----·- ., .. ' 

casos como sanción punitiva, acarre~rá •ta)~e~ld~ '.d~ la 
··-.:;,,:~~: '< 

'' -~ ~ ':--· - ' '·~ 

..-.,:,~ 
libertad. 

Entonces nuestra pregunta;., 13s ''· ~n.' materi~.~ide delitos 

fiscales, de acuerdo . a ¡() a'nallz~do en cuan~?c ci 'sll '..interlanciÓn 
· . ., .. ' 

en . el conocimiento. de delitos". llséal~st ¿''Quién rié ·.autoriza·. en 

determinado. cciso; c~~o~~i. •· íiii61h;. ~r (J~i decií-ló; ~~a 'previa 

Indagatoria (J I~. qu~ '.. ~6ui<JrÓ Í~1)1utC>rid~d . lÜdicl~I; . asimismo 

detennina~. pr~vi~m~~;~. 6!16 'Jecisióll .jurísdiccional. la presunta 

responsabilidad del i~dfciado'. 

1 t? Lom•li Cerezo, Marganu:.. Ob. Cit. págs. 31 a ~S. 
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Obviamente, si existe una laguna en .el 'precepto en comento, o 
.. ' .. ::·'.·'. 

en su caso una falla de técnica legislativa;. y es en relación a lo que 

tan insistentemente hemos mencionado;a ••la. potestad. 'que . se le 

otorga · a las aUtorÍdcÍcles\i, ad~iril5!r(]ú,¡(]5 >,de'' sancionar 
.: '• ••• '·,·,,' .': · .. '" •". ' ' .;'_' •:•:-.: \-.• •, i•,~.:· i, ;;~,' ,• • '. '",', ," :•r/ '•• :.' .'. ,• 

pecuniarimente, en :caso de. qÜe ·se incumplan'.;(Jlgunas .de sus 
•·· .. • ·-·· _, ___ , ... , , ',:;;..·.:,·.,_._:¡-,;e•;···'! ·' -·- ··' 

dfsposicioné~:· pero 'én"' nl~~ún mom.ento:f !le 1dic~; qu~ ésta tenga 

~lguna int~,;;e~biÓ~,~; )6qÚE) ~e ~li~~ ~·~e}iib~ li~ples. 
Cierto és qÜe d;ta •¡¡ané en 'déÍe~inadó' c'(]~'~ónexión con las 

obligacion,¡¡8···1r1bUtárlas'. ;~;l~cu~( é:~~~·Í~t~i'.e~6Ja·.·:W le permite 
- - • - - --._o_- --.-_: ·-' .. --, -. .'- •-·o. •.·.: ,_ - "'.,o-· - - - - •• '·' • ",·::.; ~ -

coadyuvar al· MinfoieÍi~', Públi'~o:•' J;érci"eri ningÓrí~'moin.ento, desde 

nuestro puntó de Vista/ce! '.A.ft1c'~1~'\'2¡;; icOrístftt.Ícforial le está 

concediendb: pote~tcid' eri-~1~~i~11 C11c:! ~.atarla de, cielitos fl~cales, los 

cuales. son. mu~'.
0

distÍ~;¿,s de; las' inlrocCiories: sirio.que 
0

éste mismo 
':_.;.. - '· ---~ . -,,,\.· - ·>' 

precepto establece lfrmernente :en CUE)StiÓn d9:d9:Jitos,' Je corresponde 

únicamente ala~ut~r;dad·;udÍc1~.1 '~in#.~r /~~F1~~6r. y siendo que 

el Código Fiscal Féderol asf lo establet;ÉÍ. ÉÍn E)I Gapitu!'o ·U del 1itulo 

IV, es dedu~il;1;ifq~~~Óíií~~ri,~~j~;J~ ~¿;~~¡;6r{(l~ éí~i;; ~cimpo a la 
; .; -, \ :,. . ~ . , ·. 

Autoridad. Judicial, niás' ai'.in tratdndose en la figura .. dé. Controbando, . - . ' _, ....... ·-- ;·-·,;:-· - - .. ,. '' 

la cual d;; a~uerdo ci 16 ~s'ícibJÉÍ~idc;; e~ el Ártfcul¿' 92\cie Ici Ley lf~al 
Federal, no es Jn dÉÍli,;o ~r~Ídbl~ ~ ~tidón de;~ci~i~ of~~did~; 
porqu~ ~¡ .:inaliz~mo~ cu;~:¡:samerite dicho .numeral. se codc!~ye 
que es un delito perseg.uible de olfció .. 
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E. La posible e1l1tencla de lnCon1tltuclonalldad en la lnstnitclón de 

protHOS admlnl1tntlvos y pl'OCeSOil jurísdlmonales pan sancionar el 

delllo de Contnbando. 

Partiendo del punto anterior, tenemos que el Artículo 21 

Constitucional no establece que en materia de delitos fiscales, se 

conceda potestad para efectuar una intervención previa en el 

conocimiento de dichos lllcitos fiscales, como lo establece el Artículo 

92 del multlmencionadc: ordenamiento Fiscal Federal; función 

Investigadora, qU~ e~ dalab~as téxtuales se le atribuye a la Autoridad 

JU<l1C:1a1, · ~~rid:ttani~~t~}~j ~¡~{~í~rio PúbÍI~o correspondiente, como 
• ;.__,_ -'·-1'0'-.',-' -~ :=. - '-' •• ·'-'-:·,-:: "'~- --

"" :iagúida volveremos ci tranSc:ríbir: 

. ·- <_.> ~ .. ;:< >:·~~::·:.'.:·:~:{ ·>·::_ .. _ ': ·- -". .. ' _.- ,: 

• Art. 21. La t:np.:oslctó~ de I~~ pon~~ es~ropta y eX:lusiva de laAut;;ndad JudJ~icl~ La 
- ---· .. ·--··· - .· .. •' -,. ..... '• '.:·•:· . 

¡:ersecuctén d~ IÓs debt.os incú~.01 MtÍÍl;terl§. Pú~li~o y a 1ci Po.he la /udJctaJ. 1C:. cual 

estc:rábaJo la ::nttondá~ y~d~ ~dJato d;,-a<Í17éi. • • 

De esta forma ~bs~iVa¡¡;~s qué únicamente én materia de delitos 

se atribuye a la AuÍÓrldad '.JÚdicial · ~o~:~tenciá; '~iri embargó, si 

volvemos a citar~! Á~ticui~ 92 d~Íorde~án°i~nio'íis~al q~~se~ala: ·· 

' Ar:. 92. Para proceder F6=nent:-~t~porlos ~eb;~ifi¿1~~ pre~stos en ~ote 
capitulo, será necesano que· previ~erit~ '.Ja·_s'e.cr~t~Í~/d9 Hac1enda·y_.CrédJto 

Públi:o: l. formule quer~Íla ,;; ; ' 

11. Dedare '.:. prejwcic ;;, • 

!II. Formule declar~tÓri~ ;., de ContrObando .... 

En los cierrias casos ... Ja deriuÍ\Cia ;:; .-. 
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Como podemos confirmar. se desprende una función previa a la 

Autoridad jurísdlccional, en la cual la Autoridad Administrativa, en 

atención a lo dispuesto en el ArUculo 42 del mismo ordenamiento 

fiscal, desarrolla io siguiente : 

• Art. 42. Lo Secretaria de Hacienda y Crédito Públleo a ftn de comprobar que los 

eontnbuyentes o resp::>nsaio!es solldanos han cumplldo con las disposiciones fiscales 

y, en su caso, determ:nar, las con1nbuc1cnes omUJdas o Jos créditos ítscales, ~ 

pgrg ,..cmprob:g 1g ... em!sj6p ® deU!?!'I hsc;ales ... 

VU. A!leswse lgs pry1hga necssw19s rgrg fomJulgr lg d@nuns19 gugcgllg 9 

dgslgtgJcpg g! M1rusterio Púbij'"g cq¡g gµe tl•n;Ua Ig gs;""lSn wngl wr lg wnlble 

cgrrus16n df c:ie41,..,!'I hs.-aiqs. Lasactuacioneaque pracflque la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Públleo tendran el nusmo valor probatono que la ley rela1tva concede a las 

aetas de la Pohc!a ludte1aJ. y la propia Secretaria, a través de los abogados 

Hacend~os que dei1g::.e, serci coadyuvante de) Ministerio Público Federal. en Jos 

térrranos de} Cód:go F' ederal de Procechmientos Pena!es. 

Las f\.utoridades f1scales p;xirón &Jercer eslas facultades conjunta, ind.lsttnta o 

sucesrvamen:e, entendiéndose ·~e. se inJcla ccn ·el PrtmGr ·acto que se no;Ülque al 

conttibuyen_te. • 

Es ~bvio. ap~cici~'qi:ie;"ií~'~st~ii ir;Jmltandci dos procedimientos, 

en el cual, . ~I • ·~~eJ¡~f~ntd'''pe~~I 'd~lerm!nará la existencia del 

delito, y'.aplicaró'·c:~;-{;6;!~~;~¡~~:;¡ª· ;,érdida de la libertad; y el 
'··> .<;, 

procediÍnieni; administrativo: de acuerdo a lo contenido en los 
·,;,;~:.; ' -'~· "- :...:-~- ·;_ ', - '"' 

Articulos 70 y ' g.f del Código F'iscál F'edéral, impondrán o más bien 
, ")·. •""·' ... ,, ' ,.·. . 

salvarán las \.sá'~¿1C>ries·;;·~~niarlas.· que como infracción le 

corresponden. 

De iodo lo anterior se puede obtener con facilidad : 
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JI. La Slrn""""1bilid•d dtl dtlito de Contrvb•ndo rn Mtrico ••. 

Primero, elArt!culo 21 Consti~clonallacuJt(-; Ía conl'petencia 

judicial para sansiC:mar delit<;>s ; ¡r 'con;ede, no fexP,~~te Ja 

potestad sancionadora a ~as Autoridcrdoo Adrriiri!Sirativas ·~~.' 10 relativo 

a inlraccioneii aciJrliniSi~citivCl~~fi~f;;, tlnlc'ci;;~¡~;;, ., · 

Ségu~d~.~ :~! 'rnisino pr¡~~~~~'dci~~tj';¡¡c,¡o~~l. '~¿ e~tablece la 

!acuitad d~ qu~ la.··· AuÍ~ridcJd Adiri\'~i.~~~tÍ~~;·· .. \~~~a .una previa 

act~aciÓn ei1 la cual ejerza la i~n~ié>n de\~~~no:¡;;~~~ttgadc;r o m~jor 
éiicho, perseguidor de los delitos llscales,'~6i{;6'~¿d~erminado caso 

el Articulo 42 del ordenamiento ilscafci~('i~ d~~ld~;;. y que en la 

realldad jurídica se da .. 

Tercero, en el caso de los delltc;s:!lsces Ei1 h~cho de que la 

Autoridad Administrativa conozca:da:estO's'asunios no priva la 

intervención de la Autoridad ludi~lal ;0~~v~r;a. 
--, cc:.~r •. '>> ··.,<·;. ,.,:-.; . 

Cuarto, entonces se éstán desarollclndo dos procedlmietos de 

naturaleza distinta. por l°. cuaÍ a ¡¿~ d~i(16;'1iscales se les asigna~ dos 

sanciones con carácter de penaÉdas cuJÓes no provienen del mismo 

órgano sancionador slno)de' esoi<l6~ procedimientos distintos. 

Quinto. 'l'ratá;;ddse ~~~~r~tCl'r:iie~t~: ·;ii~poco se justl!ica a base 

de razonClmienlos ¡¿ridicos la pre\.Íci"_¡ntervención de la Autoridad 

Adminlsl,..;ti\,a p(ira·I~ í6'~ü1~C:1ók''de la ci~riuncia. con l~ cual· ~e le 
,"'.- ::, 

está concediÉmdo a'é~ía'f~~mulaci,()~ de.la de_nuíicia como siluera un. 

monopo.-lio._ .. · -7'"'-c .. · ..... - : .• :'.':.,._:.••.·. ' . · .:: ·· 
. ·::e-J.: ,;., . :~. '· 

De todo lo·. ant~rior, no:sotro~ d~sp~~den'ios ~~e existe .Ün 

excedente en 'ª pol~sl~dqJe se le~~,~ ,~At~rid~d í<<l;;;i~istrati~ª de 

conocer en mcÍle~icÍ fis~al. y~ que como ./iino~ en puntos anteri.;res, ICÍ 

. Autoriad Adminislrativa.cUando f()in!ula la querella correspondiente. 
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hará en detenerminada forma una consignación penal ilegal, pués 

ésta contendrá : 

a) Se expresa contra quien o contra quienes se endereza, como 

presuntos responsables de los delitos fiscales que se imputan; 

b) Se específica el delito o los delitos que a juicio de la Autoridad 

se hubierén cometido; · 

c) Se hace una exposición de l~s hechos; 
< ···-._·_-:'_,.-, --- -

d) Se esgrlrn~n f~ndá¡'.¡¡ent<'.ls de derecho; 

e) $.;. r~1Jc1~íran'los'c:lC:C~"1entos que~ anexan col1lo prueba 

·._ --: .-/:',-. __ ~-· :'··- ,:_·;_. ,·'':"·- . ,-"-
violdndose de estCI forma .lo dÍspuesto en el Articulo ,'. 118 del 

Código_ FederC:if td9c PrOcedi~ie.niOs -Pénc:iJes, -ya co~etjtadp,· d~-- esta 
,, .. -·. "'-'¡~>-' ,,:__,:· . . ' 

m~nera podemos decir que se está destituyendo al Ministerio Público, 

¡iorque tarnblofa, ~6rno ya hemos ~xplicado, esta Autorid~d,.a~Íe la 

actuación' ya,'éfeé:tiiada por parte de la Autoridad Hciceridaria, . -- ,_. ·-- - -.--. - : -

manile~tal"Ó:~n~'a~titud despreocupada de comprobOr la qÚereÚa y 
sus elerri¿~¡o~ 'pre!Íentados, para pedir al Mi~isterio ... Púb!icC>. la 

consignación Pénal correspondiente, y de este mocfo,sCin'iorií'éidos'en 

cu~nta''c~!Tib~~~ para la consignación. 

· Eri;resu.m~~·· el. hecho ·que se les ·facuitécpara sariCio'nar en 

materia de .Ínfi<lC:ciones cidmlnlstrativas·fiscales, 'ríéí.~ignilica que se 
'. - - .... , '. . . ' . ··~. - . . _. . - - -- ·, . . . 

les · facult~ '.~6~~er al. par<llelo. · ¡,r'e~ia'.o' (] C:C>i11ínúacÍÓnde 
' ' -::.::': - ;.,,·,;,' .: . 

un procedi~ie~to judicial, . tratándÓSe: de delltÓs • fi~cales: .. exisli~ndo .. 
- . . -·," -. ·.: ,'.... . , ~· - ~:.~·'·S·:',_ :.·:(:·::· :-:<-'.:5;_-· ·-,~~-. :.:~,. ·~· ::/"'\''.<~'- :- : ·_:; !.:.' .. />. ;-: 

desde nuestro puntci ~e vls,ta: una 1.né.cisritltuclorÍalidad en i:uanto.ci la 

instrucclón. de d~s prbcecHrni~nt~s pa;d la aplic~clón de sa~cione~ y 
; ·,, . ··:···· ··:-- . 

más tratdndose del delito de Contrabando. 
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F. El principio Constltuclonal " NON BIS IN IDEM " (Articulo 23 

Constlluclonal), en la aplicación de 1U1clones admlnlstrallVL• y 

penalti al delito de Conlrabando en Méuco. 

El Artículo 2~ de la Constitución Mexicana, en la parte que 

Interesa·ª este estudio, dice " Nadie puede ser juzgado dos veces por 

el mismo delito, ya sea que el juicio se le absuelva o se le condene ". 

Algunos autores aseguran que en materia fiscal se presenta la. 

posibilidad de ·que 'se infrinja esta garantía, en vista de que un mismo 

h~cho u omisiÓ.np~ede.constituir, a la vez, un delito y una..Inlracción, 

como hemos relte~cÍc/~ná folia vez. Por ejemplo, el COniiábCndo. 

'Art. 102. co.;..te ei de~tc cÍe :Contiab.ondo quien introduzca" al pais o extraiga de él 

mercanclaS: 

J .. O~tiend~ ~¡~~o t;t;,¡ Ó p,;,~Jcl de Jos impuestos que deban cubrirse. 

U. S~-~-r~~~ d~-:;~tori~·~·d .. ~~·~pet~nte, cu~do sea nece~i~ est~:~~~ito. 
IIJ. De trn~~:dctón ,; expÓrtacÍó~ prohibida. 

Tamb1én·.-~~~t~.--el ~e~to de Contrab::md~ quien interne·mercanc.(as extranjeras. 

proced~"ltes ~e z~n~~- ~res al res~o del país en cuCJ!qW~r~ deJos._C::asos_·anteÍ'iores, _ 
- ' ·-· ·-.-. - ' ' 

asl como. quien las--'e~rafga de los rectntcs ftsca1e~ o fiscahzCdo_s ~in ~~~- le h~ 
·-· . ·-··"'. 

sido entregadas legalmente por las ¡:ersono:s autorizadas pará ellÓ~_;· --

En este . precepto se· hace la descripción de los que debe 

conformar el delito. . . 

El Articulo .127 de la ley Aduanera establ~e I~ siguiente: 

fil" 126 'IS! 
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• Arr. l 27. Cometen las infracciones relaclonadas con la importación o exportacJ6n. 
. ·' :,· ·.··· 

quien introduzca al p:ds o eX1rCllga de él mercan.e~~· en cu~~9ra ·de ~os siguientes 

·, ···= ... - ·., ... ·· .. :-· ·-.·_'.·:· ,' 

:1. vr:"J!lendo el ¡:;:igo toral o ¡:arcJat de. lo~:llr:~ues1~s que de~·cubru:~e: 
JI. Sin permiso d~ au1ond~~:{~~m~-i~~t~-.:_~.U~~ -~·a n9~~s~'i~?~sr!·· ~~~Úc:·:' ·: 

IV. SI no se 1u~tlií~an las ·r .. á.l.tas. ,·en los,'~r~~s del ktkU!Ó · 39: ;, '• · 
·- - - ···\·'·.' 

V. Cuando se el~~-teri--O~ios-ici6~~~s'.·_~~fV~~-~-~;,,·e_ §.~doS_a_!8~ar las 

oPeradones a que~se· r~f1~rOi1 í~S~~f~~~i~~~s ~r&rtor~s~ ~~-~~sic; no' ~e- ~~nsWnan Por 

causas ~en::.is. ~ la V~!UnÍ~d d~°'Í~.-- 9~~~ -~:~· ~-~ · , ,, -· :·, i--
- ·,-:.:. 

En este' 81~ ~receptci ··~~·hace 6írá d~scrlpC:ló~. Pero. en este se. 

configu~a la i~úaccióhlls~cd. '.' ;: . ' :;;\ > .. ·. ·. 
Del .cot.;¡o de los su~ue~tos ~stabl.xiidos c~rno'déUto y ººInº 

inliacclón, ob~~~~rn~~:qu~ so~'61~iÍare'~ lo~'li~ho~:ti~1Íic~d()~' tanto 
J.,• ,. - :(< ,~'···,~:;- • ... :,>.1-'::",: .'."::: .• ·~·:~·~.--·:'·.,,1~~,--•-r 

en el Articulo 102,del Código Flscalde la Pedéradón'y el Art!cú!O 127 
_,. i:::·_·"_':'' •-:..~: ~i\~~;.· 

de la Ley Aducinérd. ~;~; '! : ) X . :/ . . ... ·. , 
Exi~;lerid~: ici. p¿~Íbi!idcid\i~ 'qÜe c.3xÍ~iah ci6s p~o~~dir!lientos 

diversos parosah~16na;;. ;1 · L,. x. ' .: > < ;:,/ .· 

a> E:rí · C:uantJ()¡< J~í116/~1 ¡,rod0d1mí~~íC:rlebtiti li-c;rri1icir~¿ ante 
' • , _ _:,,.; ~ ..!_ 

las Autoridades' Penales JuCli~lale;;: i ~ ArtlcÚlo~' 2 r;:cci~tih.f~¡¿11cii en 

relación al Articul0 '. 92 del cÓdi¡:j1, FÍs;d¡ fed~ral ;·~, ;:~ d~l Código 
-· .. _ . .; :-- , >·:.'; . ,:-~:!.:.,,;,_y)_-_: ,,•::_:··,.:,,.::o,·., "" _.;;_. __ :' .. :1_- -' : 't-.·. ~- ' .. ~:· ·::· - . ':'' ..• 

PenOJ ). · ·.-."--'..' ;·: ,, ~;,~_;º· F?> ;:~~~·:~.:'.;-~,_..,~ ·.::-7:~--- -_-:. -~ ·-·:·:~~-- · 

bl En lo qÚe 5;¡, rellére ·¿·la i~f~acÍ:IÓn lls°cé:il, el Íllcl{c:/ciéi~ó lugar a 
• ' _,, ••• - ·.'-, -. , •• \ ,,' , •••• ' -· '• o •• 

un procedlmi~nto·•· ~d~i~·ist;~tiv~l·~;,¡~ .. ·,~~!~ln~rá)"~ci~ ·(· i() · oonción 

administrátiva < Art!Cú1ds} 7CÍ y, 94 del cJigo Fls~al Federal J. 
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Al respEictc:i, señala el jurista Miguel Angel.- Garcia 

Domínguez , 120 que de la interpretación sistemática del 

Artlculo 23 . Constitucional y de los Articulo za . y .94 del 

Código Fiscal Federal, que establecen el . r~µcirto, :~ entre las 

dos . jurísd;~~i·o~es de Iá competenci~ ,J¡;¿;~·f Í'riJP.o~~r ' las 

sanciones j~ríd;~am~nte; posibles•. ¡)or_ el :Ílfclto ·1íSc:al 'colli::IÚye, 

que en< u? .·prime~ 111ft9;~}~:.r~c~~~~'.~(f ,f i~~!f.~ff)~.·- _igEfv!.·", 
únicamente .:.tiende .a:,evitar .:que<. se: repita ·:el ,/ejercicio . de una 

. ..· ·-: -_ --"~ -:·. -<::- :_:._ ~ _:~~ ~-<~~~>:. :~'):~·~·-,; ·_:, ~- _- :1~+.:;~~ -i::;:-J·~ :~;5'_·-;:.~:+~--._-;·>· - -:- . :__ ,,- --
misma acción E:¡ienál,i contra' un~•indlviduO,•:ia: trovés,::dé. cuyo 

ejercicio 11e: p;¡t~·~·~a !'éíú;t'f!El:füpll~ue)Ia;c,;iii¡~~l"~llciones 
. ~,, ·-" '~'- _.,,. . . • .. ' -·-· --

::::1~~as ~~jlü~!i~m·~~~d~J~gz~::~~·~ti~f .;l!'{°h!::.~nt::. 
co~secu~~cí~ .. J~--~~~~~~;;~J~~~:;~¡;n'./i~ r rfi¡~~~ :~i,~düci;a;t• pdr~· -. 

-•.. ·• "i'i' . --~"' -·· . - .. ,_ '· .;'.·>-:.·· .. :-•.,> 1-::· 

que 5e . Impongan las rnisinas 5an'clones 'espe;;ffic~~; que· ¡)Odrtan 
,., ,.,., .. · ' , .... ,., .. -"'., . - - . ,- . 

a haber~e ·. ·. llr;~ue~t():·''.~ ·. cb"n1*ié~é~~(J ;ciel .(p;.6~~s~ ('ci~t~rlo~. 

;;~~~~~~~~t~tf ¡~;~~~f ~~~~i~· 
ser p~ocesado,: Únq ·~~lci .:y:z; ;-;;,;_ .u;l_on·····a;q_;··.:v.~eS,z.·:.:~po~~_·:r_d_:_,:ª_.l·o~l.~º .. _'.~q.:·.u.119's_c .• :'ti,1;

9
1 :nt

9
Iedne

9
:····· 

,una conduéta; qiié se sancjoríado, . . 

infracclÓri fiscci1.1d'inis~~ ~o'íici~~ia:' .•t~m':X,c~~/5~;t1.3~;.el_prtncÍpio •··.· 
de ·la cosa JÜzg~dci qué;~ ~s_t,é: res¡SeCtO; menciona: i( j~rístci .· 

~ ... -:·,\ ·::¡-r::;.: -., . -. . - ':" -.. --' . -
Cervando .. J. Gárza;•pues la'.irrevóé:cibilldadt°d~T1(J sentencia 

penal, ··10 ..• ú~lco ~u~fÍ~~id~~ '~n >~tZ; ~;cik~~'-~ ~~;~··la 
misma condui::ta ···• parci · ~Je_.~_:. 'l;p~~~~J'ici:'4·1s;~ ~~a •.. de 

, ,,--~ -
donde nace la EXCEPTIO ·.:.REI ·· JUDICATE;"_qua constituyen un 

120 Cfr. García Donún¡ué~ MJg;;el ~e~ Ob. Cit pligs..398 a .WJ. 
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:u~vo ejercicio de · 1a acción 

penal por la misma causa pete di, es decir, plantear más de 

una vez la misma pretenci n: pero no se impide que 

coincldentemente se resuelva sobr1 la ilicitud administrativa que 

tlpllique la misma conducta.121 

Existen. teorías .que no estan acordes con .Jas conclusiones 

que el jurista Miguel Angel · Gar1ia Dom(nguez realiza. , acerca 

de este tema, entre ellos pod mas encontrar.·· a : la juñsta 

Margarita Lom.ell Cerezo, Raúl Rodriguez . Lobato y· Jesús 

Quintana Valtierra: entre,. otros, a los cuales nos· adherimos, pero 
C- -

no mencionarnos·:· por • tratar de no h<Jcer h;idloso el presente 

objetivo; sin embOrgó,' no omitimos nuestras rClzones personales, 

las cuales son: / 

~~t:rl()~m~nte.·•··· ha ·subrayada 

constitucionalidad c:de iarrlbas ·. ca petenclas localizadas en el 

.Artlculo ·• 21> -~Co~~~tJ~i~~~ •. ~in ujambadergeostaªs·,l establecerse la· 

potestad ~cÍ~cibÜdd~r~ de cada . no se habla de 

Ya quedado' la 

Ja_ existencl~.~(alg?n ili~llo hibrido\ en el cual deban coincidir 

dos competenck1s · qu~ si bien, son distintas, en cuanto que, 

una " perte~.X:~ ;'~1 · Poéler Judicial, \ y Ja otra ejerce función de 

autoridad; judicial, ;más sin: ~-emba1º·. directamente se estará 

desarrollando en . campo adminJslrauvo p(JbJi~o perteneciente 

al Pod~r Ej~~~tl~~. . ' \ 

Se ~ierd~'¡(l<~;;ldad 'de Ja sentencia, en Ja cual, como •se ve 
''' ' . 1 

a diario en: loi proci;¡sos comun.es las autoridades Íudlciales de 

lo penal, d~ 'cicueic:h al Articulo 24 del Código Penal, que 

121 Cfr. Garcia Domúl¡zuez. Miguel Anguel Ob. Cit pags. 498 a .W3. 
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establece un listado de las sanciones, penas y medidas de 

seguridad, las cuales compete dictar al juez de lo penal cuando 

asi lo establezca la disposición violada encontraremos. que se 

establece la sanción pecuniaria con lo cual esta autoridad es 

competente .. ::• .. para imponer esta sanción económica. si asi la 

dis.posi6ió~ violada lo requiere. 

Por · ÜiU~o, y creemos es la más importamte, el Artículo 

23 6in.~tiiudio.rial, • consagra deSde nuestro punto de vista, la 

garantía d;,¡/~eg~riddd ... juridica en lc:Í cual como hemos visto 

trata de pfbiegér~g · ib~ ÍricH~duos ·.en · 10 referente a la instrucción 

de dos proC::EldlrriiElntos:· en los cúales se le pretenda sancionar; 

no . ~stab.1EX:~ ~ ~~~~~zci6~ a·. la .. misma naturaleza j~rídica o no: 

al mismo ·~;~:o·t~~fE;cr~~-mos -~.·reilare única y concretamente 
,._,:;-_. ·"·~-·. -- -

a dos \p~es~~;··\; ·~()llléí~ h?mos analizado en el punto 

corres"6ndfenie;\ ~¡- d~ii'tci.'. co~a~6ta. antijuridlca, que si bien se 

ha ya. CIJdari~ado :déf!Í!ubrlr:•~us .,elemetos esenciales, con to 

cual hemos trat~cl;: de ci~~;e~tÜar, aún no alécmz~ ,su ~ú~~ide; 
aún no exí=ié.:~·n·~~~~ept~;:~~~:;~.general; ya que: é~te es 

transforll1ado : en todCÍ ?épO<:!a; l~glJ~fc,~;turnbms, ~ti:.~-~ém~~>~ue 
el 6ampo · fiscc'.;I,· a'ún i}~v;;,,i: y .d¿\;Q'ci~°érdb di .Mc~l~. /5. '.del 

Código ~en~!· ~~ ·~at~~a }_cÍ~ : delli~s !l&icilef €a'ra e coiiceptua; , 

el delito fiscal, lo ~starerri~~ ádhiri;ric:iC> "a'1 -~onde~to' délito 

genérico que este . cam~ ~-~s da,, e~·~ste cdi,o, al hacer la 

referencia de contrabOndo, ·. únicamente le agregamos 

contrabando y que pertenece a la materia · fiscal. Nos damos 

cuenta que por lo que se refiere a. delitos fiscales, y como 

acabamos de mencionar es un rama joven, y por si fuera poco, 
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que tiende a transformarse cada año; sl podria y debe aplicarse 

este Articulo Constitucional. más rigurozamente, porque es 

precisamente una garantía de seguridad jurídica, . que si ,bien, en 

el Contrabando, considerado como delito .. grave;/que · afecla el 

inlerés de la federación cuando se tr~Í~\6 ·\'~rari .• ~~ci;~ y 

en relación a que la . polestad cle''dét~~lnar '.en" •. un prlmer · 

:::::im;:.'~~s·1~ªWd~~~1·J!l~~~~~;~;:[fi~nf 1~~·fe:~:e:: .. 
jurídico d~ l~ .~~[$~~1f::f)tf_c:f; :. . 

1 
:;·~ z:; :- · . 

ExisleÍÍ >:C íriuchós. cias6s'• .. en • los'' que· 8e ciorllele-° dicha 

::::::":d~~~~f~l~J~~6Ii·~fa.f~dt]jª~f~'.tita~ª:ª :: 

::,l:o=s:;Jf ~&.~f'ufn;c:,l•otfnatn;~o·~s~.•-:y~~~~;f :~ti: 
ni mismos entiende!{'., ·'· y. "como ' ya 

mencionamos, eslare~~~:~~~ici~d~·· d¡\ ~¡~~ :.f~cult~d-~islirecloncd 
delegada a· los lunclonafios ... de' la. Hácienda. Pública ¡:'eaeral. 

quienes en ejereiCio (d~:,,, ~1a ~ fu~t":ióri '} ;, d~ ·;J·~c\'c!ii :~~a~do 
formulan o no la C:i.lndició;{''J~e'"'~é<iüie~¡;. ~1--A~c'ú1c; 92 d~Í 
Código · Fiséál •· fed~rái.\ \\~~ ~i'.oJe'JJ~ · · -~n~l~enle .contra 

~ .. · . -5'o;".--~-?'i.'""'''"'--

cualquier slluac!Ón :iqúe; puEKla conslilulr. 'ci~!ilo' ú!!Ca!, .: se p~sta 
para mucha '~~rrupcJ6ri'. , i,;:,: > , .': j! > 

' -;. .:, :- '~ __ .;.-.-·',"f::; ~-.... _ \ ·: '-. ·,<·. -·· . ·;-. ·,._ >-.: · .. - .. ·> ., - .· ' 

En este. sentidoO_dice el jurista Miguel Angel Garcia Domínguez 

"Lo que impide son ot~·s ·p~oc.~~o~ de la mlsm~·c~nclucta pÓra que se 

imponga la misrri~ pe~a .. 122 

m Oarcia Dommguez. ~~el An¡¡uel Ob. Cit pág; .W3. 
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Nosotros pensamos, que sí se afecta la garantta de 

seguridad jurídica, por que no se deben asimilar dos figuras 

jurídicas que si bien, en naturaleza o esencia no son distintas, 

de grado si Jo son; y que no podemos justificar esta situacion 

como lo hace el mismo junsta anteriormente mencionado, 

argumentando que se debe a una rozón de política legislativa; 

porque entonces, lá garantía de seguridad jurídica sería 

violada, porqu_e a razón de justi!icar que en materia liscal se 

considere en . determinado tiempo y al libre albedrío, una 

lnlracción fiscal· •_como . delito y en viceversa, un delito llscal 

como Infracción fiscal el las que ambas pueden aparecer 

coincld~nt~rn~~te: Íi~l~~~~nte se diría : se trata a razón de 

una polltica iegis"iCitivCi; ~on 1() cu_al el contribuyente no podrá 

tener seguridad j~~dicÜ:· .. ·· ·• · 
:,___ -J --· ' O::, "·-:<-:-~_; . :---_-'.· ... ~,--~ -

Pudle~do. rnanejarSé a _ dlsereslón de la Autoridad 

Hacendaría en cualquier momento: este Íenómeno Jundlco de la 

doble punición, de Hlcito's ilscala"s. 
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111. ANÁLISIS DEL DOBLE ENCUADRA.\flENTO PUNITIVO 

EN EL DELITO DE CONTRABANDO 

A. Fil!Ura de Contrabando, de acuerdo a su estudio, lníracdón o 

delito. 

B. El concuno aparente de Leyes en la sanclonabllldad del delito de 

Contrabando. 

C. Justlncaclón Doctrinaria de Infracción y delito coincidente. 

D. Problema que presenta la Legislación mnlcana en materia nscal, 

por el doble encuadramiento punitivo de los delitos nscales, 

en particular el Contrabando. 



111. Anllisis dtl doblt tm""1dnamin11a punitil'O m ti átlito ... 

A. Figura de Conlrah•ndo, de acuerdo • su esludlo, Infracción o 

delito. 

De acuerdo a anólisis hechos anteriormente, en la presente 

investigación, creemos que la figura de Contrabando, como 

infracción fue o pudo haber sido catalogado en un !lempo en el 

cual, posiblemente no se propagaba tan rópída y 

extendidamente, · coinc:>;·en· la actualidad, o tal vez, hubo un 

tiemp6 en . ¡,¡ . éual 'se•. c.onsideró. se habla controlado, . y po~ lo cual 

no eran · tcil! graves i l~s ~'.~!~~'.f~~f '~.;· 1dii: dl~p0-~i~iones 
aduanales ~~e.· conten.ian'regu.lad~' est~s··. Uf citos~' ;J''· 

·. co~~. : ~¡;;;;;· \~n ~~ hl~t~~~:;~ ~rin61~¡~·:a~ \~· ;~~q~ista. ya 

:::ªr:{ª~•:~:t~1iqt:á5Á~~~~~~~?i~tf~[7't~~~~z;~x~.q;: 
.. -- ¡,, __ ·_- __ , ----- .-;:>·:~/;·:,_<> ,,,- " .¡; -,· - .. ,- - . , , -.-.' -~'.':·:·,'. .. ·. -··.;·· ;, , _I • ,, 

· gravedad era tal.·. que l~s caliUcaban , ya•• entonces.'. como :delito, 

entonces vem~~ q~~ ést~ ~ond~~t~'·J~ci'a .. su :~r~~dad que· af~Ctaba 
los intereses . d¿ i~ _ccí~Óna;: no ;;e. ~';;lificÓbO ·'e:óm'C'> · i~Í~c~ión .·si ·no 

como delito. ' '·'·' '( .,. ,'.f :,• <:o,'.·'. 
H.?Y ·en día, ·:~uJ~~ra .l~gÍslacíÓ~ :¡¡~~¡ \.; Ynu~~a, porque a 

partir de 1967 ~oinpíla -c~mpletameÍlte tOdo~ 16; d~lit~;líséales y se 

dan regla~ g~ne~l~s \¡;;¡ ctrn;?sanci.o~es ~rcl est~~ conductas; 

~:.:b:r:~f f ~a¡?~;r&raf.~;~Ji9·í:~~n~j:s~,~~:~101: · ::: 
hecho algu~~s ~odiÍfcagion~s e~·:~uarito a misceláneas fiscales, 

las cuales, en ·cada ~odÍ!Ícación son más complejas para el 

contribuyente. 
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Por lo que hace en materia de delitos fiscales, se 

puede decir que no se han modificado hasta la actualidad 

en nada. 

En lo que respecta a nuestro tema . en c.oncreto no 

consideramos, se le atribuya la coincidencia·· d~ .la '¡nfra'cción 

y del delito a la figura delictiva' d~I ;c~~tr~b<,ndo, por lo 

que no es posible que en una se.Je . é:atcí,1?9e ;,- un ilÍ~ito de 

menor gravedad ( inlracci~n y en>6ti:a ;:de''riiá~ór' ~~~ad 
'/:-:· ·: ~:.«-~.; :\:;'·;~'.: -.·-;:~-:-, 

( del::t~~amos docmnariamente .2·aci~~~~.~~!{~ ~ási~i~ación 

:"~::~: ~:::s~~f~~~t~± 
·o''-j;{;'j>' .-;:·;;:-'""; <~.;,:_-· -

una pena económica: ·y , en ·,uria·•· $egunda~.instané:ia,·· por 
~ • ~ o -- • --e,· - ._,,.,.. 1: ··- . - '; -'. -. 

mencionarlo de eso manera, se' le::en~uentrá.:•.·qúe'.~s·una 

. conducta grave, que afecta ~~~~e~t~ j~l .{;nte~¿s de la 

Federación y por · lo 'cuá{ :~~rr:d l~ .·~~~ ~d~ lá p{;rdtda • de 
'~·"-¡ .. ·- "'-" e,;<:~~-:.·>·· :':>::.: ,.,., 

la .libertad. .• . . .. :;;_ ; '. • < ... . ih' ''.;• 

En ·la·. ~C:;uali~ad .. no >~·¡:m.·.d.rc .. a C:!:~~~é~~~· ~(~nloC;ue de. 
,. ;,·, ... , .. 

::uª i:t;~¡~.tiv~~~(:¡~r~f 1ü~~~:1··~~! ~~~trrf i~?iJ~rva~í:: 
Jurfstas aliima'il'c{ü-;;: la. 0lfü~~ti~i~~~lni~trcÍtlvcÍ, ~ cii •;~~¡:'~·~ci~iiada 

:::· ate::~a~f:tif :t~t~í~~L~(~~t~~¡~i~~~;¿~~~l!~1=l•-s::~::~ 
para prevenir la relncidéncla;'éí que otros sujetos' intenten. la misma 

acción: las sancione~ . ell estE> caso para el fisco se reducen : a 

los castigos ápenas. como menciona.· el jurlsta mexicano, Eduardo 
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111. An4lisis d~I dohlt fnt:US1dn1mimto punirh'D m ti dtlito ... 

Garcia Máynez t,23 con. lo .. cual ya la infracción no puede 

considerar~ .. por lo '. merio~/e~ ~I ··campo liscal, como un llicito 

de menos irnp.;rtariéi~· q~~ ~·¡ch'e'mo. 
Pero CTJieritrci~ 'i~t¡;f~. :~IÜ~iona, nosotros consideramos que 

el Contrabando·d~·b;;;• do~~lderarse como delito, ya que en la 

actualidad, ~l\~~·~breciinlenlo cada vez mayor de la población . ,.__. .. . . . 
mexicana/ o'c:c:Isi~~a :que· grandes Contrabandistas, éstos a través 

de otro~ ~ú~~bd: : Íióy. en .. día se propague esta conduela 
,, _-.,·;,,· '" 

delic!Ívci, cbntál:i6'iiéfo qu.k dado su evolución no sólo se trata de 

mercancías ¡;b8i~·~~k~;a1ineFte se hacia hace 90 décadas, sino 

que.·. ahoia ·~~ ·~;~;; d~·.:. circi.;las.. las cuales mientras más 

modernas'.> ;riW~ Jci~i~~~ ·.i~ ~. Jd,:!l.X:ledad, armas que actualmente 

con lós:·9n{r~ritci:Üierito~f:~~:¡!~;,9Óbemcidos •y· aútorldade~ nos 
;, ' .,. • e- ,,._ ",. "" ,. - , '·"~', - ' ' 

preguntarÍl¿s. ¿ •.. DEi····<lóride:surgen·•·?; .·el~ .... si' afectan gravemente; .. -_.· ·' .· ... - _,. ' - , ___ ' _ .. ,.' 

ya que estos ~ nó ;'. sólo' lastiman!' a . la sóci9dad misma, como el. 

erario públlco,;slii¿· tamblérÍfo'peé¡úeña~·:empre~2~> ·.•· 

va1ue::. ·,~e¡tt?Jg.~f ~f~:1f,!í~Leh1~~&~{~~0h~~t:e1~:::.n: 
._ - -( _- .. ·;: .. : :·:;:\· J; ·•· /'',' ;~~ "-::--··.-~:;";:·: :\'f; '>·' '. ~.-··/- . -' ,,·.::~·l ... -' .- . '·; ; .. · ·- - ,. - -

se puede·. dar,··Jos·. delitósc:.fiscalés·.·:que . constituyan .al mismo 

tiempo i~frabC:.1ori~s ': adn;i~Ísiré:itlvas Y cju;,; océ:i~i~nen · los dos 

123 Cfr. Rodnguez Lobato, Ralil. Ob. Cil. págs.18ó a 187. 

li~ Quintana Valtierra. Jesils, Ob. Cit. pág. 357. 
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Capitulo 111. LR ltfjJladón J\faü'llna m nui.tn-iR fiscal ... 

B. El concuno aparente de Leyes en 1• uncion•bllldad del delito de 

Contnb•ndo. 

A este respecto se menciona, primero, el ordemaniento juridico, 

es uno sólo, aunque esté formado por distintas disposiciones; algunas 

·vienen a ser Independientes ,e~~, si, y otras se hallan coordinadas 

según su rango, de mod~ qu~ la/ciplicabiliclad de ~nas condiciona la 

aplicabilidad ,de otras; est6 ·.e~~ qÜe, s~··.· integran .o .. se· excluyen ·. 

rec!procamt'Ínté. 'c:i ; ~?D, :.· '\ .{~ '~:(\''.:. i • 

LadénomlÍÍacÍón ·d~ con~·ur:~·ariarent~cd.;'1C1sleyeii,'serefiere a 

=~o~:~~j;J~~~;;'~~~tª;~~:::.~º'. 
El .• coriflléio.'ae· Leyes o' conct.Írrencla'de normas lncompátibles 

entre si, ta;;,bl6~Í1~~¿,~o} es ~n~ ~~te~iÜ ¡~~ort~rit~'~ue pret~~cle de 
• - . . - ... ·" _,. . - ..... ~· -~'./:'o •''· - .. , . ... - .- . 

Igual forma. ~ésol~er problemas ,reÍEÍrentes al iema °d'e lcÍ unidad del 

illcito, cuestión provi~ al .na~~J() ~~~ciursc/de ;~'t:Oc;;cm.es; Trata de 

precisar 1a apHcci.c!1óh 'cié la L~~. e~ ~;;~s. én 108 qué '~iXiranieímente 
se da un erÍ~~~~~~~i~rÍié:i'~~ble d~l heÍ~ho.Í:s.E:~ cÍEÍ~ir?~ñ '~tsmo 

' - -._ '~ --

hecho punible ~Párénten1énte queda tlpi!icado en •do¿ c)'•.más 

pre~eptosdiÍ,é~~rit~s'. '• .• 
Caso'clél_cirilrCl[)ando, el se tlpiflca en dos ordenamientos, que· 

son incompatible~ entre si, Ley Aduanera y Código fiscal federal. 

En este caso, se viola sólo una disposición / pero' hay necesidad 

de establecer c~dl es, pués varias parecen convenir ai 'l11isn;ó h~ho. 

12$ Cfr. ciarcia DomÍnguez. Miguel Anguel. Ob. Cít pág. 30. 

lló Cfr. !dem. pág: 30. 
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'Jll. AnJlisu rltl 1foblt tnt-iladnlmimto pu11iti1'0 nt ti dtlito ... 

-· . ' 

Existen dos normas en las que s,imultanéamente pare.ce. encuadrar 

una conducta. 

Mo existen aqui ,varias in!;accior;~~. ~111i61t~ !i~cal es uno y una 
.· .. ..· · .. ,.:. _, ... , . ,-. r·-· .. 

sola Ici lesión jurídica, perjÜicio al i.11terés.de' laJede~Clción. Mo operan 

varias '.lnti)uricid~des, sino una 801~: pe~Ó parece i:~nvenlr al mismo 

tiempoavariá~tip~s'.le~~~l~~:i2?,' ,/·;}.< ,·. '· 
Para l~;~u~¡ ii: d~~'{~~ ~l~~Íe~f~s t~iffi·~las para solucionarlo : 

''· ·-' , .. ,;.._i ... c.· 

• Pnn~lpiode'AJterriciiividaC!: ·.· •.• ·· 
- '- '·'; 

Se da.'cuando'las 'nor~Cls jurídicas ,concurrentes protegen el 
: ;; .. ~ 

mismo interés 'jur141~0:' p~f'o s~s e.lamentos constituyentes no son 

idénticos. 

• Prlncipiode qon~un~i¿n 6¡\bsorción: 

Se préseritcicu~nd~ Ía valorClclón superior tanto de tipo como de 
.·· ,. ..... -;·· -.·¡.-·--'> ,,,- - . .,_ t 

pena· absorveCI 1CI ¿,lrC1. cua~do el h'e~ho u¡:imcadó én úí1a norma,está 

comprendido ian1bién ~;¡otro de ri1~~~ée~up~M~r'. lw ,·· 

• 
Existe u~a L¿~ ~~ri~~¿Í y btrb espé~lal y ambas scin aplicables a· 

" . . .. :.:.'.;·,,;, ·'.':v•., . ·-. ''; • - ' • 

una mismcl conducta/y traé, éoríio résultadó'qué la especial excluye a 
la genera1. t:s · '', · :.)•; 1'i,, ·· •;', ·'• 

Cuando ~na:
0

L~y'.i1i¿ri~:~sÍe . cdráct~~ T?specto de otra, la 

aplicabÍlidad d~"ésta exduy~'1d 6f)1i~abilida'd,d¡aqü~lla:130 
- ;<-~ -.\~~': ·.·~ ;<~·~. i<::;-·.-' 

----------"-<'- !:. t:·;':·-~··,. -

127 Cfr. CasleUanos ~~~~e~d:":;Ó~.~it pag: 2;4. · 

128 Cfr. G~i~ Dornfugliii Mi~el.~gueL ob:Cit pag. 372. 
J'h) - ·, . -.~'·_:,. ···::':' . . 

•· Cfr. Jdein. pa¡;. >.73 .. 

IJO Cfr. l.bidein. pág. 
0

37~. 
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Hemos considerado incluir este punto, porque creemos que en 

base a eta teona y a las soluciones que hemos mencionado, 

ayudaran a solucionar este problema de conflicto de Leyes; pocfria 

ayudarnos a ubicar al ilicito fiscal • Contrabando • ya sea como 

infracción o en su d•Jfecto como delito. V de acuerdo a lo ya sel'talado, 

on consecuencia obtendrlamos como resultado que, podemos optar. 

por dos soluciones a nuestro ver. mós idoneas: 

Por el Principio de la absorción, en el que al Contrabando se le 

consideraría delito, con la pena. que en este caso serta la perdida de 

la libertad; en primer término, porque la misma. autoridad 

Jurfsdlccional puede dictar penas secundarias o accesorias al delito 

de que se trata; se estarla de acuerdo con este principio, la sanción 

judicial absorbería la administrativa. 

O bio;n, .,¡ Principio du la Espuciaildud. qu•J al c:ual, por 

comentario del Junsta Miguel Angel Garcla Dom(nguei13t no se 

podría recurrir oxactamente, ya qua ni ol Cóclino riscal de la 

Federación, ni al Código Panal, consagran exprasamente este tipo de 

principio, pero que o;n lodo caso seria conveniente su inclusión an 

aquál. 

Obviamente ninguna de las dos soluciones son uUliiadas para 

solucionar el problema da la dolile punición del delito de 

Contrabando. nsl como 1ampoco ninguna de éstas sirve para 

juslillcario. 

Finalmente, lo mismo ocurre si nos inclinaramos al concurso 

ideal o formal quo ctpc1reco cuando una Kdla acción u omisión 

131 Cfr. O>n:ia Domin¡¡uez, Mi¡u.:l An¡uc1. Ob. Cit pq. 374. 
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fil. Andli.ds dtl dob¿. rnauidnimimto punitn•tJ m 1l 1iellttJ ... 

encuadra en dos o más tipos de irÍ!racéión fiscal, al producir diversas 

lesiones jurfdicas; 

En este caso, varias 

in!rac:ciones al ' inlri~gi;se; di~.;,is~~ ~ls~osl~lones . fiscales 

arectánilose vci;10~-1l'i1~;e~~s t1li~í6ci~i~~r-·~1ciJ1-echa.1.a2 
y 

. • . ¡· . . • • • . • . "" ~ ~ . "-·. '' •, 1- .. . • 

Aquí se tericirit 'q'll~;·~c;ri~1cl~ra~;;q~~ Ja plur:alid~d .de 

encuctdra~i~~l¿no a's ~n>~í· lllisma; suflcienle/p~rci \considerar 

proceden!~ id, ;m~bsirlón .de ·~na' ~luralidcid ··~~.;;~~~}si; no co~o 
comentó el Jt1ríS1a y~cilado; Miguel Angel Ga;crci:bo'fi'ií~guez,para 

este seria necesario qÜe ·ª cada llgura corresponclie;a'.~lla cicclon 

autónoma, se trola por 13Sla VÍO de evitar las exc9áé>ti en ¡Q 'repr~sfón 

consistentes en la Imposición de penas notori~~~~í~·;;~~~bH~htes, 
• • • • • ,,,.. • !_• _ _e_·~··. - -""-

derivadas de la multiplicación injustificada de infracciollas yde que a 

cada una debiera corresponderles ·una.• peri~. '{ó'd~~ ¡(l~ cuales 
.:<;,-.- ·.· .. 

debieran sumarse. 133 

A simple obsl3rvancia, diriamos que ;,,~¡~ ~~nfi~16 se ~plica 13n 
·-;:::· 

materia de delitos fiscales, la realidad es qÜe ÍarnpocC>. ~a' opta por 
• -••" 'e '-' - ·.··• ,_ • 

esla vio. Pªl'9 justificar la concurrencia dé Leyes qÜe ~endonan al 

Contrabando y lampo~¿, • i;d1
1

1ciremai> ~6;~~~ '.>su ·doble 

encuadra1nlenlo puniiivo cisí corno< tcinÍpcicÓ ,; 16ha1;~ori~mos si 

buscaramos •· en inÓ~, pii~ci~lo~.~ co;io en' el ccincÜrno; mCÍleriCÍÍ o 

formal. i.~ cuctl ~~ ~¡ ~iguient~ punto lralo~a~. 
' .; - : . ''. ' . -~ 

13~ Cfr. Custi:Uanos Tima: Ft!mnndo 'Ob. Cit p;ip:s .. 271 a 272. 
133 Cfr. Garciu Dom~gu<z. Miguol An!!lJ•l Ob. Cil pag. 375. 
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Capiwlo lll. ·I ... 

c. ustlflcación Dodrlnarill de lnhcción y delito coincidente. 

Para fines de este estudio. en su generalidad, nos estaremos 

refiriendo t lo establecido por el licenciado Miguel Angel García 

DomCnguez distinguido jurista que ha abarcado 111 poco más 

pro[undo e~te problema y al cual plantea la respuesta al porque éste 

doble encuadramiento. ya que otros estudiosos en la materia como la 

jurí~ta . Ma)garita Lomell Cerezo. Raúl Rodríguez Lobato, Gregario 

León Sdnc~~z . Doricela Mabarak Cereceda, entre otros, se han 

cuestionado\ acerca de este tema, pero no lo han profundizado, 

concluyendo¡o como un problema. 

PRIMERO, el Ucenciado nos dice que la administración pública 

tiene el car~cter de poder jur!dico y en tal sentido debe ser 

autosuUclentJ en esta situación debe reconocerle. necesariamente la 

facultad de hlcér cumplir por si misma. las disposiciones liscal~s sin 

necesidad di recurrir a otro ¡)oder del Estado . Potestad 

Sancionadora •• en consecuencia, las infracciones se sancionarán 

por la propi administración fiscal a troves de sus órganos 

competentes d enjuiciamiento y ~~~iÓn: l,34, "· ;' ·. · •. 
-,<- "~-,,- '::·~~-:·;: -·"{ ·-~ :· "> 

Asimismo menciona. que por la gravedaé(de' la significación 
. · · ·-: -· >;~ ··:-::/-·,-:··:' ~1'ft:'\;~~-;Y\·.:«_~;-i,t·:1'_"'~ 1.~~~---",'':::·< ::< .: · 

social que !len n algunos ilicitos fiscales/ se ha considerado que sea 
·•• ,,;.._,.;_ .• _;;<J..>, .. ~. 

necesario se 1· s sancione •. con ¡)éna~rivatiyada:'1alli¡,Grtad.',para 

obte:r ;s~~~:ªf o;::n~~~:~~i:::::lf~~=:~:~:::~:::: 1~ 
admin;stración, \la amplitud cada dCa may~r de la~ necesidades 

económicas del\ ente gubernativo exige. que el fisco posea una 

13-l Cfr. Gorcia 0oJsuez; Miguel Angue~ ~b, Ci; ~áii. 390 .. 
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congruente amplitud de instrumE>ntos'Jhridié:os, éÍ~u~·,¡ y exp~ditos,qUe 
le permita obtener, con. rápida~ y ~lica6ia, Í~s rri~di~s ecÓrÍó;;:;icos 

suficientes para cumplir los gastos públicos. 

Se da la concurrencia de. jurisdicciones y ·procedimientos, 
. . . 

coincidiendo sanciones diversas para uría misma conducta, por dos 

poderes estatales distintos; configurando un tipo legal mixto, que 

apareja simultanéamente la competencia del juez y la del órgano 

administrativo, el proceso penal y el procedimiento administrativo, la 

sanción penal privativa de la libertad y la sanción administrativa de 

naturaleza económica. 

Justilicdndose la administrativa; por la necesidad de recaudar . - - . - - -

directamente, de manera ágil y o;i_xpeditci, ; los : impuestos y las 

sanciones económicas _sin espera~ á_ qljelci s1;mtencia que se dicte en 

el proceso penal quede llrme; t35 sin· perjuició.'deda competencia de 

los tribunales, ddndose asi una•· du~ú~Íd~d dE> compeÍencia, una 

dualidad de persecusión y sanción/ que' actucm independientemente 

una de otra; ·sin· que'. IÓs pronunciainien'tos, tengan trascendencia 

mutúa. 
,.,.,. < • - ·::: ••• ;:··'.'. -._· 

SEGUNDO, diCe._que;es >~~;~le,', la coexistencia de una 

inlracciónfiscai y'~ri -d~llt~:nsdC11; ~~·n 'manllést~clones distintas de 

una mism~ co~d~~t~. ~dq~E> l~~cÍivE>r;as'sand16né~tienen finalidades .... ( ' - -, ' .•". - . . ,,, ' ' . ';~ " ~ , _, . - ' . - ., . -

diversas; en oasE> a. é¡'u~ E>i'cori~epto-Iii~it~ ·~~ Ü~6. n;; suponi;;nd~ 
obstaculo para.Ja duplicidád :de, ru:imías ~xl~tan yJormén ilícitos 

identicos integrados por ~n~ ~solci cÓ~cÍuct~ y a la ~ez'distilliós por el 
,. '._,. '.'.-:~·-... -.,,, :-~~ -:-~, -~'- -,;_.»· .. ::- .... ,. --~:;,·- ·,--;:·, __ . ·.: .;_'.'·. 

ordenamiento j1ulclico: i;¡I concepto' ÜnitcfrÍode. lo }nJusto · nó se opone 
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Capítulo 111. LA LtCiJillcilin Mmaon• m nwtma fU¡:p/ ... 

<J&imlsmo a la aplicación de sanciones diversas, siempre y cuando no 

se dupliquen las sancion"es ~~1dizlis'rna n~~1e'Zd. 
Esta doble conside~éiC:iÓn p~~d~ cld~se. segÓ~ áct'u~ la autorldad 

• ,, ·t"' ,_ .• ,·¡. ·- , .. ,. ' -

administrativa. o . los tribu~~ie~:. ;. asta~á~';'pr<>te91indo ' aspectos 

diversos del int;;;;é~. ÍlÍt~l~~ci.' B~s~~ncl6 d~~ ~ii~i~~;¡¿n 'Ü diversas 

necesidades ci~riv~déis'da ?¡c; ~éitiJfCiiei~ el; I~ ~~riii~~téi ~~iizada. Por 

tal razón y déci¡lóÚi'a~ i~f~aC:éioh~s lisc~l:~ y. los: d~IUos ·fiscales 

conducen ci su propÍo~~'mi>o: <· . 
En Un. pu~ío' da ' su; e~tudio, cuando trat~;'i.éis · diferencias y 

similitudes, . hace' la. siguiE.nte. manilestciclón • : •·el ~ech<? de. qua las 

infraccio~¡S ~~~n juzga~as Por órgéinos ~dminf~lrcJtl~¿S en véz de que 

lo hagan los tril:>l.lrialas, nO alteraró s1J natÚraÍeza ~nai:'Debie"ndosa a 
"·;:1 

la diferen-cia d.a.la sanción ... : sin embargo, d~~o q~eesias dos clases. 

de sancionas penales persiguén las' ml~rnª~· li~aiidddes::•~ ·puede 

afirmar qua ambá~ tienen Ía misma naturale~a. ~r:~J lmy clilarencla 

de esa~cia, si~~ de gr~do. 
0 

, :> ··Hi; '. ' '· .. 
. De asta l~~a /~~éi cuimill~r. Jtistilic:a. doC:triii(;~~~aríté el 

~::1~:~:::;~:~r:~z;~t:~:;!~1a1in 1~!\~l~J!!fr1~:~J.lil:a 9:a·.

1

:: 

estar basada en .úrí "ci~álisis 'ciritfoc:Í'da!:m~dió :eii<;1a C:ual deba 
'J' ' ·,; •. -,,,~:- - . '~ ,. 

perseguir~ ciíie, l~ linálidad: d~ :iacsémciÓnfresulte ·•un: Instrumento 
-e=--- - ,, ?':' ·'-e¡ •. ¡ . .,-,.._'. .. , ~ :-•-;-_-~_ .;''! ) ' 

elicáz para ~viÍ~rel lncui?ipllmie~to'de,lcrn'oblig.a~iollas fiscales, y 

~º::::.::::::~~~ª~~~~J~J~~~ir~±J::~J~~:~~l:r~:pacto existen 
', L .-.~.. .; • • • - • • '•' - •• • ; 

Et primero .~ .•... TipiÍlca >ex~Íüsiva'n¡'ant~.ciomo. delitos fiscales, al 

incumplimiento < el~ las ;· '.óbli~a~l~ne~ fiscales, ubicandolos 
_______ ·,_._ ... _,_._:;: .-.. ::· .. · ;:·_~:~ X.:~ __ .:?··.-.:_-_. .. :: 

13ó Cfr. Garcia Do~ei Miguel ~el Ob. C;t PoBs· 409 a 410. 



[JI. An4llsls dtl dob1' m""'2dnJminrto punitivo m ti dtlito ... 

completamente en el campo penal; cuando en un medio de muy 

elevado cumplimiento tributario, la sanción penal podria cumplirse 

eficazmente la función de mantener el alto nivel de cumplimiento. 

El segundo .- Configura todos lo incumplimientos de 

obligaciones fiscales sólo como Infracciones: este sistema es 

conveniente en un medio de cumplimiento generalizado, para lograr 

la cooperación. 

El tercero .- Adopta el criterio de constituir como infracciones 

fiscales, las formas de Incumplimiento de menor relevancia, y tipificar 

como d~lito las de mayor trascendencia. 

El cuarto .- Es el adoptado en México; es el que conligura a 

todos los incumplimientos de obligaciones fiscales como Infracciones 

fiscales y tipificar, además como delitos, por su gran contenido de 

reprochabil!dad, alguno de esos incumplimientos, de manera que los 

delitos se encuentren siempre superpuestos a las Infracciones, pero 

derivándose de cada uno de ellos responsabilidades distintas a 

consecuencia de que infracción y delito sean considerados como 

entidades diferentes. perseguibles en forma completamente 

independiente, y de acuerdo con su respectiva naturaleza, con el 

objeto de mantener, integramente, por razones de eficacia en la 

esfera de competencia._del_ fisco, la facultad de imponer y recaudar, 

con agilidad y oportunidad las sanciones económicas. ·137 

13i Cfr. Garcia 
0

Domínguez. Miguel Anguc~ Ob. Cit págs. 410 a 411. 

p.r 144 ~ 



r 
Capitulo ll!. L.l Ltfi!úuión .\fr:rú"Rna m ""'''"" ¡¡,,.,,¡ ... 

D. Problema que presenla la Legislación melicana en materia nual, 

por el doble encuadnimlento punitivo de los delllos llscales. 

en particular el Contrabando. 

Finalmente. para concluir la presente investigación cabe 

advertir que la legislación mexicana en lo que se refiere a materia 

fiscal. es joven y por lo mismo sulre constantemente variaciones; a lo 

cual, gracias a la ine11perencia de los encargados en este campo, 

experimenta grandes deficiencias. lagunas; que si, lo 

complémentan{os con un ~scazo. conocimiento que tienen. nuestros 

licenciados en d~rech() .• m~ti~o ~ar el c~~l. e~.í~~i~d~ ·~~t~ ~Üteriii nó• 

por abogados, ~Ín?[;¡)o(co~tadó~és:·~élrii'i;~ist~adores,=etc.; ·y p6r eL. 

graniniérés~u~tier'ien IÓs 1iincionartósdei6'Hácierié!a Pública parCi ·· -··· . '·;; .. · . ' .,· .. ,• - ·"': _,., .. ' 

recabar todas aquellas•.!Tt~utaciolles omitidcis,'.'y•.~o preCisaménté 
',,,·_ ' - ?•o - .~ ' • • .':.•' .,, • ; :· ', •• ' • ~foo.'•C:Ce-~·.,-·',- ''"( - ' •' " 

· para benefi~1ár ~()n' ~stti''"a la' t>la-;;ión' me~i~ana: v~rem'c:is qu~ e~ 10 · 

que respectCI ~\kt ~;t;;;~·cl1· ~~t;~¡b~adora : da las autoridades 

Hacendarlci~. e~~argadas cia)~caud~r los impuestos: que 

sólo

0

en.·ió ·~~J~r~nl~ Ü:1a';:iiiri~d~Í~ne~ fiscales trazadJ 
-' ;;;:_,"<'':"'-o{ 

está es 

por la 

Constlt!lción · Mexi~~na. en '.el• fl,fticulo 21 :·•se· extiende en cierta forma 

para al~;nza; !Ó apÚc~bilid~d dé s~ ~er sancionador a los delitos 

fiscal~s. yaqÜ¿ ~!Cir~a; l~f~bl~l~¿ió~ flscal hachos que conforman la 

coincldenéi~ d;,¡ dos Úg~~~~ '·arÍtijurldlcas, estaremos haciendo 

referencia a .un illcllo hibrido, que si. bien puede darse -en . otros 

'lrdenamieritos ,-no so observa que en consecuencia se le a'pliquen 

las sanciones que en coda una de esas leyes .le desig~e~. ~ino ~ue, se 

recurre a resolver este problema para .. determina~ a que 

ordenamiento se recurrida para sancionar ese delito X: 
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En el campo fiscal. la manilestacion de este fenómeno a carrea. 

que a justilicació'n de una razón de politica legislativa, hayan coincido 

en un mismo hecho de carácter fiscal. la Infracción y el delito, la que 

no pueden conformarse perfectamente desde nuestro punto de vista, 

por que se colocan en un mismo plano jerarqufco figuras que en 

grado de antijuricidad variardn a un que sea en un minimo. y esta 

encuadración doble se presentará del ejercicio de la facultad 

diecrecional que se le otorga a la administración pública de acuerdo 

a los articulos 70, 92. 94 y 42 del Código de la Federación, con lo cual 

. finalmente observamos que el contribuyente en lo que se refiere a 

materia fiscal, constantemente estará exprimentando una inseguridad 

juridica fiscal; por la falta de reglamentación a la facultad 

discrecional que se delega a los funcionarios fiscalizadores. 
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CONCLUSIONES 

1 .• Podemos.determinar que lo que hace a la anlijuricidad de 

las .conductas, el ilfdlo, es el género, del cual se desprende la 

infracción y al delito como especies, de éste. De esta forma podemos 

concluir que : " Todo delíto es un illcito, pero no todo Wcito es un 

delito." 

2 .• Dada las clasliÍcaciones estudiadas en el contexto de la 

presente investigación, obtenemos : que si bien no se han podido 

diferenciar ontológicamente o sustancialmente; si existen diferencias 

de grado. las cuales al marcar el mfnlmo y el máximo de 

antijuricidad. existen en ambas diferenciación, la infracción de ésta 

diferenciación ha sido considerada un grado menor que el delito. 

3 •• Dentro de la legislación fiscal mexicana existen definidos 

hechos que marcan concretamente la realización de una infracción o 

la realización de un delito, pero no los conceptua como a cada uno 

de estos ilicitos les correspondería y mucho menos 9el\ala 

circunstancias que los difieran. 

4 .. Queda firmemente asentado que el hecho de que los 

delitos fiscales estén contenidos en un ordenamiento fiscal, no salen 

del derecho penal y mucho menos crean un nuevo derecho penal 

Independiente, sino que confo!llJan parte del mismo, pero como delito 

espeCial, por estar contenido en una Ley especial. al cual. de acuerdo 

al Art:. 6 del Código Penal, se le aplicará en todo lo que no prevenga 

la Ley especial por lo que la Ley general establece. 



a .• ~la logiol""'6o ll~L 'º oóla .,¡,""' llg"= ooHjoridlooo 

simples, en lrs que conlleve como consecuencia por su comisión u 

omisión una sanción según le corresponda penal o administrativa, 

sino que co~ligura conductas antijuridicas o mejor dicho, illcitos 

complejos o h\bridos. 

6 Obteniéndose consecuentemente que existen figuras 

!licitas en la{que coinciden confonnando al mismo tiempo una 

infracción administrativa-liscai y un delito fiscal. los cuales son objeto 
•lo 

de dos· co'",,tencias distintas y consecuentemente de sanciones 

distinta~ en ~uT.t~ al órgano que las emite. 

'7 ••..• ~t;:fokle encuadratura que establece la legislación fiscal 

no excluye a .ninguna de las dos competencias en conocer y 

~ncionar dich. º\\delito, en lo que a .su. caso l~s competa, sino por el 

contrario, textua mente el Art. 70 del Código Fiscal los autoriza, ar 

hacer la re!eren¡ia " ... la aplicación de multas por infracciones se 

hará Independientemente de las penas que Impongan las 
1 

autoridades judiciales cuando se incurra en responsabilidad penal ". 

8 •• CoLiguienternente, ~emos hablar de una doble 
1 ••. , .. <.. . . ·, ·.· 

encuadratura punitiva, que concretamente encontramos en las figuras 

delictivas descritds en el Titul~. N, Capitulo lI del ordenamiento 
1 . 

fiscal, en los cual!s, de acuerdo a lo que establece el Art. 94 del 

mismo ordenamie to viene a confirmar la posición del Ar!. 70. 
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9 •• Res\mléndose que en cuanto a delitos fiscales existe una 

doble punición y una doble persecución, pdi'que por un lado, como 

infracción la aut~ridad administrativa con~erá y sancionará; y por el 

otro, en cuanto ¿ delito, conocerá y sancionará la autoridad judicial, 
. 1 

( Art. 94 ya citado ). 

10 •• tn cuanto a la potestad sancionadora de la 
1 

Administración ,blíca, queda justificada, en razón de que, para 

'poder ejercer el derecho y lograr au obediencia, como elemento 

esencial. todo ord~~amiento jurídico conllevará ímpllcita a la sanción. 

El Ar1. 21 Consti~cional le asigna a esta autoridad competencia en 

cuanto a materia de lnfraccfónes. 

U , En ~olk> a k>'<lellk>o """''"' lo Aolorldad H~-'uio, 
suple la !unción ln}estigadora del Ministerio Público, en raz6n de 

realizar una previa i~tervención en la cual de acuerdo a los Articulas 

42. 70 y 92 del C. F'. F •• recaban las pruebas necesarias que 

determinarán la pre~unta responsabilidad del infractor, es decir, la 

actuación del Ministeho Público estará súpedltada a la actuación de 

la Autoridad Hacendarª· 

12 •• Se estará hablando, entonces, de una consignación 

ilegal, cuando la SubJrocuraduria F'iscal Federal de investigaciones, 
1 

presente la querella corspondiente al ministerio público, por que en 

ella,. además de reunir ¡las probanzas, de expresar contra quién . és, 

especificar el delito, etc., hace además una valoración de los hechos 

calilicándojos juridicam~nte, lo cual es ilegal. de acuerdo al Art. l 18 
1 

del C. F. P. P., además de no competirle. 



13 .• En consecuencia la consignación que se hace en la 

mayor!a de los casos, en materia fiscal, es erronéa e ilegal, porque en 

muchas ocasiones es elaborada. no por abogados, sino tratándose de 

otros delítos fiscales. por contadores, lo cual. como el Ministerio 

Público acepta por buena la querella. no rectifica y 

consecuentemente pasa a ejercer la acción penal apoyado en dichas 

probanzas y electudndose as! la consignación correspondiente. 

14 .• En materia de Contrabando, y .otros delitos peraeguibles de 

oficio, el Código Fiscal Federal ,asimila la denuncia a la querella. si 

bien tienen el mismo objetivo, no se asemejan. por que una es a 

f)Otición de parte ofendida y en la otra a petición de cualquier 

persona que tenga conocimiento de actividades delictivas. 

15 •• En todo delito fiscal la falta de conocimiento a la 

Autoridad Fiscal, obliga a que los juicios penales se obstaculizen a tal 

grado, que en flagrante delito de Contrabando, el Ministerio Público 

requiere, a la S. H. y C. P. formule la querella correspondiente. sin 

la cual automóticamente, el procedimiento seria inexistente. 

16 .• :: En cuanto a la facultad sancionadora administrativa, si 

existe , pe~~~o .Íextualmente, lo que es motivo de critica por la falla 

qu~ pre~~l~:~n .;&te asunto el Art. 2i Constitucional; pero en cuanto 

a su int.:irvenc':ión en el conocimiento de los delitos lisclaes no existe 

lundam~nt~ l~al q~e .Permita la intervención de dos competencias 

para sancionar paralelamente a la autoridad judicial en los delitos 

fiscales. 

lf ISO 11 



17 •• No se puede justificar la coincidencia de infracción y 

delito, en sólo algunos illcitos fiscales únicamente por razones de 

polllica legislativa: por que además a la autoridad Hacendaría se le 

está otorgando de hacer uso de esta posibilidad en lom1a 

discrecional. 

18 •• Con lo cual la Autoridad Hacendaría, SE1rá siempre la que 

decidirá si por la comisión de una Infracción fiscal 110 querella o en su 

caso electue la denuncia correspondiente para proceder penalmente 

contra éstas, por considerar, de acuerdo a su !acuitad discrecional, la 

existencia del delito. 

19 •• Se ha dicho que esta iorma de sancionar a Jos delitos 

. licales no afecta lo establecido en el Art. 23 Constitucional, en rozón 

de que persigue tanto la competencia administrativa, como la Judicial 

distintas finalidades: nosotros pensamos que si lo afecta, porque de 

acuerdo a 10° estudiado, tanto la sanción fiscal y la sanción Judicial 

persiguen la misma finalidad, que es prevenir la reincidencia o la 

posible comisión de estos actos deli~tivos, por lo cual, Uenen ~I~ismo 
carácter punitivo. 

20 ,. Sugerimos, de acuerdo a nuestra Investigación efectuada, 

una revisión al precepto Constitucional 21. paro que, en forma 

textual. se especilique la competencia de la autoridad administrativa 

o hacendaría en lo concerniente a materia fiscal, paro limitar de ~sta 

forma su campo de acción y no se mezcle con la función de la 

autoridad judicial. 



21 .. Sugerimos, se especílique, en todo caso, se clarifique 

dentro del Arllculo 23 Constitücional, ··.porqué Já instrucción .que 

efectuan paralelamente, o en.~u caso' ~ontinuarriente, tanto la 

Autoridad Administrativa y Ja A~torid~d'Ju~Ícial, ~o afectan las 
. ' "·-· . ·- , ···~ . 

. :.- ·:.-~·.·, ;·;~-;{"·-'.·:;-::_:'·:?(~:-·~','\_ .. ': :·,·, ,· " 
garantías que en dicho. n~meral_.se· ~r.ic:.uentran y a~mismo se 

reglamente; l~. raZórÍ ~1ítii:a Í~i~l~tlv~'~~~ s~ sigue para permitir 

dicha posibÚidad. 

21 .• En· nuestr~· opirÍiÓn 1c;;·s;;,1ución a lo que consideramos 

form; el proble~~·~Jd,;~j:f~~';;~~d;miento punitivo en el delito 
- -~--, - - '-~~- -., '· ".·' 

fiscal de cóntro!Xiríd,; érÍ Méxicó,'estÓ_érÍ considerar a dicha figura 

ilicita, dado el~rjuicici'que re~i~¿~¡; a la l~deraci6n un delito y 

descartarse el g~ad~ d~ i~Írcicció~ .o ~len se cÜmpla es esta figura el 
' . . . .~ .. - '· ' 

principio de absorción. 
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